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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.5. REGLAMENTO Y RESOLUCIONES
INTERPRETATIVAS

1.5.1. REGLAMENTO

Proposicion de reforma del Reglamen-
to de las Cortes de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 27
de febrero de 2013, ha calificado la Proposicién de re-
forma del Reglamento de las Cortes de Aragén, presentada
por Grupos Parlamentarios Popular, Socialista, del Partido
Aragonés, Chunta Aragonesista y de lzquierda Unida de
Aragén, que se tramitard por el procedimiento ordinario,
segUn lo establecido en la Disposicién Final Segunda del
Reglamento de la Camara.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de febrero de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Portavoces abajo firmantes, pertenecientes a
los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista, del Par-
tido Aragonés, Chunta Aragonesista y de |zquierda
Unida de Aragén, al amparo de lo establecido en el
articulo 53.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, una vez aprobado el texto que sigue por la Po-
nencia especial para la Reforma del Reglamento de
las Cortes de Aragén, constituida en cumplimiento del
acuerdo del Pleno de las Cortes de Aragén adoptado
en sesidn celebrada los dias 15 y 16 de septiembre
de 2011, presentan la siguiente Proposicién de Re-
forma del Reglamento de las Cortes de Aragén.

Proposicion de reforma
del Reglamento de las Cortes de Aragén

TITULO PRELIMINAR
DE LAs CORTES DE ARAGON

Articulo 1.— Naturaleza y funciones.

1. Las Cortes de Aragén representan al pueblo
aragonés, ejercen la potestad legislativa, aprueban
los presupuestos de la Comunidad Auténoma, impul-
san y controlan la accién del Gobierno de Aragén, y
ejercen las demds competencias que les confieren la
Constitucién, el Estatuto de Autonomia y el resto de
normas del ordenamiento juridico.

2. Las Cortes de Aragén son inviolables.

Articulo 2.— Autonomia parlamentaria.
Las Cortes de Aragén ejercen sus funciones cons-
titucionales y estatutarias con plena autonomia, es-

tablecen su propio Reglamento, aprueban sus presu-
puestos y regulan el estatuto de sus funcionarios y
personal. El Reglamento se aprueba por mayoria ab-
soluta de sus miembros.

Articulo 3.— Personalidad juridica.
Las Cortes de Aragén gozan de personalidad juri-
dica propia para el cumplimiento de sus fines.

Articulo 4.— Sede.

La sede permanente de las Cortes de Aragén es la
ciudad de Zaragoza, en el Palacio de la Aljaferia, sin
perjuicio de que se puedan celebrar sesiones en otros
lugares dentro del territorio de Aragén.

Articulo 5.— Simbolos del Parlamento.

El disefio y régimen de uso de los simbolos de las
Cortes de Aragdn se establecerd por la Mesa de la
Cémara, con especial referencia a los simbolos tradi-
cionales recogidos en el Estatuto de Autonomia.

Articulo 6.— Participacién en los procedimien-
tos parlamentarios.

1. Las Cortes de Aragdn promoverdn la partici-
pacién de los aragoneses en la funcién legislativa y
en el resto de los procedimientos parlamentarios, de
acuerdo con lo establecido en este Reglamento.

2. Las Cortes garantizardn el ejercicio del derecho
de peticién de los ciudadanos, asi como la iniciativa
legislativa de los aragoneses, de acuerdo con lo esta-
blecido en las leyes y en el presente Reglamento.

3. Asimismo, el Parlamento facilitard e impulsaré
el conocimiento de la Institucién entre los ciudadanos.

Articulo 7.— Relaciones interparlamentarias.

Las Cortes de Aragén, en su condicién de méxima
representacién del pueblo aragonés, fomentaran las
relaciones de solidaridad, colaboracién y coopera-
cién con las Cortes Generales y con los demds Parla-
mentos autonémicos.

Articulo 8.— Relaciones con la Unién Europea.

Las Cortes de Aragén colaborarén en la construc-
cién europea, y participardn en el control del cum-
plimiento del principio de subsidiariedad en las ini-
ciativas legislativas de la Unién Europea que le sean
remitidas, de acuerdo con lo previsto en este Regla-
mento.

Articulo 9.— Régimen de concesién de la Meda-
lla de las Cortes de Aragén.

La Mesa de la Cdmara determinard el régimen de
concesién de la Medalla de las Cortes de Aragén.

TITULO |
DE LA SESION CONSTITUTIVA DE LAS CORTES DE ARAGON

CAPITULO |
DE LA CONSTITUCION DE LAS CORTES DE ARAGON

Articulo 10.— Fecha de celebracién.

Celebradas elecciones a Cortes de Aragén, y una
vez proclamados sus resultados, éstas se reunirdn,
dentro de los quince dias siguientes a la proclama-
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cién de los Diputados electos, el dia y a la hora se-
falados en el Decreto de convocatoria del Presidente
de Aragén, vy, en su defecto, a las once horas del
decimoquinto dia hdbil siguiente al de dicha proclo-
macion.

Articulo 11.— Desarrollo de la sesién.

1. La sesién constitutiva serd presidida inicialmente
por una Mesa de Edad, integrada por el Diputado
electo de mayor edad, de los presentes, en calidad
de Presidente, y por los dos mds jévenes, como Secre-
tarios.

2. El Presidente declarard abierta la sesién y por
el Secretario mds joven se dard lectura al Decreto
de convocatoria, a la relacién alfabética de los Dipu-
tados electos y, en su caso, a los recursos contencioso-
electorales interpuestos.

3. A continuacién, el Presidente prestard y solici-
tard de los Secretarios y, posteriormente, de los de-
mds Diputados electos, el juramento o la promesa de
acatar la Constitucién y el Estatuto de Autonomia, a
cuyo efecto serén llamados por orden alfabético.

4. Se procederd seguidamente a la eleccién de
la Mesa de las Cortes, con sujecién al procedimiento
establecido en el Capitulo siguiente.

5. Concluidas las votaciones, y tras ocupar sus
puestos los miembros de la Mesa, el Presidente declo-
rard constituidas las Cortes de Aragén y levantard la
sesion.

Articulo 12.— Comunicacién de la constitucién
de las Cortes de Aragén.

La constitucién de las Cortes de Aragén serd co-
municada por su Presidente al Rey como Jefe del Es-
tado, al Presidente de la Diputacién General de Ara-
gén en funciones, al Justicia de Aragén, a las Cortes
Generales y al Gobierno de la Nacién, ordendndose
su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén, en el Boletin Oficial de Aragén 'y en el Bole-
tin Oficial del Estado.

Articulo 13.— Sesién de apertura de la legisla-
tura.

Tras la investidura del Presidente de Aragén, el
Presidente de las Cortes podrd convocar a la Cdmara
a una sesién solemne de apertura de la legislatura.
La Mesa del Parlamento, oida la Junta de Portavoces,
determinard la conveniencia de esta sesién, las for-
malidades a que debe someterse, asi como el dia y la
hora de su celebracion.

CAPITULO II
DE LA ELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA MESA

Articulo 14.— Propuesta de candidatos.

1. Previamente a cada una de las votaciones, los
representantes de las distintas formaciones politicas
presentes en las Cortes comunicardn al Presidente de
la Mesa de Edad los nombres de sus candidatos a los
respectivos cargos de la Mesa.

2. Seguidamente, el Presidente proclamard los
candidatos propuestos y suspenderd la sesién por es-
pacio de quince minutos.

3. Reanudada la sesién, el Presidente preguntard
a cada uno de los representantes de las formacio-
nes politicas presentes en las Cortes, si ratifican su
propuesta o desean introducir alguna variacién en la
misma.

4. A continuacién, el Presidente proclamard defini-
tivamente los candidatos propuestos y daré comienzo
a las votaciones.

Articulo 15.— Votaciones.

1. Las votaciones se efectuarén por medio de pa-
peletas, que los Diputados entregardn a la Mesa de
Edad para que sean depositadas en una urna prepa-
rada al efecto.

2. Las votaciones para la eleccién del Presidente,
de los Vicepresidentes Primero y Segundo y de los
Vicepresidentes Tercero y Cuarto se hardn sucesiva-
mente, comenzando por la del primero.

3. Concluida cada votacién, se procederd al es-
crutinio. El Presidente de la Mesa de Edad entregard
al Secretario mds joven las papeletas para que las
lea en voz alta. El otro Secretario tomaré nota de los
resultados de la votacién, asi como de todos los inci-
dentes que se hayan producido durante la misma. El
Presidente proclamara el resultado.

Articulo 16.— Eleccién del Presidente.

Para la eleccién del Presidente, cada Diputado es-
cribird un nombre en la papeleta, y resultaré elegido
el que obtenga la mayoria absoluta. Si no la obtu-
viera en primera votacién ninguno de los candidatos,
se repetird la eleccién entre los que hayan alcanzado
las dos mayores votaciones, y resultard elegido el que
obtenga mayor nimero de votos.

Articulo 17.— Eleccién de los Vicepresidentes.

1. Para la eleccién de los Vicepresidentes Primero
y Segundo, cada Diputado escribird un nombre en
la papeleta, y resultardn elegidos los dos candidatos
que, por orden correlativo, obtengan el mayor ni-
mero de votos.

2. Los Vicepresidentes Tercero y Cuarto serdn ele-
gidos en una nueva votacién de igual forma que la
dispuesta en el articulo anterior.

Articulo 18.— Empates.

Si en alguna votacién se produjera empate, se
celebrarén sucesivas votaciones entre los candidatos
igualados en votos, y si el empate persistiera después
de tres votaciones, se considerard elegido el candi-
dato que forme parte de la lista mds votada en las
elecciones autondmicas.

Articulo 19.— Papeletas nulas.

En todas estas votaciones se considerarén nulas
las papeletas ilegibles o aquellas que contengan més
de un nombre. No obstante, dichas papeletas servi-
rédn para computar el nimero de Diputados que ha-
yan tomado parte en el acto.

Articulo 20.— Disolucién de la Mesa de Edad.

Una vez concluidas las votaciones, los que hayan
resultado elegidos ocuparén sus puestos, quedando
disuelta en el mismo acto la Mesa de Edad.
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TiTULO Il
DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS

CAPITULO |
DE LA CONDICION DE DIPUTADO

Articulo 21.— Diputados de las Cortes de Aragén.

1. Los Diputados de las Cortes de Aragén, represen-
tantes del pueblo aragonés, son elegidos por sufragio
universal, libre, igual, directo y secreto para la defensa
de los infereses generales de Aragén.

2. Los Diputados de las Cortes de Aragdn no estén
vinculados por mandato imperativo.

Articulo 22.— Dignidad y tratamiento.

1. Las autoridades y empleados publicos deberén
guardar el respeto debido a los Diputados y facilitarles
el ejercicio de su funcién.

2. Dentro del territorio de la Comunidad Auténoma,
los Diputados, en su condicién de representantes del
pueblo aragonés, tendrdn tratamiento institucional y pro-
tocolario preferente, especialmente en las actividades
organizadas por instituciones y administraciones de Ara-
goén.

3. El Presidente de las Cortes de Aragén tendrd el
tratamiento de excelentisimo, y los demds Diputados el
de ilustrisimos.

4. En los actos parlamentarios, los Diputados podran
emplear el tratamiento de Seforia para dirigirse a los
demds miembros de la Cémara.

CAPITULO 1
DE LA ADQUISICION, SUSPENSION Y PERDIDA
DE LA CONDICION DE DIPUTADO

Articulo 23.— Adquisicién de la plena condicidn
de Diputado.

1. Todo Diputado tendré los derechos y las prerro-
gativas como tal desde el mismo momento en que fuera
proclamado electo. No obstante, para la adquisicién de
la plena condicién de Diputado deberd cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Presentar en el Registro General de las Cortes de
Aragén la credencial expedida por el drgano correspon-
diente de la Administracién electoral.

b) Cumplimentar las declaraciones de actividades y
de bienes a las que se refiere el articulo 36 de este Re-
glamento.

c) Prestar, en la primera sesién del Pleno a la que
asista, la promesa o el juramento de acatar la Constitu-
cién y el Estatuto de Autonomia o, en su caso, ante la
Mesa de las Cortes, ratificando en este caso su juramento
o promesa en la primera sesién plenaria a la que asista.

2. Celebradas tres sesiones plenarias sin que se hu-
bieran cumplido los requisitos establecidos en el apar-
tado anterior, la Mesa declararé la suspension de los de-
rechos y prerrogativas hasta que los mismos se cumplan.
La Mesa, no obstante, podré apreciar excepcionalmente
causa de fuerza mayor debidamente acreditada, otor-
gando un nuevo plazo al efecto.

Articulo 24.— Suspensién en el ejercicio de los de-
rechos, prerrogativas y deberes de Diputado.

El Diputado quedard suspendido en el ejercicio de
sus derechos, prerrogativas y deberes parlamentarios,

previo dictamen motivado de la Comisién de Reglamento
y Estatuto de los Diputados, en los siguientes casos:

a) En los que asi proceda, por aplicacién de las nor-
mas de disciplina parlamentaria establecidas en el pre-
sente Reglamento.

b) Cuando se halle en situacién de prisién provisional
y el Pleno de las Cortes, atendida la naturaleza de los
hechos imputados, asi lo acuerde por mayoria de dos
tercios de los miembros de la Cédmara.

c) Cuando una sentencia firme condenatoria lo com-
porte o cuando su cumplimiento implique la imposibili-
dad de ejercer la funcién parlamentaria.

d) En los demds casos de sentencia firme condenato-
ria por delito, si el Pleno de las Cortes asi lo acordara
por mayoria de tres quintos de los miembros de la Cé-
mara, atendiendo a la gravedad de los hechos imputa-
dos y a la naturaleza de las penas.

Articulo 25.— Pérdida de la condicién de Dipu-
tado.

El Diputado perderd su condicién de tal por las si-
guientes causas:

a) Por sentencia judicial firme que anule la eleccién o
la proclamacién del Diputado.

b) Por fallecimiento o incapacidad del Diputado, de-
clarada ésta por sentencia judicial firme.

c) Por renuncia expresa del propio Diputado, hecha
personalmente ante la Mesa de las Cortes o por medio
de acta notarial.

d) Por carencia o pérdida del Diputado de su con-
dicién politica de aragonés. Comprobado este extremo
por la Mesa de las Cortes, y previo dictamen de la Comi-
sién de Reglamento y Estatuto de los Diputados, aquélla
lo comunicard al Diputado y tramitaré su baja ante el
organismo que corresponda.

e) Por extincién del mandato, al expirar su plazo o
disolverse las Cortes. No obstante, los miembros titulares
y suplentes de la Diputacién Permanente mantendrdn su
condicién de Diputados hasta la constitucién de las nue-
vas Cortes.

f) Por condena a pena de inhabilitacién absoluta o
especial para cargo publico, establecida por sentencia
judicial firme.

g) Por condena por delito, cuando, siendo firme la
sentencia, y previo dictamen motivado de la Comisién
de Reglamento y Estatuto de los Diputados, el Pleno,
atendida la gravedad de los hechos y la naturaleza de
la pena impuesta, asi lo acuerde por mayoria de dos
tercios de los miembros de la Cémara.

h) Por incompatibilidad declarada conforme al arti-
culo 37 de este Reglamento.

CAPITULO 1lI
DE Los DERECHOS, PRERROGATIVAS,
Y DEBERES DE LOS PARLAMENTARIOS

Seccién 1.°
DE LOS DERECHOS DE LOS DIPUTADOS

Articulo 26.— Asistencia a las sesiones del
Pleno y de las Comisiones.

1. Los Diputados tendrdn el derecho de asistir con
voz y voto a las sesiones del Pleno y a las de aquellas
Comisiones y Ponencias de las que formen parte, asi
como aquellas en las que sustituya a un Diputado in-
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tegrante de la misma perteneciente a su mismo Grupo
Parlamentario. Podrdn asistir, sin voto, a las sesiones
de las Comisiones de las que no formen parte, en las
condiciones establecidas en este Reglamento.

2. Todos los Diputados tendrdn derecho a formar
parte, al menos, de una Comisién y a ejercer las fo-
cultades y desempefiar las funciones que este Reglo-
mento les atribuye.

Articulo 27.— Derechos econémicos.

1. Los Diputados percibirdn una asignacién eco-
némica que les permita cumplir eficaz y dignamente
su funcién.

2. Tendrén igualmente derecho a las ayudas e in-
demnizaciones por gastos que sean indispensables
para el cumplimiento de su funcién.

3. La Mesa de las Cortes, oida la Junta de Portavo-
ces, determinaré anualmente la cuantia de las percep-
ciones de los Diputados dentro de las correspondien-
tes consignaciones presupuestarias, garantizando en
todo caso su adecuada relacién con la responsabili-
dad y dedicacién de cada uno.

4. los derechos econémicos reconocidos a los
Diputados se aplicardn hasta el dia de la constitucién
de la nueva Camara.

5. Asimismo, en los términos que acuerde la Mesa
de la Cédmara, oida la Junta de Portavoces, los parla-
mentarios, al perder la condicién de Diputado por ex-
tincién del mandato, podrén percibir una asignacién
econémica de cardcter temporal para su adaptacién
a la vida laboral o profesional, que serd incompatible
con la percepcién de cualquier ofro ingreso econd-
mico.

6. Todas las percepciones de los Diputados esta-
réln sujetas a las normas tributarias de carécter gene-
ral.

Articulo 28.— Derecho a la Seguridad Social.

1. Correrd a cargo del Presupuesto de las Cortes
de Aragén el abono de las cotizaciones a la Segu-
ridad Social y a las Mutualidades de aquellos Dipu-
tados que, como consecuencia de su dedicacién par-
lamentaria, dejen de prestar el servicio que motivaba
su dfiliacién o pertenencia a aquéllas.

2. las Cortes de Aragén podrdn realizar, con
las entidades gestoras de la Seguridad Social, los
conciertos precisos para cumplir lo dispuesto en el
apartado anterior y para dfiliar, en el régimen que
proceda, a los Diputados que asi lo deseen y que con
anterioridad no estuvieren dados de alta en la Seguri-
dad Social.

3. Lo establecido en el apartado 1 se extenderd a
las cuotas de clases pasivas en el caso de funciona-
rios que pasen a la situacién de servicios especiales
por su dedicacién parlamentaria.

4. las cotizaciones a la Seguridad Social estardn
sujetas a la legislacién general en materia de Seguri-
dad Social o al convenio especial suscrito con arreglo
al apartado 2 del presente articulo. Las contingencias
a cubrir serdn las determinadas en dicha normativa.

Articulo 29.— Derecho a recibir asistencia de
los servicios de la Cdmara.

1. Los Diputados tendran derecho a recibir de los
servicios generales de las Cortes la informacién, do-

cumentacién y asistencia que precisen para el cumpli-
miento de su funcién parlamentaria.

2. Cualesquiera quejas que se susciten al respecto
deberdn ser resueltas, en el improrrogable plazo de
siete dias, por la Mesa de las Cortes.

Articulo 30.— Derecho a solicitar informacién y
documentacidn de otras instituciones.

1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones
parlamentarias, los Diputados tendrén derecho a re-
querir de las entidades integrantes del sector publico
de la Comunidad Auténoma la informacién y docu-
mentacién que obre en poder de éstas. Asimismo,
podran solicitar informacién puntual desagregada
sobre la ejecucién del Presupuesto de la Comunidad
Auténoma de Aragén correspondiente al ejercicio an-
terior.

2. Asimismo, los Diputados podrén recabar de las
entidades locales de la Comunidad Auténoma la in-
formacién y documentacién que obre en poder de
éstas sobre materias que afecten a competencias de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. No se admitirdn solicitudes de informacién o
documentacién que se refieran a asuntos de interés
particular del solicitante.

4. El requerimiento serd dirigido a la Presidencia
de las Cortes, que, en un plazo no superior a cinco
dias, lo trasladard a la institucién o Administracién de
que se trate. De las solicitudes de informacién, la Pre-
sidencia daré conocimiento a la Mesa de las Cortes y
a la Junta de Portavoces.

5. La entidad requerida, en plazo no superior a
veinte dias a contar desde la recepcién del requeri-
miento, deberd facilitar a la Presidencia de las Cortes
la informacién y documentacién solicitada o manifes-
tar las razones fundadas en derecho que lo impidan.

6. En el supuesto en que soliciten datos, informes
o documentos que consten en fuentes accesibles al pu-
blico de cardcter oficial, la entidad requerida podré
limitarse a la indicacién precisa del lugar en el que
se encuentran disponibles, siempre que sean suscepti-
bles de reproduccién.

7. Cuando por el volumen de la documentacién,
la entidad requerida aduzca motivadamente que no
puede remitir copia, facilitard la consulta de la misma
en las dependencias en las que se encuentre depo-
sitada o archivada. En tal caso, la autoridad admi-
nistrativa encargada de facilitar la documentacién,
exhibird al Diputado solicitante los datos, informes
o documentos solicitados, pudiendo aquél tomar las
notas que estime oportunas y obtener copia o repro-
duccién de aquellos que le interesen. El Diputado so-
licitante podrd ir acompafiado de un méximo de dos
asesores debidamente acreditados.

8. Siempre que resulte posible a la vista del tipo
de documentacién solicitada, el Gobierno de Aragén
la remitird al Diputado solicitante en soporte informé-
tico.

9. Cuando los datos, informes o documentos so-
licitados por los diputados o diputadas afecten al
contenido esencial de los derechos fundamentales o
libertades publicas constitucionalmente reconocidas,
la Mesa, a peticién motivada del Gobierno de Aro-
gén, podrd declarar el carécter no piblico de aqué-
llos, de tal forma que el diputado pueda acceder a
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la informacién, en los términos establecidos en este
articulo, pero no divulgarla. El Diputado podrd tomar
notas, pero no obtener copias o reproducciones ni ac-
tuar acompafado de asesores. El incumplimiento del
deber de reserva contenido en el presente apartado
dard lugar a la aplicacién de las normas de disciplina
parlamentaria recogidas en el Capitulo VIII del Titulo
V.

10. Cuando, a juicio del Diputado, la entidad
requerida incumpliera o cumpliera defectuosamente
con lo requerido, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso establecido legalmente, el Diputado podrd for-
mular su queja ante la Mesa de las Cortes, que adop-
tard las medidas que considere procedentes, dando
cuenta de ellas al Diputado interesado.

11. Previa solicitud de al menos un Grupo Parlo-
mentario, el Presidente, de acuerdo con la Junta de
Portavoces, incluird en el orden del dia de una sesién
plenaria de control al Gobierno, un punto especifico
dedicado al debate y toma de posicién en la Cdmara
sobre los incumplimientos o cumplimientos defectuo-
sos por parte de las entidades aragonesas de las
obligaciones contenidas en este articulo. Este punto
especifico podré referirse a los incumplimientos o
cumplimientos defectuosos producidos en los Gltimos
tres meses. No serd aplicable este apartado en los
casos de reiteracién de las solicitudes de informacién
que hayan sido objeto de control por esta via.

12. Los Diputados también podrdn solicitar de la
Administracién del Estado y sus entidades, a través
del Portavoz de su Grupo Parlamentario y por con-
ducto del Presidente de las Cortes, informacién y do-
cumentacién que afecte a materias de interés para la
Comunidad Auténoma de Aragén.

13. Recibida la documentacién a la que se refie-
ren los pdrrafos anteriores, el Presidente de las Cortes
dard traslado inmediato de la misma al Diputado so-
licitante.

Seccién 2.°
DE LAS PRERROGATIVAS PARLAMENTARIAS

Articulo 31.— Inviolabilidad e inmunidad.

1. Los Diputados de las Cortes de Aragén gozardn
de inviolabilidad aun después de haber cesado en su
mandato, por los votos y opiniones que emitan en el
ejercicio de su cargo.

2. Durante su mandato no podrén ser detenidos
ni retenidos por los actos delictivos cometidos en el
territorio aragonés, sino en caso de flagrante delito,
correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su in-
culpacidn, prisién, procesamiento y juicio al Tribunal
Superior de Justicia de Aragén. Fuera de dicho terri-
torio, su responsabilidad penal serd exigible, en los
mismos términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal
Supremo.

Articulo 32.— Detencidn o retencién de un Dipu-
tado.

El Presidente de las Cortes de Aragén, una vez
conocida la detencién o retencién de un Diputado, o
cualquiera ofra actuacién judicial o gubernativa que
pueda obstaculizar el ejercicio de su funcién parlo-
mentaria, adoptard inmediatamente cuantas medidas
estime convenientes en orden a salvaguardar los de-

rechos y prerrogativas de las Cortes y de sus miem-
bros.

Seccion 3.°
DE LOS DEBERES DE LOS DIPUTADOS

Articulo 33.— Asistencia a las sesiones.

1. Los Diputados tienen el deber de asistir a las
sesiones del Pleno de las Cortes y de las Comisiones
y Ponencias de las que formen parte.

2. La asistencia serd controlada en los términos
que establezca la Mesa, y su incumplimiento dard lu-
gar a las correspondientes sanciones, de acuerdo con
lo previsto en el presente Reglamento.

Articulo 34.— Respeto a las normas de orden y
de disciplina.

Los Diputados estardn obligados a observar la de-
bida cortesia y a respetar las normas de orden y de
disciplina establecidas en este Reglamento, asi como
a no divulgar las actuaciones que, conforme al propio
Reglamento, tengan el cardcter de secretas o se re-
fieran a asuntos reservados en garantia de derechos
constitucionales o estatutarios.

Articulo 35.— Deber de no invocar la condicién
de parlamentario en el ejercicio de determinadas ac-
tividades.

1. Los Diputados no podrdn invocar ni hacer uso
de su condicién parlamentaria en el ejercicio de cual-
quier actividad profesional, laboral o empresarial, ni
para la colaboracién en el ejercicio por terceros de
dichas actividades ante las Administraciones publi-
cas.
2. El Diputado que tuviera interés personal y di-
recto por razén de su actividad profesional, laboral
o empresarial, sobre un asunto objeto de debate par-
lamentario, deberd ponerlo de manifiesto con ante-
lacién al comienzo de la sesién en la que vaya a
debatirse, sin perjuicio de que pueda existir causa de
abstencién o recusacién, de acuerdo con la legisla-
cién vigente.

Articulo 36.— Presentacién de declaraciones y
Registro de Intereses.

1. Los Diputados, para adquirir la plena condicién
de tales, asi como al perder la misma o modificar sus
circunstancias, estardn obligados a cumplimentar las
siguientes declaraciones:

a) Declaracién de actividades.

b) Declaracién de sus bienes patrimoniales.

2. La declaracién de actividades incluird cuales-
quiera actividades que el declarante ejerza y que,
conforme a lo establecido en la legislacién vigente,
puedan constituir causa de incompatibilidad y, en ge-
neral, las que proporcionen o puedan proporcionar
ingresos econémicos.

3. Las declaraciones deberdn presentarse inicial-
mente, como requisito para la plena adquisicién de
la condicién de Diputado, y, asimismo, dentro de los
treinta dias naturales siguientes a la pérdida de dicha
condicién o de la modificacién de las circunstancias,
y se cumplimentarén por separado y conforme al mo-
delo que apruebe la Mesa de la Cadmara.
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4. Las declaraciones sobre actividades y bienes se
inscribirdn en el Registro de Intereses, que se consti-
tuird en la Cédmara y dependerd directamente de su
Presidente. El contenido del Registro tendrd carécter
pUblico, en los términos y con las condiciones fijadas
en este Reglamento. También se inscribirdn en este Re-
gistro las resoluciones del Pleno en materia de incom-
patibilidades y cuantos otros datos sobre actividades
de los Diputados sean remitidos por la Comisién de
Reglamento y Estatuto de los Diputados y no consten
previamente en el mismo.

Articulo 37.— Observancia de las normas sobre
incompatibilidades.

1. Los Diputados deberén observar en todo mo-
mento las normas sobre incompatibilidades estableci-
das por el ordenamiento vigente.

2. A efectos del examen sobre incompatibilidades,
se remitird desde el Registro de Intereses a la Comi-
sién de Reglamento y Estatuto de los Diputados una
copia de las declaraciones de actividades y de sus
modificaciones, a las que se refiere el articulo ante-
rior.

3. Lo Comisién de Reglamento y Estatuto de los
Diputados elevard al Pleno de las Cortes su propuesta
motivada sobre la situacién de compatibilidad o de
incompatibilidad de cada Diputado dentro de los
veinte dias siguientes al de adquisicién de la plena
condicién de Diputado o al de presentacién de la co-
municacién que, obligatoriamente, habrd de realizar
de cualquier alteracién en la declaracién mencionada
en el apartado anterior.

4. Declarada por el Pleno y notificada fehaciente-
mente la incompatibilidad, el Diputado incurso en ella
dispondré de ocho dias para optar entre el escafio en
las Cortes de Aragén o el cargo incompatible.

5. Si el Diputado afectado por la incompatibili-
dad no ejercitara la opcidn en el plazo sefialado, en
el apartado anterior, se entenderd que renuncia al
escafo. En este caso, la Mesa de la Camara declo-
rard que se ha producido esta renuncia y lo comuni-
card a la Junta Electoral competente con objeto de
que expida la correspondiente credencial al Diputado
que deba sustituirlo.

TITULO 1Nl
DEe L0S GRUPOS PARLAMENTARIOS

Articulo 38.— Derecho a constituir Grupo Parla-
mentario.

1. Los Diputados, en nimero no inferior a tres, in-
cluidos en las listas de un mismo partido, agrupacién o
coalicién electoral que hubiera comparecido como tal
ante el electorado en las dltimas elecciones autonémi-
cas, tendrén derecho a constituir Grupo Parlamentario
propio.

2. Por cada partido, agrupacién o coalicién electo-
ral sélo podré constituirse un Grupo Parlamentario.

3. Ningin Diputado podrd formar parte de més de
un Grupo Parlamentario.

4. Los Diputados sélo podrdn integrarse en el Grupo
parlamentario de la formacién politica en cuya candi-
datura hayan concurrido a las elecciones.

5. Quienes no quedaran integrados en un Grupo
parlamentario adquirirdn la condicién de Diputados no

adscritos, excepto si pertenecen a una candidatura que
no pueda constituir Grupo propio, en cuyo caso queda-
rén incorporados al Grupo Mixto.

Articulo 39.— Formacién.

Los Grupos Parlamentarios se formarén dentro de
los ocho dias siguientes a la constitucién de las Cortes,
mediante escrito dirigido a la Mesa, firmado por todos
los Diputados que deseen integrarlo, y en el que se
expresardn, junto a sus datos personales y su voluntad
de integracién en el Grupo, la denominacién de éste, el
nombre de su Portavoz y el de los Portavoces adjuntos
que, en su caso, puedan sustituirlo.

Articulo 40.— Incorporacién a un Grupo Parla-
mentario de nuevos Diputados.

Los Diputados que adquieran su condicién con pos-
terioridad a la sesién constitutiva del Parlamento de-
berén incorporarse al Grupo de la formacién politica
en cuya candidatura hayan concurrido a las elecciones
dentro de los cinco dias siguientes a dicha adquisicién.
Para que la incorporacién pueda producirse, deberd
constar la aceptacién del Portavoz del Grupo parla-
mentario correspondiente. En caso contrario, adquiri-
rén la condicién de Diputados no adscritos o quedarén
incorporados al Grupo Parlamentario Mixto, conforme
a lo previsto en el articulo 38 de este Reglamento.

Articulo 41.— Grupo Parlamentario Mixto.

1. Los Diputados integrados en el Grupo Parlamen-
tario Mixto pertenecientes a un mismo partido, agru-
pacién o coalicién electorales podrdn crear dentro del
mismo una agrupacién parlamentaria bajo una deno-
minacién comdn.

2. La direccién y portavocia del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, que estd formado por Diputados pertenecien-
tes a diferentes formaciones politicas, se desempefaré
de forma sucesiva por estas, comenzando por la can-
didatura que hubiera obtenido mayor nimero de vo-
tos. La portavocia se desempefiard durante un tiempo
proporcional al nimero de votos obtenidos por cada
formacién politica.

Articulo 42, — Diputados no adscritos.

1. El Diputado que cause baja en su Grupo Parla-
mentario, por decisién voluntaria o por expulsién del
mismo, pasard a tener la condicién de Diputado no
adscrito. En el caso de expulsién del Grupo Parlamenta-
rio deberd hacerse constar ante la Mesa el acuerdo de
expulsién adoptado por mayoria absoluta de los miem-
bros del Grupo Parlamentario.

2. El Diputado no adscrito podrd retornar al Grupo
Parlamentario al que hubiese pertenecido, siempre
que medie el consentimiento y firma de su Portavoz.
Cuando la situacién de Diputado no adscrito provenga
de la expulsién del Grupo Parlamentario, el retorno al
mismo exigird el acuerdo de la mayoria absoluta de
quienes lo integren.

3. El acceso a la condicién de Diputado no adscrito
comportard la pérdida de los cargos y puestos que se
vinieran desempefiando en los diferentes drganos par-
lamentarios a propuesta del Grupo Parlamentario de
origen.

4. Los Diputados no adscritos tendrdn los derechos
que el presente Reglamento reconoce al Diputado indi-
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vidual. Corresponderd a la Mesa de la Camara, oida
la Junta de Portavoces, concretar el ejercicio de tales
derechos y resolver las cuestiones que pueda plantear
su aplicacién. Asimismo, les serdn aplicables en su inte-
gridad los deberes recogidos en este Reglamento.

5. Cada Diputado no adscrito tendré derecho a for-
mar parte de una Comisién. Para garantizar este dere-
cho, la Mesa de la Cdmara determinard la Comisién a
la que quedarén incorporados.

Articulo 43.— Disolucién del Grupo Parlamenta-
rio.

Cuando los componentes de un Grupo Parlamenta-
rio distinto del Mixto se reduzcan durante el transcurso
de la Legislatura a un ndmero inferior al minimo exigido
para su constitucién, el Grupo quedard disuelto y sus
miembros pasardn a integrarse en el Grupo Mixto.

Articulo 44.— Ayudas y subvenciones a los Gru-
pos Parlamentarios.

1. La Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta
de Portavoces, determinard en cada momento las ayu-
das necesarias para cada Grupo Parlamentario, que
habrdn de ser suficientes para el correcto cumplimiento
de su funcién. A estos efectos, pondré a disposicién de
cada Grupo Parlamentario locales y medios persona-
les, materiales o tecnolégicos adecuados.

2. Asimismo, y con cargo al Presupuesto de las Cor-
tes, asignaré a los Grupos Parlamentarios, con cardcter
anual, una subvencién fija, idéntica para todos, y ofra
variable, que fijard y, en su caso, revisard en funcién
del nimero de Diputados de cada Grupo.

3. En el caso del Grupo Mixto, la Mesa, de acuerdo
con la Junta de Portavoces, podrd disponer que la sub-
vencién fija sea proporcional al nimero de Diputados
que integren dicho Grupo.

4. los Grupos Parlamentarios deberén llevar una
contabilidad especifica de las subvenciones que per-
ciban que, remitida a la Intervencién de la Camara,
serd puesta a disposicién de la Mesa cuando ésta lo
requiera.

5. Lla Mesa de la Cémara asignard asimismo a los
Diputados no adscritos los medios materiales que con-
sidere adecuados para el ejercicio de sus funciones,
correspondiéndoles Unicamente las percepciones eco-
némicas previstas para los parlamentarios individuales.

Articulo 45.— Igualdad de derechos, prerrogati-
vas y obligaciones.

Con las excepciones previstas en este Reglamento,
todos los Grupos Parlamentarios gozarén de los mis-
mos derechos y prerrogativas, y tendrdn las mismas
obligaciones.

TiITULO IV
DE LA ORGANIZACION DE LAS CORTES DE ARAGON

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 46.— Organizacién de las Cortes de
Aragén.

1. Las Cortes de Aragén eligen, de entre sus miem-
bros, un Presidente, una Mesa y una Diputacién Per-
manente.

2. Lla Junta de Portavoces es el érgano de direc-
cién politica y de participacién de los distintos grupos
parlamentarios que se constituyan.

3. Las Cortes de Aragén funcionan en Pleno, Co-
misiones y Ponencias.

4. las Comisiones serdn permanentes y, en su
caso, especiales o de investigacién, en los términos
previstos en este Reglamento.

5. Durante el tiempo en que las Cortes de Aragdn
no estén reunidas, hubiese expirado su mandato o
hubiesen sido disueltas, se constituird una Diputacién
Permanente, con la composicién, forma de eleccién
de sus miembros, procedimientos de actuacién y fun-
ciones reguladas en este Reglamento.

CAPITULO I
DE LA PRESIDENCIA

Articulo 47.— El Presidente.

El Presidente ostenta la maxima representacién de
las Cortes de Aragén, establece y mantiene el orden
de las discusiones, dirige los cﬁebotes, asegura la
buena marcha de los trabajos y vela por la defensa
de las competencias de la Cédmara.

Articulo 48.— Funciones.

En particular, corresponden al Presidente las si-
guientes funciones:

a) Representar a la Cdmara en las relaciones insti-
tucionales que ésta mantenga.

b) Proponer candidato a la Presidencia de la Dipu-
tacién General de Aragén en los términos del articulo
205 del Reglamento.

c) Convocar y presidir las sesiones del Pleno.

d) Convocar y presidir la Mesa, la Junta de Porta-
voces y la Diputacién Permanente.

e) Convocar y presidir cualquier comisién, si bien
sélo dispondré de voto en aquellas de las que forme
parte.

f) Mantener el orden en las sesiones que presida y
en el recinto parlamentario; conceder la palabra; or-
denar el cierre de los debates; someter a votacién los
asuntos, y proclamar el resultado de las votaciones.
Sus decisiones serdn ejecutivas en el dmbito de las
competencias que este Reglamento le atribuye.

g) Dirigir y coordinar la accién de la Mesa.

h) Velar por la marcha eficaz de los trabajos par-
lamentarios. Para ello podrd impulsar la actividad de
cualquier érgano de la Camara.

i) Adoptar o, en su caso, proponer al Pleno, la
adopcién de cuantas medidas disciplinarias o de otro
cardcter sean precisas para garantizar la estricta apli-
cacién del Reglamento y el mantenimiento del orden
dentro del recinto parlamentario.

i) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento, interpre-
tdndolo en casos de duda y supliéndolo en el de omi-
sién. Para ello podrd dictar resoluciones de cardcter
general, que deberdn contar con el parecer favorable
de la Mesa y la Junta de Portavoces.

k) Ordenar los pagos, sin perjuicio de las delega-
ciones que pueda establecer.

l) Ejercer cualesquiera otras funciones que, por ra-
zones de urgencia, le sean delegadas expresamente
por la Mesa, asi como las que le confieran el Estatuto
de Autonomia, las leyes y el presente Reglamento.
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CAPITULO Il
DE LA MEsA

Seccién 1.°
COMPOSICION Y FUNCIONAMIENTO

Articulo 49.— Composicién y funcionamiento
de la Mesa.

1. La Mesa es el érgano rector de las Cortes de
Aragén y ostenta la representacién colegiada de és-
tas en los actos a que asista.

2. Estard integrada por el Presidente de las Cor-
tes y cuatro Vicepresidentes, que serdn elegidos por
el Pleno en la sesidén constitutiva de las Cortes de
acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento. El Le-
trado Mayor asiste a la Mesa en el ejercicio de sus
funciones.

3. Previa convocatoria de su Presidente o de quien
legalmente le sustituya con una antelacién minima de
veinticuatro horas, la Mesa se considerard vdlida-
mente constituida, con la presencia de al menos tres
de sus miembros, y adoptard sus Acuerdos por mayo-
ria de los presentes, salvo disposicién en contrario.

Articulo 50.— los Vicepresidentes.

Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyen al
Presidente, con sus mismos derechos, deberes y atri-
buciones, en los casos de vacante, ausencia o imposi-
bilidad de aquél, asisten al Presidente en las sesiones
para asegurar el orden de los debates y la correccién
en las votaciones; colaboran en el normal desarrollo
de los trabajos de las Cortes, segin las disposiciones
del Presidente, y ejercen, ademds, cuantas otras fun-
ciones les encomienden el Presidente, la Mesa o este
Reglamento.

Articulo 51.— E/ letrado Mayor.

El Letrado Mayor de las Cortes, que ejerce a su
vez las funciones de Secretario General de la Cé-
mara, asesora a la Mesa en el ejercicio de sus fun-
ciones, redacta el acta de las sesiones y cuida, bajo
la direccién del Presidente, de la adecuada ejecucién
de los acuerdos. Asimismo, supervisa y autoriza, con
el visto bueno del Presidente, las actas de las sesiones
plenarias, las de la Mesa y las de la Junta de Portavo-
ces, asi como las certificaciones de los Acuerdos que
hayan de expedirse.

Seccién 2.°
FUNCIONES DE LA MESA

Articulo 52.— Funciones.

1. Corresponden a la Mesa las siguientes funcio-
nes:

a) Adoptar cuantas decisiones y medidas requie-
ran la organizacién del trabajo y el régimen y go-
bierno interno de las Cortes.

A estos efectos, la Mesa podré constituir en su
seno grupos de trabajo para el estudio de materias
determinadas, la elaboracién de documentos de tra-
bajo o la formulacién de propuestas a la Mesa.

b) Elaborar el proyecto de presupuesto de las Cor-
tes.

c) Dirigir y controlar la ejecucién del presupuesto
de las Cortes y presentar ante el Pleno de la Camara,

al final de cada ejercicio, un informe acerca de su
cumplimiento.

d) Ordenar los gastos de las Cortes, sin perjui-
cio de las delegaciones que pueda acordar, dando
cuenta de ellas a la Junta de Portavoces.

e) Calificar los escritos y documentos de indole
parlamentaria y declarar su admisibilidad o inadmi-
sibilidad, con arreglo a lo dispuesto en este Reglo-
mento, asi como decidir la tramitacién de los mismos
y la remisién al érgano competente, en su caso, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo siguiente.

f) Fijar, de acuerdo con la Junta de Portavoces, el
nimero de miembros de cada Grupo Parlamentario
que deberdn formar las Comisiones, y que habra de
ser proporcional a la composicién de cada Grupo.

g) Asignar los escafios en el Salén de Plenos a
los diferentes Grupos Parlamentarios, oida la Junta de
Portavoces.

h) Programar las lineas generales de actuacién
de la Cémara, fijar el calendario de actividades del
Pleno y de las Comisiones para cada periodo de se-
siones, y coordinar los trabajos de sus diferentes ér-
ganos, de acuerdo con la Junta de Portavoces.

i) Aprobar la composicién de las plantillas del per-
sonal cﬁa las Cortes de Aragén y las normas que regu-
len el acceso a las mismas.

i) Resolver, poniendo fin a la via administrativa, los
recursos que puedan plantearse en materia adminis-
trativa y de personal.

k) Cualesquiera otras que le encomiende expresa-
mente este Reglamento y las de cardcter ejecutivo que
no estén atribuidas a un érgano especifico de las Cor-
tes; si no tuvieran este cardcter, actuard de acuerdo
con la Junta de Portavoces.

2. La Mesa podrd, por razones de urgencia, dele-
gar en el Presidente el ejercicio puntual de funciones
enumeradas el apartado anterior.

Articulo 53.— Funcién de calificacién.

1. Corresponde a la Mesa, de acuerdo con lo
establecido en el articulo anterior, proceder a la co-
lificacién de los escritos o documentos de indole par-
lamentaria, verificando su conformidad con los requi-
sitos establecidos en el presente Reglamento, declarar
en consecuencia su admisibilidad o inadmisibilidad,
asi como decidir sobre la tramitacién de los mismos y
su remisién al érgano parlamentario correspondiente.

2. La Mesa calificard los escritos o documentos de
indole parlamentaria que hayan tenido entrada en el
Registro de la Cdmara dentro del plazo establecido
para ello y que sean puestos a disposicién de sus
miembros con al menos veinticuatro horas de antela-
cién a la sesién en que hayan de calificarse.

En casos excepcionales, podrdn calificarse docu-
mentos que no hayan cumplido los requisitos estable-
cidos en el parrafo anterior, siempre que la decisién
de que se proceda a dicha calificacién se adopte por
unanimidad de los miembros presentes en la Mesa.

3. A las reuniones de la Mesa se aportard una
Nota-informe, suscrita por el Letrado Mayor o Le-
trado en quien delegue, en la que se hagan constar
los defectos formales, si los hubiera, de acuerdo con
el Reglamento, asi como el interés de la Comunidad
Auténoma respecto a los documentos que deban ser
objeto de coliﬁcocién.
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4. Si algin Diputado o Grupo Parlamentario, se-
gun los casos, discrepara de la decisién adoptada
por la Mesa en el ejercicio de las funciones de califi-
cacién, podrd interponer recurso ante la misma solici-
tando su reconsideracién, de acuerdo con las normas
siguientes:

a) El recurso se interpondrd en el plazo de tres
dias desde la notificacién o publicacién del Acuerdo
correspondiente.

b) La presentacién del recurso suspenderd la tra-
mitacién correspondiente hasta que la Mesa de las
Cortes decida.

c) La resolucién del recurso por la Mesa tendrd
lugar en el plazo de quince dias, de acuerdo con la
Junta de Portavoces, mediante resolucién motivada.

d) No se admitird a tramite el recurso de reconsi-
deracién si el acto recurrido ha sido votado en Comi-
sién o en Pleno.

Seccion 3.°
VARIACIONES EN LA COMPOSICION
DE LA MESA DE LAS CORTES

Articulo 54.— Cese de los miembros de la Mesa.

1. Los miembros de la Mesa cesardn en su condi-
cién de tales por una de las siguientes causas:

a) Al perder su condicién de Diputado por cual-
quiera de los motivos establecidos en el articulo 25
de este Reglamento.

b) Por renuncia expresa.

c) Al no integrarse o dejar de pertenecer al Grupo
Parlamentario de la formacién politica que lo propuso
como candidato.

2. Las vacantes que se produzcan en la Mesa du-
rante la Legislatura se cubrirdn mediante eleccién del
Pleno conforme a las normas establecidas en el Capi-
tulo Il del Titulo | de este Reglamento, adaptando sus
disposiciones al nimero de vacantes a cubrir. La pro-
puesta de nuevo candidato corresponderé al Grupo
Parlamentario al que pertenezca o hubiera pertene-
cido el Diputado que ha generado la vacante.

Articulo 55.— Cambio en la titularidad de esca-
fios por sentencias recaidas en recursos contencioso-
electorales.

Cuando por sentencias recaidas en los recursos
contencioso-electorales pendientes al tiempo de la se-
sidén constitutiva de las Cortes se produzca un cambio
en la titularidad de los escafios de la Camara supe-
rior al diez por ciento de éstos, se procederd a una
nueva eleccién de los miembros de la Mesa. Dicha
eleccién tendré lugar dentro de los diez dias siguien-
tes a aquel en que todos los nuevos Diputados hayan
adquirido la plena condicién de tales.

Articulo 56.— Sucesivas alteraciones en la titula-
ridad de los escafios.

Lo dispuesto en el articulo anterior se aplicaré tam-
bién en el supuesto de que, por sucesivas alteracio-
nes en la titularidad de los escafios de las Cortes, las
mismas se hayan renovado en més de un tercio de
sus miembros originarios. El plazo de diez dias se
contard a partir del dia en que dicho porcentaje se
haya alcanzado.

CAPIiTULO IV
DE LA JUNTA DE PORTAVOCES

Articulo 57.— Composicién y convocatoria.

1. los Portavoces de los Grupos Parlamentarios
constituyen la Junta de Portavoces, que, bajo la presi-
dencia del Presidente de las Cortes, se reunird, expre-
samente convocada por éste, a iniciativa propia, en los
casos en que este Reglamento lo determine o a peticién
de dos Grupos Parlamentarios o de la décima parte de
los miembros de la Cdmara. En estos dos Gltimos casos,
el Presidente deberd convocarla para reunirse en un
plazo no superior a ocho dias desde que se formule la
peticién, introduciendo en el orden del dia el asunto o
asuntos propuestos por aquéllos.

2. El Presidente, de acuerdo con la Mesa, podré asi-
mismo convocar a la Junta de Portavoces a solicitud del
Gobierno de Aragén, introduciendo especificamente
en el orden del dia el asunto o asuntos propuestos por
aquél.

3. Deberdn asistir a las reuniones de la Junta, como
minimo, dos Vicepresidentes de la Mesa y el Letrado
Mayor de las Cortes u ofro que le sustituya.

4. A las reuniones de la Junta podrén asistir excep-
cionalmente también los Portavoces adjuntos, con voz
pero sin voto. Cuando los Portavoces adjuntos asistan
sustituyendo al Portavoz titular, actuardn con los mismos
derechos, deberes y prerrogativas que éste, y excep-
cionalmente podrd acompanarles otro miembro de su
Grupo, que no tendrd en este caso ni voz ni voto.

Articulo 58.— Régimen de las sesiones.

1. Durante los periodos ordinarios de sesiones, la
Junta se reunird, al menos, una vez cada quince dias.

2. La Junta de Portavoces deberd tener a su disposi-
cién el orden del dia y la documentacién relativa a los
asuntos incluidos en el mismo, en su caso, con al menos
veinticuatro horas de antelacién a la sesién en que vo-
yan a fratarse.

3. Las decisiones de la Junta de Portavoces se adop-
tardn mediante voto ponderado, representando cada
Portavoz un ndmero de votos igual al de Diputados que
integren su Grupo Parlamentario.

4. De las reuniones de la Junta de Portavoces se
levantard acta, que serd redactada, supervisada y au-
torizada, previa aprobacién por la Junta de Portavoces
en la siguiente sesién, por el Letrado Mayor o Letrado
que le sustituya, con el visto bueno del Presidente.

5. A las reuniones de la Junta de Portavoces podrd
asistir un miembro del Gobierno de Aragén, acompa-
fiado de un alto cargo del mismo con rango de Direc-
tor General, quien podrd asimismo sustituir a aquél en
Caso necesario.

CAPITULO V
DE 1AS COMISIONES

Secciéon 1.°
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 59.— Clases de comisiones.

1. Las Cortes de Aragdn constituirdn en su seno
Comisiones, que podrdn ser permanentes y no perma-
nentes.
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2. Las Comisiones permanentes podrdn ser, a su
vez, legislativas y no legislativas.

3. Las Comisiones no permanentes podrén ser, a su
vez, Comisiones de investigacién o especiales para el
estudio de un asunto concreto.

Articulo 60.— Composicidn.

1. Las Comisiones, salvo precepto en contrario,
estardn integradas por los miembros que designen los
Grupos Parlamentarios en el nimero que, respecto
de cada uno de ellos, fije la Mesa de las Cortes, de
acuerdo con la Junta de Portavoces, de forma pro-
porcional a la importancia numérica de aquéllos en
la Cédmara. Todos los Grupos Parlamentarios tendrdn
derecho a contar, como minimo, con un representante
en cada Comisién.

2. los Grupos Parlamentarios podrén sustituir a
uno o a varios de sus miembros adscritos a una Co-
misién por ofro u otros del mismo Grupo, previa co-
municacién por escrito al Presidente de las Cortes. Si
la sustitucién fuera sélo para un determinado asunto
o sesién, la comunicacién se haré verbalmente o por
escrito al Presidente de la Comisién, y si en ella se
indicara que tiene cardcter meramente eventual, el
Presidente admitiré como miembro de la Comisién,
indistintamente, al sustituto o al sustituido.

3. No procederd la suplencia de los miembros de
las Comisiones de Investigacién.

4. los Presidentes de las Comisiones serdn susti-
tuidos por los Vicepresidentes o, solo a efectos de
quérum de votacién, por otro Diputado perteneciente
a su Grupo Parlamentario. Los Vicepresidentes de las
Comisiones podrdn ser sustituidos por otro Diputado
perteneciente a su Grupo Parlamentario, previa comu-
nicacién a la Mesa de la Comisién.

5. Los miembros del Gobierno podrdn asistir con
voz a las Comisiones, pero sélo podrdn votar en
aquellas de las que formen parte.

Articulo 61.— Mesas de las comisiones.

1. Con las excepciones establecidas en este Regla-
mento, las Comisiones elegirdn de entre sus miembros
una Mesa, que estard compuesta por un Presidente y
dos Vicepresidentes.

2. Para la fijacién del orden del dia de las Co-
misiones se constituird una Mesa ampliada, formada
por los miembros de la Mesa de la Comisién y los
Portavoces de los Grupos Parlamentarios no repre-
sentados en la misma, que adoptard sus acuerdos
mediante voto ponderado. En los casos en que asi
se requiera por el nimero de iniciativas pendientes
de tramitacién, podrén aplicarse a la eE:borocién
del orden del dia las normas que respecto al nimero
méximo de iniciativas por Grupo Parlamentario se fi-
jen, de acuerdo con el articulo 106, para el Pleno de
la Cdmara.

Articulo 62.— Eleccién de los miembros de las
Mesas.

1. La eleccién del Presidente de la Comisién serd
secreta por papeletas. Cada Diputado escribird un
solo nombre en la papeleta, resultando elegido el que
obtenga mayor nimero de votos.

2. La eleccién de los Vicepresidentes se realizard
simultdneamente. Cada Diputado escribird un solo

nombre en la papeleta, resultando elegidos Vicepre-
sidentes Primero y Segundo, respectivamente, los dos
Diputados que obtengan mayor nimero de votos.

3. Si en alguna votacién se produjera empate, se
resolverd conforme a lo establecido en el articulo 18
de este Reglamento.

Articulo 63.— Cese de los miembros de las Me-
sas.

1. Los miembros de las Mesas de las Comisiones
cesardn en su condicién de tales por alguna de las
siguientes causas:

a) Al perder su condicién de Diputado por cual-
quiera de los motivos establecidos en este Reglo-
mento.

b) Por renuncia expresa.

c) Al dejar de pertenecer a su Grupo Parlamenta-
rio.

d) Al dejar de pertenecer a la Comisién.

2. Las vacantes que se produzcan en las Mesas de
las Comisiones durante la Legislatura se cubrirdn me-
diante eleccién conforme a las normas establecidas
en el articulo anterior, adaptando sus disposiciones al
ndmero de vacantes a cubrir. La propuesta de nuevo
candidato corresponderd al Grupo Parlamentario al
que pertenezca o hubiera pertenecido el Diputado
que ha generado la vacante.

Articulo 64.— Convocatoria de las Comisiones.

1. Las Comisiones serdn convocadas por su Pre-
sidente a iniciativa propia, de acuerdo con el de las
Cortes, a peticién de dos Grupos Parlamentarios o de
una quinta parte de los miembros de la Comisién.

2. La convocatoria de las Comisiones se realizard
con una antelacién minima de cuarenta y ocho horas,
sin perjuicio de que su Presidente, en casos de urgen-
cia apreciada por la Mesa de la Comisién, pueda
proceder a su convocatoria en un plazo inferior.

3. El Presidente de las Cortes podré convocar y
presidir cualquier Comisién, aunque sélo tendré dere-
cho a voto en aquellas de las que forme parte.

4. las Comisiones se entenderdn vdlidamente
constituidas cuando estén presentes, al menos, la mi-
tad més uno de sus componentes.

5. Las Comisiones no podrén reunirse al mismo
tiempo que el Pleno de las Cortes.

6. El Presidente de las Cortes, de acuerdo con
la Junta de Portavoces, podré convocar dos o mds
Comisiones en sesién conjunta para tratar un asunto
determinado. La sesién conjunta serd presidida por la
Mesa de las Cortes.

7. Las Comisiones se ajustarén a las lineas gene-
rales de actuacién de la Cédmara y al calendario de
actividades de las mismas fijados por la Mesa de las
Cortes para cada periodo de sesiones.

Articulo 65.— Competencias de las Comisiones.

1. Las Comisiones intervendrdn en todos aquellos
asuntos, proyectos y proposiciones de ley que, de
acuerdo con su competencia, les encomiende la Mesa
de las Cortes.

2. La Mesa de las Cortes, por propia iniciativa o
a peticién de una Comisién interesada, oida la Junta
de Portavoces, podré acordar que una o varias Comi-
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siones informen previamente sobre una cuestién que
sea de la competencia principal de otra.

3. El Pleno, por mayoria absoluta, a propuesta de
la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, po-
dré delegar asimismo en las Comisiones permanentes
legislativas la aprobacién de proyectos o proposicio-
nes de ley, en cuyo caso la Comisién correspondiente
actuaré con competencia legislativa plena.

Articulo 66.— Plazo para la tramitacién de los
asunfos.

1. Las Comisiones deberdn concluir la tramitacién
de cualquier asunto en un plazo maximo de dos me-
ses, excepto en aquellos casos en que las Leyes o el

resente Reglamento impongan un plazo distinto, o
a Mesa de las Cortes, oida la Junta de Portavoces y
atendidas las circunstancias excepcionales que pue-
dan concurrir, acuerde ampliarlo o reducirlo.

2. En caso de incumplimiento manifiesto de los
plazos previstos, la Mesa, oida la Junta de Portavo-
ces, debatird la cuestién y adoptaré las medidas que
considere oportunas para lograr la inmediata finali-
zacién de los trabajos.

Articulo 67.— Solicitud de informacién, de do-
cumentacién y de comparecencia de personas.

1. Las Comisiones o sus Mesas, por delegacién de
aquéllas, podrén, por conducto del Presidente de las
Cortes:

a) Recabar la informacién y la documentacién que
precisen de la Diputacién General y aquella que obre
en poder de las entidades locales de la Comunidad
Auténoma en relacién con materias que afecten a
competencias de la Comunidad Auténoma de Aro-
gon.

b) Solicitar de la Administracién del Estado infor-
macién y documentacién en relacién con materias
que afecten a competencias de la Comunidad Auté-
noma de Aragén. En particular, podrén requerir infor-
macién de las autoridades del Estado responsables
de la transferencia de competencias a la Comunidad
Auténoma y de los medios materiales y personales
vinculados a las mismas.

c) Solicitar de los organismos e instituciones de la
Unién Europea informacién y documentacién sobre
materias de interés para la Comunidad Auténoma de
Aragén.

d) Requerir la presencia ante la Comisién de los
miembros de la Diputacién General y responsables
de entidades del sector piblico aragonés, en los tér-
minos establecidos en este Reglamento, asi como de
las autoridades y funcionarios pdblicos competentes
por razén de la materia objeto de debate, para que
informen a la Comisién acerca de los asuntos sobre
los que fueran consultados.

e) Solicitar la comparecencia de otras personas o
colectivos competentes en la materia objeto del de-
bate, para que informen y asesoren a la Comisién.

2. Si los funcionarios o las autoridades no com-
parecieran ni justificaran su incomparecencia en el
plazo y la forma establecidos por la Comisién, o por
su Mesa, o no se respondiera a la peticién de in-
formacién o documentacién en el plazo prescrito en
el articulo 30 de este Reglamento, el Presidente de
las Cortes lo comunicaré a la autoridad o funcionario

superior correspondiente, por si procediera exigirles
alguna responsabilidad.

3. Las solicitudes de comparecencia de represen-
tantes de colectivos sociales, personas fisicas o re-
presentantes de personas juridicas, serdn calificadas
por la Mesa de las Cortes, que las trasladaré a la
Comisién de Comparecencias y Peticiones Ciudada-
nas o a la Comisién que resulte competente por razén
de la materia, y serdn sustanciadas con arreglo a lo
dispuesto en este Reglamento.

Articulo 68.— letrados de las Comisiones.

Los Letrados de las Cortes actuardn como secretarios
de las Comisiones, y prestarén a éstas y a sus Mesas el
asesoramiento técnico-juridico necesario para el mejor
cumplimiento de las tareas que les sean encomendo-
das. Asimismo, bajo la direccién del Presidente de la
Comisién, redactardn los correspondientes actas, infor-
mes y dictdmenes, recogiendo en la forma que proceda
los acuerdos adoptados y cuidando de la adecuada
ejecucién de los mismos.

Seccion 2°
DE LAS COMISIONES PERMANENTES

Articulo 69.— Comisiones permanentes.

Son Comisiones permanentes de las Cortes de Ara-
gén las que acuerde el Pleno de las Cortes de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo siguiente y, en todo caso,
las siguientes:

a) Comisién de Reglamento y Estatuto de los Dipu-
tados.

b) Comisién de Comparecencias y Peticiones Ciuda-
danas.

c) Comisidn Institucional y de Desarrollo Estatutario.

d) Comisién de la Cédmara de Cuentas de Aragén.

Articulo 70.— Constitucién de las Comisiones per-
manentes para la Legislatura.

1. El Pleno de las Cortes, a propuesta de la Mesa
de la Cdmara de acuerdo con la Junta de Portavoces, o
a peticién de dos Grupos Parlamentarios, acordard el
nimero y denominacién de las Comisiones permanen-
tes para la Legislatura tomando como base la estructura
departamental del Gobierno de Aragén.

2. No obstante, podrd acordarse en la misma forma
prevista en el apartado anterior la constitucién de ofras
Comisiones permanentes o la agrupacién o divisién de
las mismas.

Articulo 71.— Disolucidn.

Las Comisiones sélo podrdn ser disueltas durante la
Legislatura cuando lo acuerde el Pleno de las Cortes, a
propuesta de la Mesa de la Cdmara de acuerdo con la
Junta de Portavoces.

Articulo 72.— Comisién de Reglamento y Estatuto
de los Diputados.

1. la Comisién de Reglamento y Estatuto de los
Diputados conocerd en todo caso de las cuestiones re-
lativas a la adquisicién y pérdida de la condicién de
Diputado de las Cortes de Aragén, asi como de las
referentes a sus derechos, deberes y prerrogativas.
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2. La Mesa de la Comisién de Reglamento y Esto-
tuto de los Diputados serd la Mesa de las Cortes y la
Comisién se integrard, ademds, por los Diputados que
designen los Grupos Parlamentarios, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 60 de este Reglamento.

Articulo 73.— Comisién de Comparecencias y
Peticiones ciudadanas.

1. La Comisién de Comparecencias y Peticiones
ciudadanas tramitard las solicitudes de comparecen-
cia ante la Camara de representantes de colectivos so-
ciales, personas fisicas o representantes de personas
juridicas, de acuerdo con lo dispuesto en el presente
Reglamento.

2. Asimismo, la Comisién de Comparecencias y Pe-
ticiones ciudadanas serd la competente para la trami-
tacién de las solicitudes que remitan los ciudadanos en
ejercicio del derecho de peticién, en la forma regulada
en el presente Reglamento.

Articulo 74.— Comisién Institucional y de Desa-
rrollo estatutario.

Sin perjuicio de sus funciones como Comisién per-
manente de las Cortes, corresponde en todo caso a la
Comisién Institucional y de Desarrollo estatutario:

a) La tramitacién de los proyectos y proposiciones
de Lley relacionados con el desarrollo del Estatuto de
Autonomia de Aragén vy, en todo caso, de los relativos
a la conservacién, modificacién y desarrollo del Dere-
cho foral aragonés.

b) Las relaciones entre las Cortes y el Justicia de
Aragén.

c) Las relaciones entre las Cortes y los Senadores en
representacién de la Comunidad Auténoma y el Poder
judicial en Aragén.

d) El ejercicio del control parlamentario de la actua-
cién de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televi-
sién.

e) Cualesquiera otras funciones relacionadas con
las instituciones de la Comunidad Auténoma o con el
desarrollo del Estatuto de Autonomia de Aragén.

Articulo 75.— Comisién de la Cédmara de Cuen-
tas de Aragédn.

La Comisién de la Camara de Cuentas de Aragén
serd la competente para la tramitacién de las actua-
ciones de fiscalizacién o consultivas de la Cédmara de
Cuentas de Aragén ante las Cortes, de acuerdo con su
normativa reguladora, y en particular:

a) Recibir el programa anual de fiscalizacién y los
programas plurianuales de fiscalizacién, en su caso;
sus modificaciones; asi como los informes definitivos de
fiscalizacién.

b) Recibir la Memoria anual de la Cédmara de Cuen-
tas, que deberd remitirse durante el primer trimestre del
siguiente afio.

c) Acordar las consultas que se consideren oportu-
nas respecto de iniciativas legislativas en materia de
contabilidad pdblica y gestién econémicofinanciera y
operativa, asi como recibir los informes relativos a las
mismas.

d) Conocer los supuestos de delegacién de funcio-
nes de enjuiciamiento por el Tribunal de Cuentas en la
Cémara de Cuentas de Aragén.

Seccién 3.°
DE LAS COMISIONES NO PERMANENTES

Articulo 76.— Comisiones no permanentes.

1. Son Comisiones no permanentes las que se creen
en el seno de las Cortfes para un asunto o trabajo concreto
y determinado. Se extinguirdn a la conclusién del asunto
o trabajo encomendado y, en todo caso, al concluir la
Legislatura.

2. Las Comisiones no permanentes podrén ser de in-
vestigacién o especiales para el estudio de un asunto con-
crefo.

3. Las Comisiones nombrardn de entre sus miembros
un coordinador al que corresponderd convocar sus reu-
niones y moderar sus debates.

Articulo 77.— Comisiones de investigacidn.

1. El Pleno de las Cortes, a propuesta de la Diputacion
General, de la Mesa de la Camara, de dos Grupos Par-
lamentarios o de la quinta parte de los Diputados, podré
acordar la creacién de una Comisién de investigacion so-
bre cualquier asunto de interés piblico, estableciendo en
el acuerdo de constitucién el plazo de finalizacién de sus
trabajos.

2. Las Comisiones de investigacién estarén formadas
por un Diputado de cada Grupo Parlamentario y adopta-
rén sus acuerdos mediante voto ponderado.

3. Estas Comisiones elaborardn, en su sesién constitu-
tiva, un plan de trabajo.

4. Para el desempefio de su misién podrdn requerir,
por conducto del Presidente de las Cortes, la presencia
de cualquier persona para ser oida. Los exiremos sobre
los que deba informar la persona requerida deberdn serle
comunicados mediante citacién fehaciente con una ante-
lacién minima de cinco dias.

5. La citacién se hard bajo apercibimiento de las san-
ciones establecidas en el Cédigo Penal, y al inicio de cada
comparecencia, el Presidente de la Comisién advertird al
convocado de la sancién que el Cédigo Penal establece
para quien falte a la verdog en su testimonio.

6. El Presidente de las Cortes, oida la Comisién, podrg,
en su caso, dictar las oportunas normas de procedimiento.

Articulo 78.— Conclusiones de las Comisiones de
investigacion.

1. Las conclusiones de las Comisiones de investiga-
cién, que no serdn vinculantes para los tribunales ni afec-
tardn a las resoluciones judiciales, deberén plasmarse en
un dictamen, que serd debatido en el Pleno de las Cortes
junto con los votos particulares que presenten los Grupos
Parlamentarios.

2. Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la Cé-
mara serdn publicadas en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén y comunicadas a la Diputacién General, sin
perjuicio de que la Mesa de las Cortes dé traslado de
las mismas al Ministerio Fiscal para el ejercicio, si proce-
diera, de las oportunas acciones.

3. A peticién del Grupo Parlamentario proponente, se
publicarén también en el Boletin Oficial de las Corfes de
Aragén los votos particulares rechazados.

Articulo 79.— Comisiones especiales de estu-
dio.

1. El Pleno de las Cortes podré acordar la crea-
cién de Comisiones especiales para el estudio de un
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asunto concreto, a propuesta de la Mesa de la Cé-
mara de acuerdo con la Junta de Portavoces.

2. La propuesta de la Mesa podrd realizarse por
iniciativa propia o a instancia de un Grupo Parlamen-
tario o de la quinta parte de los Diputados, y deberé
contener la composicién de dicha Comisién, que po-
dré estar formada por el nimero de Diputados que se
haya establecido para las Comisiones permanentes
o bien por un representante de cada Grupo Parlo-
mentario, en cuyo supuesto adoptard sus acuerdos
mediante voto ponderado. Asimismo, contendré las
reglas de organizacién y funcionamiento y el plazo
en que deberd finalizar el trabajo de la Comisién.

3. La Comisién podrd acordar la incorporacién a
la misma, a efectos de asesoramiento, de especialis-
tas en la materia objeto de estudio.

Articulo 80.— Conclusiones de las Comisiones
especiales de estudio.

1. La Comisién especial de estudio elaborard un
dictamen, que serd debatido por el Pleno de las Cor-
tes junto con los votos particulares que presenten los
Grupos Parlamentarios.

2. El dictamen de la Comisién, el acuerdo del
Pleno y los votos particulares rechazados, cuando
asi lo solicite el Grupo Parlamentario proponente, se
publicaran en el Boletin Oficial de las Cortes de Aro-
gon.

CAPITULO VI
DE LAS PONENCIAS

Articulo 81.— Disposiciones generales.

1. Las Ponencias pueden ser legislativas, especia-
les y permanentes.

2. Siempre que en una Comisién se forme una Po-
nencia, podrd estar integrada, indistintamente, por el
Diputado miembro de la Comisién que el Grupo de-
signe o por otro en su sustitucién.

3. Las Ponencias se entenderdn vdlidamente cons-
tituidas cuando estén presentes la mitad mds uno de
sus miembros, siempre que los mismos representen la
mitad mas uno de los Diputados de la Cdmara en
aplicacién del criterio de voto ponderado.

4. Las votaciones en Ponencia serdn mediante voto
ponderado, representando cada ponente un nimero
de votos igual al de Diputados que integren su Grupo
Parlamentario.

5. Llas Ponencias nombrardn de entre sus miem-
bros un coordinador al que corresponderd convocar
las reuniones de la ponencia, asi como moderar sus
debates.

Articulo 82.— Ponencias legislativas.

1. Cuando la Comisién tenga por objeto el estudio
de un proyecto o proposicién de ley, se formard en
su seno una Ponencia, integrada por un representante
de cada Grupo Parlamentario.

2. La Ponencia acomodard sus trabajos a las di-
rectrices emanadas de la Comisién.

Articulo 83.— Ponencias especiales.

1. Cuando la Mesa y la Junta de Portavoces acuer-
den la elaboracién de un texto legal sin previo pro-
yecto o proposicién de ley, se formard una Ponencia

especial, integrada, como minimo, por un Diputado
de cada Grupo Parlamentario.

2. Dicha Ponencia se regird por lo dispuesto en el
articulo 82, en cuanto le sea aplicable.

3. El texto aprobado por la Ponencia a que se
refiere el apartado primero de este articulo serd pre-
sentado a la Mesa de la Cédmara y se tramitard de
acuerdo con el procedimiento establecido para las
proposiciones de ley.

Articulo 84.— Ponencias permanentes.

1. Serdn Ponencias permanentes de las Cortes de
Aragén integradas, como minimo, por un Diputado
de cada Grupo Parlamentario:

a) Ponencia de Asuntos Europeos.

b) Ponencia de Armonizacién y Técnica Legislati-
vas.
2. Podrdn crearse ofras Ponencias con cardc-
ter permanente para cuestiones determinadas por
acuerdo de la mayoria de los miembros de una Comi-
sién.

Articulo 85.— Ponencia de Asuntos Europeos.

Corresponde a la Ponencia sobre Asuntos Euro-
peos el estudio de los asuntos relacionados con las
instituciones europeas y el seguimiento de las pro-
puestas legislativas de la Unidén Europea que se re-
mitan por las Cortes Generales para el control del
cumplimiento de los principios de subsidiariedad y
proporcionalidad, conforme al procedimiento sefia-
lado en este Reglamento.

Articulo 86.— Ponencia de Armonizacién y Téc-
nica legislativas.

1. Corresponde a la Ponencia sobre Armonizacién
y Técnica legislativas el estudio periddico del ejercicio
de la funcidn legislativa por las Cortes de Aragdn,
asi como el establecimiento de criterios en materia
de armonizacién y técnica normativas. Asimismo, le
corresponderd el seguimiento del desarrollo de los
procedimientos de recurso de inconstitucionalidad o
conflicto de competencias ante el Tribunal Constitucio-
nal en los que sean parte las Cortes de Aragén.

2. La Ponencia podrd trasladar sus estudios, pro-
puestas y conclusiones en estos dmbitos a los Grupos
Parlamentarios y, en su caso, al Gobierno de Aragén.

Articulo 87.— Asesoramiento técnico-juridico a
las Ponencias.

Los Letrados de las Cortes prestardn a las Ponen-
cias el asesoramiento técnico-juridico necesario para
el mejor cumplimiento de las tareas que les sean en-
comendadas, levantardn acta de las sesiones y redac-
tarén los correspondientes informes, recogiendo en la
forma que proceda los acuerdos adoptados.

CAPITULO VII
DEL PLENO

Articulo 88.— Convocatoria.

El Pleno de las Cortes serd convocado por su Pre-
sidente, por propia iniciativa o a solicitud de dos
Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los
miembros de la Cédmara.
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Articulo 89.— Ubicacién en el Salén de Plenos
y acceso.

1. Los Diputados tomardn asiento en el Salén de
Plenos siempre en el mismo escafo, de acuerdo con
lo decidido por la Mesa y la Junta de Portavoces.

2. En el Salén de Plenos habré un banco especial
destinado a los miembros del Gobierno de Aragén,
que podrdn asistir a los Plenos aunque no sean Dipu-
tados.

3. También podrdn acceder al Salén de Plenos
los Senadores en representacién de la Comunidad
Auténoma designados por las Cortes de Aragén, el
Justicia de Aragén y el Presidente de la Cémara de
Cuentas de Aragén, utilizando, en su caso, los esca-
fios asignados a tal fin.

4. Ademds de las personas indicadas, sélo po-
drdn tener acceso al Salén de Plenos los funcionarios
de las Cortes en el ejercicio de su cargo y quienes
sean expresamente autorizados por el Presidente.

CAPITULO VIII
DE LA DIPUTACION PERMANENTE

Articulo 90.— Composicidn.

1. La Diputacién Permanente estard integrada por
el Presidente de las Cortes, que la presidird, por los
demds miembros de la Mesa de las Cortes y por el
nimero de Diputados que, respecto de cada Grupo
Parlamentario, fije la Mesa, de acuerdo con la Junta
de Portavoces. En todo caso, la distribucién de aqué-
llos, incluidos el Presidente y los demds miembros de
la Mesa, respetaré la proporcién numérica de los di-
ferentes Grupos en la Cémara.

2. Todos los Grupos Parlamentarios deberén es-
tar representados en la Diputacién Permanente; cada
uno de ellos designard a los Diputados titulares que
le correspondan y a otros tantos suplentes. Cabrd asi-
mismo la sustitucién a efectos de quérum de votacién
por ofro Diputado perteneciente al mismo Grupo Par-
lamentario, previa comunicacién a la Mesa.

3. La Mesa de la Diputacién Permanente serd la
misma que la de las Cortes.

4. Ning0n Diputado que sea miembro del Gobierno
de Aragén podré serlo de la Diputacién Permanente.

5. La Diputacién Permanente serd convocada por
el Presidente, a iniciativa propia; o a peticién de dos
Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de los
miembros de aquélla. En este Gltimo caso, en la so-
licitud de convocatoria se hard constar el asunto o
asuntos que la motiven.

Articulo 91.— Funciones.

1. Corresponde a la Diputacién Permanente velar
por los poderes de las Cortes de Aragén durante el
tiempo en que no estén reunidas, haya expirado su
mandato o hayan quedado disueltas y, en particular:

a) Ejercer el control de la legislacién delegada.

b) Conocer la delegacién temporal de las funcio-
nes ejecutivas del Presidente del Gobierno de Aragén
en uno de sus Consejeros.

c) Conocer de todo lo referente a la inviolabilidad
e inmunidad parlamentarias.

d) Autorizar ampliaciones o transferencias de cré-
ditos, cuando lo exijan la conservacién del orden po-

blico, una calamidad publica o una necesidad finan-
ciera urgente de ofra naturaleza.

e) Acordar, por mayoria absoluta de sus miembros,
la interposicién del recurso de inconstitucionalidad y
la personacién en los conflictos de competencias ante
el Tribunal Constitucional.

2. En caso de disolucién o expiracién del mandato
de las Cortes de Aragén, corresponderd a la Diputa-
cién Permanente el ejercicio de las competencias de
las Cortes de Aragdn respecto a los Decretos-Leyes
aprobados por el Gobierno de Aragén.

3. En los lapsos de tiempo entre periodos de se-
siones, la Diputacién Permanente tendrd facultades,
ademds, para:

a) Solicitar la convocatoria de sesiones extraordi-
narias de la Cdmara.

b) Autorizar presupuestos extraordinarios, suple-
mentos de créditos y créditos extraordinarios, a peti-
cién de la Diputacién General, por razones de urgen-
cia y de necesidad justificada.

4. la Diputacién Permanente desempefiard cual-
quier ofra funcién que le encomienden el Estatuto de
Autonomia, el presente Reglamento y las leyes.

5. Asimismo, por razones de urgencia o inheren-
tes a la naturaleza de la iniciativa a debatir, la Junta
de Portavoces podrd acordar la tramitacién de un
asunto determinado ante la Diputacién Permanente.

Articulo 92.— Regulacién de las sesiones.

En lo no regulado especificamente, serd aplicable
a las sesiones y al funcionamiento de la Diputacién
Permanente lo dispuesto en este Reglamento para el
Pleno de las Cortes.

Articulo 93.— Dacién de cuentas al Pleno.

Constituidas las Cortes tras la celebracién de elec-
ciones autondmicas, la Diputacién Permanente dard
cuenta al Pleno, en su primera sesién ordinaria, de
los asuntos que hubiera tratado y de las decisiones
adoptadas.

CAPITULO IX
DE LOS MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES

Articulo 94.— Medios al servicio de las Cortes
de Aragédn.

Las Cortes de Aragén dispondran de los medios
personales y materiales necesarios para el desarrollo
de sus funciones constitucionales y estatutarias.

Articulo 95.— E/ letrado Mayor.

1. El Letrado Mayor de las Cortes de Aragén, bajo
la direccién del Presidente y de la Mesa, tiene a su
cargo la Secretaria General de la Cdmara, ostenta
la jefatura superior del personal y de los Servicios
del Parlamento y desempefia las funciones de apoyo
y asesoramiento técnico a los érganos rectores del
Parlamento.

2. El Letrado Mayor de las Cortes de Aragén es
nombrado por la Mesa del Parlamento, a propuesta
del Presidente, entre funcionarios de carrera pertene-
cientes a Cuerpos de Letrados.

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el
Letrado Mayor serd sustituido transitoriamente por el
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letrado de las Cortes que el Presidente designe, de lo
que dard cuenta inmediata a la Mesa de la Cédmara.

4. El Letrado Mayor cesard por renuncia, por im-
posibilidad para el desempefio del cargo o por deci-
sién del érgano que lo nombré.

Articulo 96.— Estatuto de Personal y Relaciones
de Puestos de Trabajo.

1. El personal al servicio de las Cortes de Aragén
esté compuesto por quienes, en virtud del correspon-
diente nombramiento, se hallan ligados a la Cdmara
por una relacién de servicios y perciben las corres-
pondientes retribuciones con cargo a su presupuesto.

2. Las Cortes de Aragén regulan los derechos,
deberes, situaciones y funciones de sus funciona-
rios y personal a través del Estatuto de personal, de
acverdo a las especificidades de la actividad y la
organizacién parlamentarias.

3. La Mesa de las Cortes aprueba y modifica la
Relacién de Puestos de Trabajo de la Institucién, que
recoge los puestos de trabajo de su organizacién,
con expresién de su naturaleza, nivel, requisitos de
acceso y desempefio y retribuciones.

Articulo 97.— Tecnologias de la informacién y
la comunicacién.

1. Las Cortes de Aragén dispondrdn de medios
adecuados en materia de tecnologias de la informa-
cién y de la comunicacién, al objeto de garantizar la
inmediatez y calidad en el acceso de los Diputados,
de los Grupos Parlamentarios y de los ciudadanos a
la informacién parlamentaria; modernizar la gestién
administrativa del Parlamento garantizando la eficien-
cia y eficacia de sus servicios; y favorecer unas rela-
ciones dgiles y de eficaz colaboracién con las demas
instituciones y administraciones.

2. Lla Mesa de las Cortes de Aragén promoverd el
desarrollo de herramientas tecnolégicas que faciliten
el registro telemdtico de documentos y el acceso al
estado de los expedientes tramitados en la Cdmara.

TiTULO V
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
DE FUNCIONAMIENTO

CAPITULO |
DE LAS SESIONES

Articulo 98.— Periodos ordinarios de sesiones.

Las Cortes de Aragén se reunirdn anualmente en
dos periodos ordinarios de sesiones, de septiembre a
diciembre y de febrero a junio.

Articulo 99.— Sesiones extraordinarias.

1. Fuera de los periodos ordinarios a que se re-
fiere el articulo anterior, la Camara sélo podrd reu-
nirse en sesiones extraordinarias.

2. El Presidente convocard una sesién extraordina-
ria, tanto del Pleno como de las Comisiones, a peti-
cién de la Diputacién Permanente o de la Diputacidn
General. Asimismo, el Presidente convocard una se-
sién extraordinaria a peticién de dos Grupos Parla-
mentarios o de una quinta parte de los Diputados. En
la peticién deberd figurar el asunto o asuntos que la
motiven.

3. La convocatoria y la fijacién del orden del dia
de las sesiones extraordinarias, se hard de acuerdo
con lo establecido en este Reglamento para las sesio-
nes ordinarias del Pleno.

Articulo 100.— Sesién parlamentaria.

1. Se considera sesién el tiempo parlamentario de-
dicado a agotar un orden del dia.

2. El Presidente abrird la sesién con la férmula
«Comienza la sesién», la suspenderd diciendo «Se
suspende la sesién», la reanudard con las palabras
«Se reanuda la sesién », y la cerrard con la frase
«Se levanta la sesidén». No tendré valor alguno todo
cuanto se haga antes o después, respectivamente, de
pronunciarse estas frases.

Articulo 101.— Sesiones plenarias.

1. Las sesiones plenarias de la Cdmara se cele-
brardn con cardcter general los jueves y viernes cada
quince dias, inicidndose las sesiones con los puntos
del orden del dia correspondientes a iniciativas legis-
lativas y de impulso al Gobierno de Aragén y conclu-
yendo con las iniciativas de control al Ejecutivo de la
Comunidad Auténoma.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, la Mesa y Junta de Portavoces podrd acordar la
celebracién de sesiones plenarias en dias distintos o
la variacién en la ordenacién de los puntos del orden
del dia a tratar en las mismas.

Articulo 102.— Cardcter de las sesiones.

1. Las sesiones del Pleno y de las Comisiones se-
ran puoblicas.

2. Alas sesiones de las Comisiones podrdn asistir,
sin voz ni voto, los Diputados de las Cortes de Ara-
gén que no sean miembros de dichas Comisiones.
Asimismo podrdn asistir las personas que acomparien
a un miembro del Gobierno de Aragén que asi lo
solicite, el personal de los Grupos Parlamentarios y
los representantes de los medios de comunicacién de-
bidamente acreditados.

3. Las Mesas de las Comisiones, de acuerdo con
el Presidente de la Cdmara, podrdn autorizar la asis-
tencia de otras personas cuando el aforo y las con-
diciones de la sala lo permita, facilitando de lo con-
trario el seguimiento de la sesién correspondiente por
medios audiovisuales.

4. Las sesiones de las Comisiones de investigacion
no serdn puiblicas, asi como los puntos de un orden
del dia que tengan cardcter secreto.

Articulo 103.— Sesiones secretas.

No obstante lo dispuesto en el articulo anterior,
las sesiones del Pleno y de las Comisiones o determi-
nados puntos del orden del dia de las mismas serdn
secretos y a ellos sélo podrén asistir sus miembros y
las personas convocadas al efecto:

a) Cuando se dé cuenta de cuestiones de gobierno
interior.

b) Cuando tengan por objeto el estudio de incom-
patibilidades y cuestiones personales que afecten a
los Diputados.

c) Cuando asi lo acuerde el Pleno o la Comisién
por mayoria absoluta de sus miembros, a iniciativa
de la Mesa de las Cortes, de la Diputacién General,
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de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de
los miembros del Pleno o de la Comisién. Planteada
la solicitud de sesidn secreta, se someterd a votacién
sin debate y la sesién continuard con el carécter que
se hubiera acordado.

Articulo 104.— Actas de las sesiones.

1. De las sesiones del Pleno y de las Comisiones
se levantard acta, que contendrd los nombres de los
Diputados presentes y ausentes, una relacién sucinta
de las materias debatidas, personas intervinientes,
incidencias producidas, votos emitidos y acuerdos
adoptados.

2. las actas, una vez remitidas a los Grupos Par-
lamentarios para que puedan ser examinadas por los
Diputados, serdn sometidas a su aprobacién, segin
se trate, por el Pleno o por la correspondiente Comi-
sion.

3. Las actas del Pleno irdn firmadas por el Letrado
Mayor, y las de las Comisiones por un Letrado de las
Cortes, con el visto bueno del Presidente en ambos
casos.

4. Cualquier Diputado miembro del Pleno o de la
Comisién de cuya reunién se trate, podré pedir copia
del acta correspondiente.

5. De las sesiones secretas del Pleno y de las Co-
misiones o de los puntos del orden del dia que osten-
ten tal cardcter sélo se podrd transcribir un ejemplar
del acta, que se custodiard en la Secretaria General.
Este ejemplar podré ser consultado por los Diputados
miembros de dichos érganos parlamentarios. La
Mesa de las Cortes decidird sobre cualesquiera otras
solicitudes de consulta que puedan formularse.

6. Las actas que no correspondan a sesiones se-
cretas serdn publicadas en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén.

CAPITULO II
DEL ORDEN DEL DIA

Articulo 105.— Fijacién del orden del dia.

1. El orden del dia del Pleno y de la Diputacién
Permanente serd fijado por el Presidente, de acuerdo
con la Junta de Portavoces.

2. El orden del dia de las Comisiones serd fijado
por la Mesa ampliada de la Comisién, dando cuenta
de ello al Presidente de las Cortes.

3. La Diputacién General podré solicitar que, en
una sesién concreta, se incluya un asunto con cardc-
ter prioritario, siempre que éste haya cumplido los
trémites reglamentarios que le hagan estar en condi-
ciones de ser incluido en el orden del dia.

4. A iniciativa de un Grupo Parlamentario o de
la Diputacién General, la Junta de Portavoces podrd
acordar, por razones de urgencia y por unanimidad,
la inclusién en el orden del dia de un asunto que no
hubiera cumplido todavia los trédmites reglamentarios.

Articulo 106.— Inclusién de iniciativas en el or-
den del dia.

1. Para la inclusién de las iniciativas de los dife-
rentes Grupos Parlamentarios en el orden del dia de
una sesion se atenderd a los criterios del nimero de
Diputados que conformen cada Grupo Parlamentario,

a la voluntad de los mismos y, subsidiariamente, al
criterio de prioridad en la presentacién.

2. El nimero mdaximo de cada una de las iniciati-
vas a introducir en un orden del dia por cada uno de
los Grupos Parlamentarios serd fijado por la Mesa y
la Junta de Portavoces al inicio de cada Legislatura,
atendida la representacién parlamentaria obtenida
tras el correspondiente proceso electoral. A tal efecto
se utilizardn criterios de proporcionalidad, corregida
en los términos que se estimen necesarios para sal-
vaguardar el derecho a la participacién de todos los
Grupos Parlamentarios en la formacién del orden del
dia de cada sesién y para garantizar el tratamiento
equitativo de los mismos.

Articulo 107.— Alteracién del orden del dia.

1. El orden del dia del Pleno podrd ser alterado,
al inicio de la sesién y como cuestién previa, por
acuerdo de éste, a propuesta del Presidente o a peti-
cién de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta
parte de los miembros de la Cédmara.

2. El orden del dia de una Comisién podra ser al-
terado, al inicio de la sesién y como cuestién previa,
por acuerdo de ésta, a propuesta de su Presidente o
a peticién de dos Grupos Parlamentarios o de una
quinta parte de los Diputados miembros de la misma.

3. En uno y ofro caso, cuando se trate de incluir un
asunto, éste tendrd que haber cumplido los tramites
reglamentarios que le permitan estar en condiciones
de ser incluido.

4. Cabrd la modificacién del orden del dia una
vez iniciada la sesién, Gnicamente cuando la modi-
ficacién se derive de circunstancias justificadas e im-
previstas que determinen la imposibilidad de tramitar
un determinado punto o de proceder a su sustancia-
cién en el lugar del orden del dia inicialmente pre-
visto.

CAPITULO 1lI
DE LOS DEBATES

Articulo 108.— Distribucién previa de la docu-
mentacion.

Salvo acuerdo en contrario, debidamente justifi-
cado, de la Mesa de las Cortes o de la Comisién,
ningdn debate podrd comenzar sin que se haya dis-
tribuido, por conducto de los Grupos Parlamentarios,
al menos con cuarenta y ocho horas de antelacién, el
informe, el dictamen o la documentacién que haya de
servir de base en el mismo.

Articulo 109.— Ordenacién de los debates.

1. El Presidente, oida la Junta de Portavoces, orde-
nard los debates y las votaciones y fijard los tiempos
de las intervenciones.

2. Las disposiciones de este Reglamento sobre la
ordenacién de cualquier debate se entenderdn sin
perjuicio de las facultades del Presidente a que se
refiere el apartado anterior.

3. Asimismo, el Presidente podrd, durante el de-
bate, y atendiendo a la importancia del mismo, am-
pliar o reducir el nimero y el tiempo de las interven-
ciones, asi como acumular, con ponderacién de las
circunstancias de Grupos y materias, todas las que
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en un determinado asunto puedan corresponder a un
mismo Grupo Parlamentario.

Articulo 110.— Normas generales sobre los de-
bates.

1. En ausencia de precepto reglamentario especi-
fico, los debates podrén dar lugar a un turno a szor
y otro en contra por un tiempo mdximo de diez minu-
tos, y, seguidamente, la Presidencia podré conceder
un turno de réplica, a peticién de los intervinientes,
que no excederd de cinco minutos por cada Grupo
Parlamentario y que se formularé desde el escano.
A continuacién, los restantes Grupos Parlamentarios
podrdn fijar su posicién durante un tiempo mdximo de
ocho minutos.

2. Salvo precepto en contrario, el orden de inter-
vencién serd el establecido para los debates de tota-

lidad.

Articulo 111.— Debates de totalidad.

1. En los debates de totalidad existird siempre un
turno a favor y ofro en contra por un tiempo mdaximo
de quince minutos, y, seguidamente, los restantes Gru-
pos Parlamentarios podrdan fijar su posicién durante
un tiempo mdaximo de diez minutos.

2. Concluidos los turnos reglamentariamente pre-
vistos, la Presidencia podré conceder excepcional-
mente un turno de répri)co, a peticién de los intervi-
nientes, que no excederd de tres minutos por cada
Grupo Parlamentario y que se formulard desde el
escafio.

3. Salvo precepto en contrario, el orden de inter-
vencién de los Grupos Parlamentarios en el turno en
contra se verificard de mayor a menor, y en el turno
a favor de menor a mayor. En el turno de fijacién de
posiciones y, en su caso, en el turno de réplica los
Grupos intervendrdn de menor a mayor.

Articulo 112.— Normas generales sobre las in-
fervenciones.

1. Ningin Diputado podrd hablar sin haber pe-
dido y obtenido del Presidente la palabra.

2. El orador podréd hacer uso de la palabra desde
la tribuna o desde el escafio.

3. Nadie podré ser interrumpido cuando hable,
sino por el Presidente, para advertirle que se ha ago-
tado su tiempo, para llamarle a la cuestién o al orden,
para retirarle la palabra o para llamar al orden a la
Cémara, o a alguno de sus miembros, a las personas
a que se refieren los apartados 3 y 4 del articulo 89
de este Reglamento, o al piblico.

4. los discursos se pronunciardn sin interrupcién,
se dirigirdn Onicamente a la Cdmara y con carécter
general no podrdn ser leidos, sin perjuicio de la posi-
bilidad de utilizacién de notas auxiliares.

5. Los Diputados que hubieran pedido la palabra
para intervenir en un mismo sentido podrdn cederse
el turno entre si.

6. Si un Diputado llamado por la Presidencia no se
encontrara presente, se entenderd que ha renunciado
a hacer uso de la palabra, salvo que le sustituya otro
miembro de su mismo Grupo Parlamentario.

7. Los miembros de la Diputacién General podrdn
hacer uso de la palabra siempre que la soliciten, sin
perjuicio de las facultades que para la ordenacién de

los debates corresponden al Presidente de las Cor-
tes o al de la Comisién, los cuales tendrdn que pro-
curar que los Diputados que intervengan utilicen un
tiempo proporcional al empleado por los miembros
del Gobierno.

8. Transcurrido el tiempo establecido, el Presi-
dente, tras invitar dos veces al orador a que concluya,
le retirard la palabra.

Articulo 113.— Alusiones.

1. Cuando, a juicio del Presidente, se hicieran alu-
siones que impliquen juicios de valor o inexactitudes
en relacién con la persona o conducta de un Dipu-
tado o de un Grupo Parlamentario, aquél concederd
al aludido la palabra por tiempo no superior a tres
minutos para que, sin entrar en el fondo del asunto
en debate, conteste estrictamente a las alusiones. Si
el Diputado excediera estos limites, el Presidente le
retirard la palabra.

2. Sélo se podrd contestar a las alusiones en la
misma sesién o en la siguiente, previa reserva ex-
presa del interesado. Si el Diputado aludido no es-
tuviera presente, podré contestar, en su nombre, otro
perteneciente a su mismo Grupo.

3. Cuando la alusién afecte al decoro o digni-
dad de un Grupo Parlamentario, el Presidente podra
conceder a un representante de aquél el uso de la
palabra por el tiempo y con las condiciones que se
establecen en los dos apartados anteriores.

Articulo 114.— Solicitud de observancia del Re-
glamento y de lectura de normas o documentos.

1. En cualquier momento del debate, un Diputado
podrd pedir al Presidente la observancia del Reglo-
mento. A este efecto, deberd citar el articulo o articu-
los cuya aplicacién reclame. No cabré debate alguno
por este motivo, debiendo acatarse la resolucién que
el Presidente adopte a la vista de la alegacién hecha.

2. Cualquier Diputado podra solicitar también, du-
rante la discusién o antes de votar, la lectura de las
normas o documentos que considere conducentes a la
ilustracién de las materias de que se trate, lectura que
serd efectuada por el Letrado Mayor o por el Letrado
de la Comisién. La Presidencia podrd denegar las lec-
turas que considere notoriamente inadecuadas.

Articulo 115.— Solicitud de medios audiovisua-
les.

1. Cuando los Diputados, los miembros del
Gobierno de Aragén o los comparecientes deseen
apoyar la exposicién de una iniciativa parlamentaria
con elementos de carécter audiovisual, podran solici-
tarlo a la Mesa de la Comisién correspondiente hasta
cuarenta y ocho horas antes de la celebracién de la
sesién en la que vaya a sustanciarse la misma.

2. Aprobada por la Mesa de la Comisién la solici-
tud del Diputado, del Grupo Parlamentario, del miem-
bro de la Diputacién General o del compareciente,
los Servicios de la Cédmara pondrdn a su disposicién
los medios técnicos que sean precisos.

3. La Mesa de la Comisién podrd denegar moti-
vadamente la utilizacién de elementos audiovisuales
cuando los considere técnicamente inadecuados o in-
viables. Asimismo, cuando el documento audiovisual
que se pretenda reproducir pueda reconducirse a la
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lectura del Diario de Sesiones, procederd la lectura
del mismo en vez de su reproduccién.

4. Concedida la autorizacién, deberd remitirse
una copia del correspondiente soporte informdtico
o audiovisual, o de su reproduccién impresa, a los
Servicios de la Cdmara, que seré facilitada a todos
los Grupos Parlamentarios.

Articulo 116.— Intervenciones del Grupo Parla-
mentario Mixto.

1. Las intervenciones del Grupo Parlamentario
Mixto tendrén la misma duracién que las correspon-
dientes a los restantes Grupos Parlamentarios.

2. Cuando el nimero de Diputados del Grupo
Mixto sea inferior al minimo exigido para la cons-
titucién de un Grupo Parlamentario, la Mesa, de
acuerdo con la Junta de Portavoces, podré acordar
que los tiempos de intervencién que le correspondan
sean proporcionales al nimero de Diputados que lo
integren.

3. La distribucién del tiempo de intervencién entre
los Diputados que integren el Grupo Mixto se reali-
zard de forma proporcional a la importancia numé-
rica de las formaciones politicas que lo integren.

Articulo 117.— Cierre de la discusién.
El Presidente acordard el cierre de una discusién
cuando estime que un asunto estd suficientemente de-

batido.

Articulo 118.— Intervencién en el debate de los
miembros de la Mesa.

Cuando los miembros de la Mesa de las Cortes o
de la Comisién deseen tomar parte en el debate de
una determinada iniciativa, abandonarén su lugar en
la Mesa durante el tiempo de debate del asunto de
que se trate.

CAPIiTULO IV
DE LAS VOTACIONES

Articulo 119.— Determinaciones ante una pro-
posicién sometida a votacién.

1. Cuando una proposicién sea sometida a vota-
cién, los Diputados podrén tomar una de las siguien-
tes decisiones: voto afirmativo, voto negativo, y abs-
tencién o voto en blanco.

2. Los votos nulos no entrarén en el cémputo de las
mayorias.

Articulo 120.— Quérum de votacién.

1. Para adoptar acuerdos, la Camara y sus érga-
nos deberdn estar reunidos reglamentariamente y con
asistencia de la mayoria de sus miembros.

2. Se presumird la existencia de quérum. No obs-
tante, podré procederse a su comprobacién a inicia-
tiva de un miembro de la Mesa o a solicitud de un
Grupo Parlamentario.

3. Si llegado el momento de la votacién o cele-
brada ésta resultara que no existe el quérum a que se
refiere el apartado anterior, se pospondré la votacién
por el plazo que considere oportuno el Presidente. Si
transcurrido este plazo tampoco pudiera celebrarse
vélidamente aquélla, el asunto serd sometido a de-

cisién del érgano correspondiente en la siguiente se-
sion.

Articulo 121.— Mayoria necesaria para la
adopcién de acuerdos.

1. Salvo que el Estatuto de Autonomia, las leyes de
Aragén o este Reglamento exijan mayorias distintas,
los acuerdos, para ser vdlidos, deberén ser adopta-
dos por la mayoria simple de los miembros presentes
del érgano correspondiente.

2. Se entenderd que hay mayoria simple cuando
el nimero de votos atirmativos sea superior al de ne-
gativos.

3. Se entenderd que hay mayoria absoluta cuando
se expresen en el mismo sentido mds de la mitad de
los miembros de derecho del érgano parlamentario.

4. Cuando el Estatuto de Autonomia, las leyes de
Aragén o este Reglamento exijan otras mayorias cua-
lificadas, se entenderd, salvo precepto en contrario,
que las mismas se refieren a los miembros de derecho
del érgano parlamentario que se pronuncia.

Articulo 122, — Vofo personal e indelegable.

1. El voto de los Diputados es personal e indelega-
ble.

2. La Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavo-
ces, podrd habilitar excepcionalmente sistemas de
videoconferencia o cualquier otro sistema técnico via-
ble y adecuado que garantice el seguimiento de las
sesiones y debates, y el ejercicio del derecho al voto
por el Diputado que no pudiera asistir a las sesiones
de forma justificada por encontrarse en situacién de
incapacidad temporal, permiso de maternidad o pa-
ternidad o riesgo durante el embarazo que le imposi-
biliten para la presencia fisica en la votacién corres-
pondiente.

A tal efecto, el Diputado cursard la oportuna so-
licitud mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cé-
mara, en el que justificard tal imposibilidad y pre-
cisard las votaciones en las que pretende emitir el
voto por este procedimiento. El voto emitido por este
sistema deberd ser verificado mediante el sistema que
establezca la Mesa de acuerdo con la Junta de Por-
tavoces, y obrard en poder de la Presidencia de la
Cdmara con cardcter previo al inicio de la votacién
correspondiente.

3. Ningin parlamentario podrd tomar parte en las
votaciones sobre resoluciones que afecten a su esta-
tuto de Diputado. Se excepcionaréd lo anterior en los
casos en que se trate de dictdmenes de la Comisidn
de Reglamento y estatuto de los Diputados que afec-
ten a una pluralidad de miembros de la Camara.

Articulo 123.— Imposibilidad de interrupcidn
de las votaciones.

Las votaciones no podrdn interrumpirse por causa
alguna. Durante el desarrollo de las mismas, el Pre-
sidente no concederd el uso de la palabra y ningin
Diputado podrd entrar ni salir del Salén de Plenos o
Sala de Comisiones.

Articulo 124.— Fijacién de la hora de votacién.
En los casos establecidos en este Reglamento y en
aquellos en que, por su singularidad o importancia, el
Presidente de las Cortes, oida la Junta de Portavoces,
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asi lo acuerde, la votacién en Pleno se hard a la hora
anunciada previamente por el Presidente.

Si llegada la hora fijada, el debate no hubiera
finalizado, el Presidente sefialard nueva hora para la
votacién.

Articulo 125.— Formas de votacidn.
La votacién podrd ser:

a) Por asentimiento.

b) Ordinaria.

c) Publica por llamamiento, o

d) Secreta.

Articulo 126.— Asentimiento.

Se entenderdn aprobadas por asentimiento las
propuestas que haga el Presidente cuando, una vez
enunciadas, no susciten objecidn u oposicién. En caso
contrario, se llevard a cabo una votacién ordinaria.

Articulo 127.— Votacién ordinaria.

1. La votacién ordinaria podrd hacerse:

a) Por procedimiento electrénico que acredite el
resultado total de la votacién y el sentido del voto de
cada Diputado.

b) Alzando la mano en primer lugar los Diputados
que deseen emitir su voto en sentido afirmativo; en
segundo lugar quienes deseen votar en contra, y final-
mente quienes se abstengan.

b) Levantdndose en primer lugar quienes deseen
emitir su voto en sentido afirmativo; en segundo lugar,
quienes deseen manifestarse en sentido negativo, v,
finalmente, quienes deseen abstenerse.

Articulo 128.— Votacién piblica por llama-
miento.

1. En la votacién piblica por llamamiento, un
Secretario nombraré a los Diputados y éstos respon-
derdn «si», «no», o «abstencién». El [lamamiento se
realizard por orden alfabético, comenzando por el
Diputado cuyo primer apellido sea sacado a suerte.
Los miembros de la Mesa votardn al final.

2. la votacién serd publica por llamamiento
cuando asi lo exija este Reglamento o lo soliciten
dos Grupos Parlamentarios o una quinta parte de los
Diputados.

3. Las votaciones para la investidura del Presidente
de la Diputacién General, la mocién de censura y la
cuestién de confianza serdn siempre piblicas.

Articulo 129.— Votacién secreta.

1. La votacién secreta podrd hacerse:

a) Por procedimiento electrénico que acredite el
resultado total de la votacién, omitiendo la identifica-
cién de los votantes.

b) Por papeletas cuando se trate de la eleccién de
personas, cuando lo decida la Presidencia, cuando
se hubiera especificado esta modalidad en la solici-
tud de voto secreto y en todos los demds casos de
votacién secreta si no pudiera realizarse por sistema
electrénico.

2. La votacién serd secreta cuando asi lo exija este
Reglamento o lo soliciten dos Grupos Parlamentarios
o una quinta parte de los Diputados. Si hubiera solici-
tudes concurrentes en sentido contrario, prevalecerd
la votacién secreta.

3. En ningin caso la votacidn podrd ser secreta en
los procedimientos legislativos.

4. Las votaciones serdn siempre secretas cuando
hagan referencia a personas.

Articulo 130.— Votacién separada.

1. Cuando una iniciativa parlamentaria se com-
ponga de varias partes claramente diferenciadas, un
Grupo Parlamentario podré solicitar la votacién sepa-
rada de uno o varios puntos de la iniciativa sometida
a debate.

2. La Presidencia admitird la votacién separada
con los siguientes requisitos:

a) Cuando la solicitud provenga de un Grupo par-
lamentario enmendante, o de un Grupo parlamentario
no enmendante cuando el texto sometido a votacién
haya sufrido modificaciones respecto al inicialmente
presentado, la propuesta requerird la aceptacién del
Grupo parlamentario proponente.

b) Cuando la solicitud provenga del Grupo parla-
mentario proponente o de un Grupo parlamentario no
enmendante cuando el texto sometido a votacién no
se haya modificado respecto al inicialmente presen-
tado, requerird para su aceptacién la unanimidad.

Articulo 131.— Empate en las votaciones.

1. Cuando en alguna votacién se produjera em-
pate, se repetird ésta, y si persistiera aquél, se sus-
penderd la votacién cKJronte el plazo que estime
razonable el Presidente, permitiéndose la entrada y
salida de Diputados del Salén de Plenos o Sala de
Comisiones.

Transcurrido dicho plazo, se repetird la votacién,
y si de nuevo se produjera empate, se entenderd re-
chazado el dictamen, articulo, enmienda, voto par-
ticular o proposicién de que se trate.

2. En las votaciones piblicas en Comisién o Di-
putacién Permanente, se entenderd que no existe em-
pate cuando estando presentes todos sus miembros,
la igualdad de votos, siendo idéntico el sentido en el
que hubieran votado todos los Diputados pertenecien-
tes a un Grupo Parlamentario, pueda dirimirse pon-
derando el nimero de escafios con que cada Grupo
cuente en el Pleno de la Cémara.

Articulo 132.— Proclamacién de resultados.

1. Concluida una votacién y realizado el recuento
de votos, el Presidente haré publico el resultado con
indicacién de los votos expresados y el sentido de los
mismos, proclamando la aprobacién o rechazo de la
propuesta o la eleccién, designacién o nombramiento
de personas.

2. Verificada una votacién por procedimiento elec-
trénico, el Presidente podrd ordenar su repeticién a
solicitud de un Grupo Parlamentario cuando se apre-
cie error en la misma. En tal caso, ningin Diputado
podrd entrar ni salir del salén de Plenos.

Articulo 133.— Explicacién de voto.

1. Verificada una votacién o el conjunto de vo-
taciones sobre una misma cuestién, cada Grupo
Parlamentario podrd explicar el voto por un tiempo
méximo de cinco minutos.

2. No cabré explicacién de voto cuando todos los
Grupos Parlamentarios hubieran intervenido en el de-
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bate precedente. Ello no obstante, el Grupo Parlamen-
tario que hubiera intervenido en el debate y como
consecuencia del mismo hubiera cambiado su voto,
tendrd derecho a explicarlo.

3. En los proyectos y proposiciones de ley sélo
podrd explicarse el voto tras la dltima votacién, salvo
que el proyecto o la proposicién se hubieran dividido
en partes claramente diferenciadas a efectos del de-
bate, en cuyo caso cabrd la explicacién después de
la Gltima votacién correspondiente a cada parte.

4. El Presidente, por iniciativa propia o a solicitud
de un Grupo Parlamentario, podré conceder el turno
de explicacién de voto excepcionando lo dispuesto
en los dos apartados anteriores cuando la naturaleza
del asunto tratado o las circunstancias del debate asi
lo aconsejen.

5. No se admitird la explicacién individual de
voto. No obstante, el Presidente podrd concederla al
Diputado que hubiera votado en sentido distinto a su
Grupo Parlamentario.

6. No cabrd explicacién de voto cuando la vota-
cién haya sido secreta.

CAPITULO V
DEL COMPUTO DE LOS PLAZOS
Y DE LA PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Articulo 134.— Cémputo de los plazos.

1. En el cémputo de los plazos fijados en este Re-
glamento se seguirdn las siguientes normas:

a) Cuando se sefialen por dias a contar de uno
determinado, quedard éste excluido del cémputo y se
entenderdn incluidos exclusivamente los dias hébiles.

b) Si estuvieran fijados en meses, éstos se compu-
tarén de fecha a fecha. Cuando en el mes de venci-
miento no hubiera dia equivalente al inicial del cém-
puto, se entenderd que el plazo expira el dltimo dia
del mes.

c) Cuando el dltimo dia del plazo sea inhdbil, se
entenderd prorrogado al primer dia hdbil siguiente.

2. Se excluird del cémputo de plazos el tiempo
entre periodos ordinarios de sesiones, salvo que se
trate de un asunto que estuviera incluido en el orden
del dia de una sesién extraordinaria. En este caso, la
Mesa de las Cortes fijard los dias que deban habili-
tarse para que haya tiempo de cumplimentar los tré-
mites que posibiliten la celebracién de dicha sesién.

3. Salvo en el mes de agosto, no se interrumpirdn
los plazos para que el Gobierno de Aragén responda
a las solicitudes de informacién y documentacién y a
las preguntas presentadas para respuesta escrita.

Articulo 135.— Prérroga y reduccién de los pla-
Zo0s.

1. La Mesa de la Cadmara podré acordar la pré-
rroga o la reduccién de los plazos establecidos en
este Reglamento.

2. Salvo casos excepcionales, las prérrogas no se-
rén superiores a ofro tanto del plazo ordinario, ni las
reducciones a su mitad.

Articulo 136.— Presentacién de documentos y
comunicaciones oficiales.

1. La presentacién de documentos en el Registro
de las Cortes deberd hacerse en los dias y dentro de

las horas que fije la Mesa. Esta deberd asegurar que
los servicios del Registro puedan recibir los documen-
tos correspondientes hasta agotar los plazos de los
dias y horas prefijados.

2. Serén admitidos los documentos presentados,
dentro del plazo fijado, por cualquier procedimiento
fehaciente, y en las oficinas de correos, siempre que
cumplan las condiciones exigidas por la normativa de
procedimiento administrativo.

3. Las comunicaciones oficiales entre los érganos
parlamentarios, los Diputados y Grupos Parlamenta-
rios y los Servicios de la Cdmara podran verificarse
por cualquier medio electrénico, telemdtico o ané-
logo, que permita su envio y recepcién de forma fe-
haciente, asi como la constancia de la autenticidad e
integridad de su contenido.

CAPITULO VI
DE LA DECLARACION DE URGENCIA

Articulo 137.— Procedimiento de urgencia.

1. La Mesa de las Cortes podré acordar que un
asunto se tramite por procedimiento de urgencia, a
peticién de la Diputacién General, de dos Grupos
Parlamentarios o de una quinta parte de los Dipu-
tados.

2. Si el acuerdo se tomara con un trdmite en curso,
el procedimiento de urgencia se aplicard para los tré-
mites siguientes a aquél.

3. En el procedimiento de urgencia los plazos ten-
drén una duracién de la mitad de los establecidos
con cardcter ordinario, sin perjuicio de la posibilidad
de determinar plazos mds breves, con cardcter excep-
cional, por acuerdo de la Mesa y Junta de Portavo-
ces.

CAPITULO ViII
DE LA PUBLICIDAD DE LA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
Y DE LAS PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES

Articulo 138.— Publicidad de las actividades
parlamentarias.

1. Las Cortes de Aragén garantizarén la publicidad
de las actividades parlamentarias.

2. los ciudadanos, grupos y organizaciones socia-
les tendrdn derecho a acceder a los documentos parla-
mentarios y al seguimiento de su tramitacién, utilizando
los mecanismos dispuestos al efecto por la Mesa de la
Cémara.

3. Las Cortes de Aragén permitirdn el seguimiento
de la actividad parlamentaria a través de las tecno-
logias de la informacién y la comunicacién, y de la
retransmisién de sefial institucional, y promoverdn los
acuerdos necesarios para favorecer la publicidad de la
actividad parlamentaria a través de las radios y televi-
siones pUblicas aragonesas.

4. Corresponderd a la Mesa determinar los criterios
para la utilizacién de la imagen institucional del Parla-
mento en cualquier dmbito de actuacién de la Camara.

Articulo 139.— Relacién con los medios de comu-
nicacion.

1. la Mesa de las Cortes adoptard las medidas
oportunas para facilitar a los medios de comunicacién
la informacién sobre las actividades de las Cédmara.
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2. La Mesa regulard la concesién de credenciales
a los representantes de los diversos medios de comu-
nicacién, con objeto de que puedan acceder a las
dependencias del recinto parlamentario y asistir a las
sesiones.

3. La obtencién de grabaciones de sonidos e image-
nes deberd atenerse a las normas dictadas por la Mesa
de las Cortes.

Articulo 140.— Publicaciones oficiales.

Serén publicaciones oficiales de las Cortes de Ara-
gén las siguientes:

a) El Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn.

b) El Diario de Sesiones del Pleno, de la Diputacién
Permanente y de las Comisiones.

Articulo 141.— Grabacién de las sesiones.

1. Todas las sesiones que celebren el Pleno, la Di-
putacién Permanente y las Comisiones serdn recogidas
en soporte apto para la grabacién y reproduccién del
sonido y de la imagen.

2. La grabacién, en su caso, de las sesiones secre-
tas serd custodiada en la Presidencia de la Camara y
podrd ser consultada por el Diputado que lo solicite,
previo acuerdo de la Mesa de la Cdmara.

Articulo 142.— Diario de Sesiones.

1. Se reproducirén intfegramente en el Diario de Se-
siones de las Cortes de Aragdn, dejando constancia
de las incidencias acaecidas, todas las intervenciones
producidas y acuerdos adoptados en las sesiones del
Pleno, de la Diputacién Permanente y de las Comisio-
nes.

2. No se reproducirdn las sesiones o los puntos del
orden del dia que tengan cardcter secreto.

Articulo 143.— Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén.

1. los textos y documentos cuya publicacién sea
requerida por algin precepto de este Reglamento u or-
denada por el Presidente, por considerarla necesaria
para su debido conocimiento y adecuada tramitacién
parlamentaria, se publicardn en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén.

2. El Presidente de las Cortes o de una Comisién,
por razones de urgencia, podrd ordenar, a efectos de
su debate y votacién, que los documentos a que se re-
fiere el apartado anterior sean remitidos por cualquier
medio que asegure la constancia de su recepcién a los
miembros del érgano que haya de debatirlos, sin per-
juicio de su posterior publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragdn.

CAPIiTULO VIII
DE LA DISCIPLINA PARLAMENTARIA

Seccién 1.°
DE LAS SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO
DE LOS DEBERES DE LOS DIPUTADOS

Articulo 144.— Privacién de derechos a un
Diputado.

1. El Diputado podré ser privado, por acuerdo de
la Mesa, de alguno o de todos los derechos que se le

conceden en el capitulo lll del Titulo Il de este Regla-
mento, en los siguientes supuestos:

a) Cuando de forma reiterada y sin justificacién
dejara de asistir a las sesiones del Pleno, de las Co-
misiones o de las Ponencias.

b) Cuando quebrantara el deber de secreto esta-
blecido en el articulo 34 de este Reglamento.

c) Cuando incumpliera su obligacién de mantener
actualizadas sus declaraciones de bienes y actividao-
des, impidiendo el andlisis del cumplimiento de la
normativa sobre incompatibilidades.

2. El acuerdo de la Mesa, que serd motivado, es-
tablecerd la extensién y la duracién de las sanciones,
que podrdn extenderse también a la parte alicuota de
subvencién establecida en el articulo 44 del presente
Reglamento.

Articulo 145.— Suspensién temporal en el ejer-
cicio de las funciones parlamentarias.

1. El Diputado podré ser suspendido en el ejerci-
cio de sus Emciones parlamentarias:

a) Cuando, una vez cumplida la sancién estable-
cida en el articulo 144, persistiera en su actitud.

b) Cuando portara armas dentro del recinto parla-
mentario.

c) Cuando, tras haber sido expulsado del Salén
de Plenos o de la Sala de Comisiones, se negara a
abandonarlo.

d) Cuando contraviniere lo dispuesto en el articulo
35 de este Reglamento.

2. La suspensién y su duracién serd acordada por
el Pleno de las Cortes en sesién secreta, por mayoria
absoluta de los miembros de la Cédmara, a propuesta
de la Mesa de la Cdmara, previo dictamen motivado
de la Comisién de Reglamento y Estatuto de los Dipu-
tados, garantizando en todo caso la audiencia del
Diputado interesado.

3. En el debate podrd intervenir un representante
de cada Grupo Parlamentario, resolviendo seguida-
mente la Camara sin mds trdmites.

4. Si la causa de la sancién pudiera ser, a juicio
de la Mesa, constitutiva de delito, la Presidencia dard
cuenta al érgano judicial competente.

Seccion 2.°
DE LAS LLAMADAS A LA CUESTION Y AL ORDEN

Articulo 146.— llamadas a la cuestién.

1. Los oradores serdn llamados a la cuestién siem-
pre que se aparten de ella, ya por digresiones extra-
fas al punto de que se trate, ya por insistir sobre lo
que estuviera discutido o votado.

2. El Presidente retirard la palabra al orador al
que hubiera de hacer una tercera llamada a la cues-
tidn en una misma intervencion.

Articulo 147.— llamadas al orden.

Los Diputados y los oradores serdn llamados al
orden:

a) Cuando profirieran palabras o vertieran con-
ceptos ofensivos al decoro de la Cdmara o de sus
miembros, de las instituciones publicas o de cual-
quiera ofra persona o entidad.

b) Cuando en sus discursos faltaran a lo estable-
cido para la buena marcha de las deliberaciones.
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c) Cuando con interrupciones o de cualquier otra
forma alteraran el orden de las sesiones.

d) Cuando, retirada la palabra, pretendieran con-
tinuar haciendo uso de ella.

Articulo 148.— Sucesivas llamadas al orden.

1. Cuando un Diputado u orador haya sido lla-
mado al orden por tercera vez en una misma sesién,
habiendo sido advertido la segunda vez de las con-
secuencias de una tercera llamada, el Presidente le
retirard la palabra y podré imponerle, sin debate, la
sancién de no asistir al resto de la sesién.

2. Si el Diputado sancionado no atendiera al re-
querimiento de abandonar el Salén de Plenos o la
Sala de Comisiones, el Presidente adoptard las me-
didas que considere oportunas para hacer efectiva la
expulsién, pudiendo imponerle ademds, sin perjuicio
de lo establecido en el articulo 145, la prohibicién de
asistir a la siguiente sesién.

3. Cuando se produjera el supuesto sefialado en el
apartado a) del articulo anterior, el Presidente reque-
riré al Diputado u orador para que retire las ofensas
proferidas y ordenard que no consten en el Diario de
Sesiones. La negativa a este requerimiento podré dar
lugar a sucesivas llamadas al orden, con los efectos
se?olodos en los apartados anteriores de este arti-
culo.

Seccién 3.°
DEL ORDEN DENTRO DEL RECINTO PARLAMENTARIO

Articulo 149.— Poderes del Presidente para el
mantenimiento del orden.

El Presidente velaré por el mantenimiento del or-
den en todas las dependencias de las Cortes, a cuyo
efecto podré adoptar las medidas que considere per-
tinentes.

Articulo 150.— Sancién por la provocacién de
desérdenes graves.

1. Cualquier persona, sea o no Diputado, que en
el recinto parlamentario, en sesién o fuera de ella,
provoque desorden grave con su conducta de obra
o de palabra serd expulsada inmediatamente por el
Presidente.

2. Si el causante del desorden fuera un Diputado,
el Presidente lo suspenderd, ademés, en el acto, del
ejercicio de sus funciones parlamentarias por un
plazo de hasta un mes, sin perjuicio de que el Pleno
de la Cdmara, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 145, pueda ampliar o agravar la sancién.

Articulo 151.— Mantenimiento del orden en la
tribuna del piblico.

1. El poblico asistente a las sesiones de las Cor-
tes deberd mantener siempre silencio y orden, y no
le serén permitidas manifestaciones de aprobacién o
desaprobacién sea cual sea la indole de las mismas.

2. Quienes no cumplan lo establecido en el pé-
rrafo anterior serdn inmediatamente expulsados del
recinto de las Cortes por indicacién del Presidente,
que podrd ordenar, cuando lo estime conveniente,
que los servicios de seguridad de la Cédmara levanten
las oportunas diligencias por si los actos producidos
pudieran ser constitutivos de delito o falta.

3. En caso de desorden o tumulto, el Presidente
podrd ordenar el desalojo de la tribuna del piblico.

TiTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

CAPITULO |
DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA

Articulo 152.— Iniciativa legislativa.

La iniciativa legislativa corresponde a los miem-
bros de las Cortes de Aragédn y al Gobierno de Aro-
gén, en los términos establecidos en el Estatuto de
Autonomia, en la Ley y en este Reglamento, asi como
a los ciudadanos que ostenten la condicién politica
de aragoneses, de acuerdo con lo dispuesto en la ley
reguladora de la iniciativa legislativa popular ante las
Cortes de Aragén.

CAPITULO II
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO COMUN

Seccién 1.°
DE LOS PROYECTOS DE LEY

Articulo 153.— Presentacién.

Los proyectos de ley remitidos por el Gobierno
de Aragén irédn acompaiiados de una exposicién de
motivos y de los antecedentes necesarios para poder
pronunciarse sobre ellos. En todo caso, se acompao-
farédn de una memoria econdmica y de los demds
informes que sean preceptivos de acuerdo con las le-
yes, del dictamen del Consejo Consultivo, en su caso,
y de un informe de evaluacién de su insercién en el
ordenamiento juridico.

Articulo 154.— Calificacién y publicidad.

1. Remitido un Proyecto de Ley con la documen-
tacién preceptiva sefalada en el articulo anterior, la
Mesa de las Cortes procederd a su calificacién, y or-
denard su publicacién en el Boletin Oficial de las Cor-
tes de Aragén. Asimismo, ordenard su inclusién en la
pdgina web de las Cortes a efectos de la apertura de
los mecanismos de participacién habilitados al efecto
por la Mesa de las Cortes.

2. Se remitirdn a los Grupos Parlamentarios los do-
cumentos enviados por el Gobierno de Aragén junto
al Proyecto de Ley conforme a lo dispuesto en el arti-
culo anterior, asi como la documentacién que pueda
remitir al respecto cualquier entidad u organismo,
y cualesquiera opiniones y sugerencias ciudadanas
que se vayan recibiendo a través de los mecanismos
de participacién habilitados en la pégina web de la
Institucion.

Articulo 155.— Debate de totalidad.

1. los proyectos de ley, una vez transcurridos
quince dias desde su publicacién, serdn sometidos a
un debate de totalidad en el Pleno, que versaré sobre
la oportunidad y principios generales del mismo.

2. El debate comenzard con la presentacién del
proyecto por parte de un miembro del Gobierno, a la
que seguird la intervencién de los Grupos Parlamen-
tarios, comenzando por aquellos que hubiesen mani-
festado cuarenta y ocho horas antes de iniciarse el
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debate, mediante escrito motivado dirigido a la Mesa
de las Cortes, su intencién de oponerse a la totalidad
del proyecto. Finalmente podrén intervenir aquellos
Grupos Parlamentarios que, sin oponerse al mismo, de-
seen fijar su posicién.

3. Finalizado el debate, el Presidente someterd el
proyecto a votacién de totalidad. Si la votacién fuera
favorable, la Mesa de la Camara acordard la apertura
del plazo de presentacién de enmiendas y la remisidn
del texto a la Comisién correspondiente para su trami-
tacién. En caso contrario, el proyecto quedard recha-
zado y el Presidente de las Cortes asi lo comunicaré al
Gobierno de Aragén.

4. Por acuerdo undnime de la Mesa y la Junta de
Portavoces, adoptado en consideracién a la naturaleza
del proyecto o a cualesquiera ofras razones que asi lo
aconsejen, podré omitirse el debate de totalidad pre-
visto en el presente articulo. En este supuesto, la Mesa
de la Cdmara ordenard la apertura del plazo de pre-
sentacién de enmiendas y la remisién del texto a la
Comisién correspondiente.

5. No procederd tampoco la celebracién del debate
de totalidad cuando se acuerde la tramitacién de un
proyecto de Ley por el procedimiento de lectura Unica
previsto en este Reglamento.

Articulo 156.— Requisitos y clases de enmien-
das.

1. Publicado en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén el acuerdo de la Mesa de apertura del plazo
de presentacién de enmiendas a un Proyecto de Ley y
su envio a la Comisidn correspondiente, los Diputados
y los Grupos Parlamentarios dispondrdn de un plazo
de quince dias para presentar enmiendas al mismo
mediante escrito dirigido a la Mesa de la Comisién
correspondiente.

2. El escrito de enmienda deberd llevar la firma del
proponente y la del Portavoz del Grupo a que perte-
nezca, a los meros efectos de conocimiento. La ausen-
cia de esta Gltima firma determinaré la no asuncién
de la enmienda por el Grupo de que se trate, pero no
impedird su tramitacién.

3. las enmiendas podrdn ser a la totalidad con
texto alternativo o parciales al articulado.

4. Serén enmiendas a la totalidad con texto alter-
nativo las que propongan un texto completo alternativo
al proyecto presentado por el Gobierno de Aragén.
Sélo podrdn ser presentadas por los Grupos Parlamen-
tarios.

5. Las enmiendas al articulado podrén ser de supre-
sién, modificacién o adicién. En los dos Gltimos supues-
tos, la enmienda deberd contener el texto concreto que
se proponga.

6. A todos los efectos del procedimiento legislativo,
cada disposicién adicional, transitoria, derogatoria o
final tendré la consideracién de un articulo, al igual
que el titulo de la ley, las rdbricas de las distintas partes
en que esté sistematizado, la propia ordenacién siste-
mética y la exposicién de motivos.

Articulo 157.— Cadlificacién de las enmiendas.

Concluido el plazo de presentacién de enmiendas,
la Mesa de la Comisién competente se reunird en un
plazo no superior a tres dias para proceder a su califi-
cacioén.

Articulo 158.— Enmiendas con efectos presu-
puestarios.

1. Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan
aumento de los créditos o disminucién de los ingresos pre-
supuestarios del ejercicio en curso requerirdn la conformi-
dad del Gobierno de Aragén para su framitacién.

2. A tal efecto, la Mesa de la Comisidén remitird al
Departamento competente en materia de hacienda, por
conducto del Presidente de las Cortes, las enmiendas
que, a su juicio, pudieran estar incluidas en el supuesto
sefialado en el apartado anterior.

3. El Departamento competente en materia de ha-
cienda deberd dar respuesta razonada dentro del
plazo de siete dias. Transcurrido este plazo, se enten-
derd que su silencio expresa conformidad.

4. El informe remitido serd trasladado a los Gru-
pos Parlamentarios y a la Comisién competente. La
disconformidad con el criterio del Gobierno de Ara-
gén serd resuelta por la Ponencia.

Articulo 159.— Voto particular.

1. Se considerard voto particular el criterio de
un Grupo Parlamentario favorable al mantenimiento
de un texto de un proyecto o proposicién de ley que
haya sido modificado o suprimido en Ponencia o en
Comisién.

2. También se considerard voto particular el crite-
rio que, sin obtener mayoria, mantengan uno o varios
Grupos Parlamentarios en las Ponencias especiales a
que se refiere el articulo 83 de este Reglamento.

3. En el supuesto sefialado en el apartado primero
de este articulo, si un voto particular alcanzara ma-
yoria suficiente en Comisién o en el Pleno, respectiva-
mente, renacerdn las enmiendas que se hubieran pre-
sentado al texto origen del mismo y que no hubieran
sido aceptadas con anterioridad.

Articulo 160.— Casos en que procederd el de-
bate de totalidad en Comisién.

1. El debate de totalidad de los proyectos de ley
en Comisién procederd cuando se hubieran presen-
tado, dentro del plazo reglamentario, enmiendas a la
totalidad con texto alternativo.

2. Cada una de las enmiendas presentadas po-
dré dar lugar a un turno a favor y a ofro en contra,
pudiendo intervenir seguidamente los demds Grupos
Parlamentarios para fijar su posicién.

3. Finalizada la deliberacién, el Presidente de la
Comisién someterd a votacién las enmiendas a la to-
talidad defendidas por el orden en el que hubieran
sido presentadas.

4. Si la Comisién aprobara una enmienda a la to-
talidad con texto alternativo, se procederd a su publi-
cacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
y en la pdgina web de la Institucién, a su traslado al
Gobierno de Aragén, y a la apertura de un nuevo
plazo de presentacién de enmiendas, que sélo po-
drdn referirse al articulado.

5. En el caso de que la Comisién rechazara las en-
miendas a la totalidad presentadas, proseguird ante
la misma la tramitacién del proyecto de ley.

Articulo 161.— Constitucién de la Ponencia.
1. Finalizado el plazo de presentacién de enmien-
das o rechazadas las enmiendas a la totalidad con
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texto alternativo, se constituird en la correspondiente
Comisién una Ponencia conforme a lo establecido en
el articulo 82 de este Reglamento, para que redacte
un informe dentro del plazo maximo de un mes, en
el que se recogerd la posicién de los Grupos Par-
lamentarios sobre el texto del proyecto de ley y las
enmiendas parciales presentadas. El informe incorpo-
rard como Anexo el texto del proyecto de ley con las
modificaciones propuestas.

2. Durante la discusién de un articulo, la Ponen-
cia podrd proceder a la elaboracién de textos que,
con cardcter fransaccional, tiendan a alcanzar un
acuerdo por aproximacién entre las enmiendas for-
muladas y el texto del articulo.

3. El Portavoz de cada Grupo Parlamentario co-
municard a la Mesa de la Comisién, antes de la fi-
nalizacién del plazo de presentacién de enmiendas,
el nombre del Diputado del mismo que integrard la
Ponencia.

4. Lo Mesa de la Comisién podré prorrogar
hasta tres meses el plazo para la emisién del informe
cuando la trascendencia o complejidad del proyecto
de ley asi lo exigiera.

5. La Ponencia podrd proponer a la Comisién co-
rrespondiente nuevas enmiendas relativas a articulos
no enmendados inicialmente, siempre que ningin
Grupo Parlamentario se oponga a su tramitacidn.

Articulo 162.— Debate en Comisién.

1. Concluido el informe de la Ponencia, comen-
zaré el debate en Comisién.

2. los Grupos Parlamentarios podrén ratificarse
en el sentido del voto emitido en Ponencia o someter
a discusién, articulo por articulo, las diversas enmien-
das y votos particulares.

3. Si los Grupos Parlamentarios se ratifican en el
sentido del voto emitido en Ponencia, se procederd
a la votacién de los articulos y disposiciones del Pro-
yecto de ley, de acuerdo con lo recogido en el In-
forme de la Ponencia.

4. Si los Grupos Parlamentarios no se ratifican en
el sentido del voto emitido en Ponencia, se debatirdn
las enmiendas y votos particulares, pudiendo hacer
uso de la palabra los enmendantes al articulo y los
miembros de la Comisién, votdndose los votos par-
ticulares y enmiendas, asi como los correspondien-
tes articulos y disposiciones del Proyecto de Ley, de
acuerdo con lo recogido en el Informe de la Ponen-
cia.

5. Las enmiendas que se hubieran presentado en
relacién con la exposicién de motivos se discutiran al
final del articulado, si la Comisién acordara incorpo-
rarla como predmbulo de la ley.

6. Durante la discusién de un articulo, la Mesa ad-
mitird a trémite nuevas enmiendas que se presenten
en ese momento por escrito por un miembro de la Co-
misién, siempre que, con cardcter transaccional, tien-
dan a alcanzar un acuverdo por aproximacién entre
las enmiendas ya formuladas y el texto del articulo.

7. También admitird a trémite enmiendas que ten-
gan por finalidad subsanar errores o incorrecciones
técnicas, terminoldgicas o gramaticales.

8. Cuando, como consecuencia de enmiendas
aprobadas, resultaran afectados articulos no enmen-
dados inicialmente o cuyas enmiendas hubieran sido

ya desestimadas, cualquier miembro de la Comisién
podré presentar por escrito nuevas enmiendas relati-
vas a dichos articulos.

Articulo 163.— Direccién y ordenacién de los
debates en Comisién.

1. En la direcciéon de los debates de la Comisién,
la Presidencia y la Mesa ejercerdn las mismas funcio-
nes que en este Reglamento se confieren a la Presi-
dencia y a la Mesa de las Cortes.

2. El Presidente de la Comisién, de acuerdo con
la Mesa, podrd establecer el tiempo méximo de dis-
cusién de cada articulo, el que corresponda a cada
intervencién, a la vista del ndmero de peticiones de
palabra, y el total para la conclusién del dictamen.

Articulo 164.— Devolucién del informe a la Po-
nencia.

La Comisién podrd acordar que el informe sea
devuelto a la Ponencia cuando estime que existen ra-
zones fundadas para ello; se aplicard en este caso lo
dispuesto en el articulo 161.3 de este Reglamento.

Articulo 165.— Remisién del dictamen al Presi-
dente de las Cortes.

El dictamen de la Comisién, firmado por su Presi-
dente y por el secretario de la misma, se remitirg al
Presidente de las Cortes a efectos de la tramitacién
subsiguiente que proceda.

Articulo 166.— Comunicacién de los votos par-
ticulares y de las enmiendas que se mantengan para
Pleno.

1. Los Grupos Parlamentarios o los Diputados, en
su caso, dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes a la fecha de terminacién del dictamen, deberdn
comunicar, en escrito dirigido al Presidente de la C&-
mara, los votos particulares y las enmiendas que, ha-
biendo sido defendidas y votadas en Comisién y no
incorporadas al dictamen, pretendan defender en el
Pleno.

2. No serd necesario dicho escrito cuando en la
propia Comisién se hayan puesto de manifiesto las
enmiendas no aceptadas y los votos particulares que
pretendan defenderse en el Pleno.

Articulo 167.— Debate en el Pleno.

1. El debate en el Pleno comenzaréd con la presen-
tacién del dictamen por un miembro de la Comisién,
cuando asi lo hubiera acordado ésta. Esta interven-
cién no excederd de quince minutos.

2. El Presidente de las Cortes, oida la Junta de
Portavoces, podré:

a) Ordenar los debates y las votaciones por arti-
culos, o bien por materias, grupos de articulos o de
enmiendas, cuando lo aconseje la complejidad del
texto, la homogeneidad o interconexién de las pre-
tensiones de las enmiendas o la mayor claridad en la
confrontacién politica de las posiciones.

b) Fijar de antemano el tiempo mdximo de debate
de un proyecto, distribuyéndolo entre las intervencio-
nes previstas y procediéndose, una vez agotado, a
las votaciones.
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3. Finalizado el debate, el Presidente someterd a
votacién las enmiendas y votos particulares manteni-
dos y el dictamen.

4. Durante el debate, el Presidente podrd admitir
enmiendas que tengan por finalidad subsanar errores
e incorrecciones técnicas, terminolégicas o gramati-
cales.

5. Sélo podrdn admitirse a trémite enmiendas de
transaccién entre las presentadas al Pleno y el texto
del dictamen cuando ningin Grupo Parlamentario se
oponga a su admisién y ésta comporte la retirada de
las enmiendas respecto de las que se transija.

Articulo 168.— Correccién de la redaccién del
dictamen.

1. Terminado el debate de un proyecto, si, como
consecuencia de la aprobacién de un voto particular
o de una enmienda o de la votacién de los articulos,
el texto resultante pudiera ser incongruente u oscuro
en alguno de sus puntos, o se apreciara en él un
grave defecto, la Mesa de las Cortes, de acuerdo con
la Junta de Portavoces, podrd enviar el texto apro-
bado por el Pleno a la Comisién, con el Gnico fin de
que ésta, en el plazo méximo de un mes, efectie una
redaccién arménica que deje a salvo los acuerdos del
Pleno.

2. El dictamen asi redactado se someterd a la de-
cisién final del Pleno, que deberd aprobarlo o recha-
zarlo en su conjunto en una sola votacién.

3. Si el Pleno rechazara el dictamen a que se re-
fiere el apartado anterior, la Comisién deberd presen-
tar una nueva redaccién en el plazo de quince dias,
procediéndose a continuacién conforme a lo estable-
cido en dicho apartado.

Seccion 2.°
DE LAS PROPOSICIONES DE LEY

Articulo 169.— Documentacién a acompariar.

Las proposiciones de ley deberdn ir acompafadas
de una exposicién de motivos y de los antecedentes
necesarios para poder pronunciarse sobre ellas, asi
como de una evaluacién de su insercién en el orde-
namiento juridico.

Articulo 170.— Presentacidn.

1. Las proposiciones de ley podrdn ser presenta-
das por:

a) Un Diputado con la firma de otros cuatro miem-
bros de la Cédmara.

b) Un Grupo Parlamentario con la sola firma de su
Portavoz.

2. Asimismo, son proposiciones de ley los textos
resultantes de los trabajos de las Ponencias especia-
les a las que se refiere el articulo 83 del presente
Reglamento.

Articulo 171.— Publicacién y remisién a la Di-
putacién General.

1. Ejercitada la iniciativa, la Mesa de las Cortes
calificard y ordenaré la publicacién de la proposicién
de ley y su remisién a la Diputacién General para
que en el plazo de veinte dias manifieste su criterio
no vinculante respecto a la toma en consideracién,
asi como su conformidad o no a la tramitacién si im-

plicara aumento de los créditos o disminucién de los
ingresos presupuestarios del ejercicio en curso.

2. El criterio de la Diputacién General sobre la
toma en consideracién de la proposicién de ley se
expresard mediante escrito dirigido a la Mesa de las
Cortes, que lo trasladaré inmediatamente a todos los
Grupos Parlamentarios.

3. Transcurridos los veinte dias desde la remisién
de la proposicién de ley a la Diputacién General,
quedard en condiciones de ser incluida en el orden
del dia del Pleno para su toma en consideracién.

4. Una vez incluida una proposicién de ley en el
Orden del dia, se abrird un plazo de tres dias durante
el cual los Grupos Parlamentarios podrdn presentar
proposiciones alternativas a aquélla.

Articulo 172.— Debate sobre la toma en consi-
deracién.

1. El debate sobre la toma en consideracién se
iniciard con la lectura del criterio de la Diputacién
General, si lo hubiera remitido.

2. A continuacién, presentard la proposicién de
ley su autor o un miembro del Grupo Parlamentario
autor de la iniciativa, interviniendo a continuacién los
grupos autores de proposiciones alternativas en de-
fensa de las mismas y los restantes Grupos Parlamen-
tarios para fijar su posicién.

3. Cerrard el debate el autor de la proposicién de
ley inicial, quien manifestard su aceptacién o rechazo
a las alternativas presentadas. La aceptacién de una
proposicién de ley alternativa implicaré que la misma
sustituya a la original a efectos de votacion.

4. Finalizado el debate, se someterd a votacién
por el Presidente la toma en consideracién de la pro-
posicién de ley inicial o de la alternativa aceptada.

5. Si la Cémara tomara en consideracién la pro-
posicién de ley, la Mesa de las Cortes acordard su
envio a la Comisién competente y la apertura del co-
rrespondiente plazo de presentacién de enmiendas,
que solo podran ser parciales al articulado.

6. Las proposiciones de ley tomadas en considera-
cién seguirdn el tramite establecido para los proyec-
tos de ley.

Articulo 173.— Normas supletorias.

Para todo lo demés no establecido en esta Sec-
cién, se estard a lo dispuesto en este Reglamento
para los proyectos de ley.

Seccién 3.°
DE LA RETIRADA DE PROYECTOS
Y PROPOSICIONES DE LEY

Articulo 174.— Retirada de proyectos y propo-
siciones de ley.

1. La Diputacién General podrd retirar un proyecto
de ley en cualquier momento de su tramitacién ante
las Cortes siempre que no hubiera recaido acuerdo
final de éstas.

2. La iniciativa de retirada de una proposicién
de ley por su proponente tendrd pleno efecto por si
sola si se produce antes del acuerdo de la toma en
consideracién. Adoptado éste, sélo serd efectiva la
retirada si la acepta el Pleno de las Cortes.
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3. La retirada de una proposicién de ley incluida
en el orden del dia antes de la votacién de su toma en
consideracién excluird el debate de las proposiciones
alternativas que se hubieran presentado.

4. Si se tratara de una proposicién de ley de ini-
ciativa legislativa popular, la comisién promotora
podrd solicitar la retirada de la proposicién de ley
durante su tramitacién si entendiera que alguna en-
mienda aprobada e introducida en la misma desvir-
téa el objeto de la iniciativa.

CAPITULO Il
DE LA COMPETENCIA LEGISLATIVA PLENA
DE LAS COMISIONES

Articulo 175.— Delegacién de la competencia
legislativa plena en Comisién.

1. El Pleno, por mayoria absoluta, a propuesta de
la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, po-
dré delegar en la Comisién competente por razén de
la materia la aprobacién definitiva de un proyecto o
proposicién de ley.

2. Se exceptian de la posibilidad de delegacién:

a) Los proyectos y proposiciones de reforma del
Estatuto de Autonomia, y los derivados del desarrollo
basico del mismo.

b) El proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma o el proyecto de Ley Complementa-
ria a los mismos.

c) Las proposiciones de ley de iniciativa legislativa
popular.

d) Los desarrollos o modificaciones de la Ley elec-
toral de la Comunidad Auténoma.

e) Cualesquiera ofras leyes que exijan mayorias
cudlificadas para su aprobacién.

3. La Mesa calificard las solicitudes de delegacién
que remitan los Grupos Parlamentarios, verificando
que las mismas no inciden en los supuestos estableci-
dos en el apartado anterior.

Articulo 176.— Acuerdo de delegacién de la
competencia legislativa plena.

1. Concluido el debate de totalidad de un pro-
yecto de ley o acordada la toma en consideracién
de una proposicién de ley, el Presidente someterd a
votacién la decisién sobre la delegacién.

2. En caso de que se hubiera acordado que no
procede el debate de totalidad de acuerdo con el
articulo 155.4, la decisién sobre la delegacién se so-
meterd al Pleno en la primera sesién que se celebre
tras la adopcién de dicho acuerdo.

Articulo 177.— Avocacién.

No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, el
Pleno, a propuesta de la Mesa oida la Junta de Por-
tavoces, podrd recabar para si el debate y votacién
de cualquier proyecto de ley o proposicién de ley
con anterioridad a su aprobacién en Comisién. La
propuesta de avocacién se someterd a votacién.

Articulo 178.— Procedimiento.

1. Una vez acordada la delegacién, serdn de
aplicacién los preceptos del procedimiento legislativo
comin, a excepcién de las disposiciones relativas al
debate en Pleno.

2. En la fase de debate en Comisién, se debatirdn
las enmiendas y votos particulares, pudiendo hacer
uso de la palabra los enmendantes al articulo y los
miembros de la Comisién, votdndose los votos par-
ticulares y enmiendas, asi como los correspondien-
tes articulos y disposiciones del Proyecto de Ley, de
acuerdo con lo recogido en el Informe de la Ponen-
cia, sin que sea posible en este caso la ratificacién en
el sentido del voto emitido en Ponencia previsto en el
articulo 162.3

CAPITULO IV
DE LAS ESPECIALIDADES EN EL PROCEDIMIENTO
LEGISLATIVO

Seccién 1.°
DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS

Articulo 179.— Elaboracién y presentacién a
las Cortes.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén la elabo-
racién del Proyecto de Ley de Presupuestos de la Co-
munidad Auténoma para cada ejercicio.

2. En los términos previstos en la legislacién vi-
gente en materia de estabilidad presupuestaria, con
cardcter previo a la remisién del Proyecto de Ley de
Presupuestos, el Pleno de la Cdmara deberd pronun-
ciarse sobre el limite méximo de gasto no financiero
de los presupuestos de la Comunidad Auténoma para
el siguiente ejercicio, de acuerdo con lo determinado
por el Gobierno de Aragén, a propuesta del conse-
jero competente en materia de presupuestos. Tal pro-
nunciamiento de la Cdmara serd precedido de un
debate de totalidad sobre esta cuestién.

3. El Proyecto de Ley de presupuestos deberd ser
presentado a las Cortes antes del inicio del dltimo
trimestre del ejercicio anterior.

Articulo 180.— Tramitacién.

1. El examen, enmienda y aprobacién del Pro-
yecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auté-
noma se realizard de acuerdo con el procedimiento
establecido en esta Seccién. Para lo no regulado en
la misma, se aplicaré el procedimiento legislativo co-
mon.

2. El Proyecto de Ley de Presupuestos gozard de
preferencia en la tramitacién con respecto a los de-
mds trabajos de la Cdmara. En ningln caso podrd
aplicarse a su tramitacién el procedimiento de urgen-
cia.

3. Las disposiciones de la presente Seccién serdn
aplicables a E‘] tramitacién y aprobacién de los presu-
puestos de los entes puiblicos para los que la Ley esta-
blezca la necesidad de aprobacién por las Cortes.

Articulo 181.— Publicacién del Proyecto de Ley.

1. Recibido el Proyecto de Ley de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma, la Mesa de la Cdmara lo
calificard, ordenard su publicacién y, oida la Junta
de Portavoces, fijard el calendario a seguir para la
tramitacién del mismo, atendiendo a los plazos esta-
blecidos en esta Seccién.

2. La publicacién incluird, en todo caso, el resu-
men de los estados de ingresos y gastos y el presu-
puesto de beneficios fiscales. La documentacién pre-
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supuestaria no publicada quedard inmediatamente a
disposicién de los Diputados y de los Grupos Parla-
mentarios en la Secretaria General de la Cémara,
preferentemente en soporte informdtico que permita
un adecuado tratamiento de la informacién.

Articulo 182.— Comparecencias de los Conse-
jeros del Gobierno de Aragén.

Publicado el Proyecto de ley de Presupuestos,
y conforme al calendario fijado, comparecerdan los
Consejeros del Gobierno de Aragén ante la Comisién
competente en materia de presupuestos, de acuerdo
con lo que disponga la Mesa de las Cortes, para in-
formar sobre dicho Proyecto en relacién con sus res-
pectivos Departamentos.

Articulo 183.— Debate de totalidad.

1. Finalizadas las comparecencias, el Proyecto de
Ley de Presupuestos serd sometido a un debate y vo-
tacién de totalidad en el Pleno.

2. Los Grupos Parlamentarios podrdn presentar
hasta veinticuatro horas antes un escrito en el que se
exprese la oposicién al Proyecto en su totalidad o es-
pecificamente a una o mds secciones completas. Los
Grupos Parlamentarios que presenten tal escrito de
oposicidén expondrdn su posicidn tras la intervencién
del Gobierno de Aragén, interviniendo, si fueran va-
rios, de mayor a menor.

3. En la sesién plenaria se realizard la votacién
de cada una de las secciones y de la totalidad del
presupuesto.

4. Si la votacién fuera favorable, quedaran fijadas
las cuantias globales de los estados de los Presupues-
tos y la Mesa ordenard su remisién a la Comisidn
competente en materia de presupuestos y la apertura
del plazo de presentacién de enmiendas.

5. Si la votacién fuera desfavorable, el Proyecto
de Lley quedard rechazado y el Presidente de la Cé-
mara lo comunicard al Gobierno de Aragén.

Articulo 184.— Presentacién de enmiendas.

1. Los Diputados y los Grupos Parlamentarios dis-
pondrdn de un plazo de quince dias para presentar
enmiendas, que solo podrdn ser parciales al articu-
lado y a las Secciones.

2. Finalizado el plazo de presentacién de enmien-
das, la Mesa de la Comisién competente en mate-
ria de presupuestos procederd a su calificacién, de
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Las enmiendas que supongan aumento de cré-
ditos, ademds de cumplir los requisitos generales, de-
berdn proponer una disminucién de igual cuantia en
la misma seccién.

b) Las enmiendas que supongan minoracién de in-
gresos requerirdn la conformidad del Gobierno para
su tramitacién.

Articulo 185.— Debate en Comisién.

1. Las enmiendas parciales al articulado y a las
Secciones serén estudiadas por una Ponencia for-
mada en el seno de la Comisién competente en ma-
teria de presupuestos, que elevard su Informe a la
misma.

2. El informe de la Ponencia y las enmiendas par-
ciales presentadas serdn sometidos a debate y vota-

cién en la Comisién competente en materia de presu-
puestos.

3. El debate y votacién en la Comisién se desa-
rrollard con separacién del articulado y las secciones
y de éstas entre si, pudiendo ordenarse los debates
y votaciones por el Presidente de la Comisién, de
acuerdo con la Mesa de la misma, en la forma que
mds se acomode a la estructura de los Presupuestos y
a la voluntad de los Grupos Parlamentarios.

4. El Dictamen elaborado por la Comisién se ele-
vard al Pleno para su aprobacién.

Articulo 186.— Debate en Pleno.

1. El debate del Proyecto de Ley de Presupuestos
se referird al articulado y al estado de autorizacién
de gastos, sin perjuicio del estudio de otros documen-
tos que deban acompaiiarlo.

2. Podrdn presentarse enmiendas de totalidad
con texto alternativo a las Secciones del presupuesto
hasta setenta y dos horas antes del inicio de la sesién
plenaria en que haya de debatirse el Proyecto de Ley
de presupuestos. Cada una de ellas deberd exponer
con claridad las modificaciones o alternativas pro-
puestas que afecten a la Seccién completa correspon-
diente. Dichas enmiendas deben ser presentadas por
un Grupo Parlamentario y no podrdn alterar la cuan-
tia global de las Secciones aprobada en el debate de
totalidad.

3. En la sesién plenaria se debatirdn en primer
lugar, en su caso, las enmiendas a la totalidad con
texto alternativo presentadas a las Secciones.

4. Si resultara aprobada una enmienda a la tota-
lidad, se reabrird el procedimiento establecido en los
articulos 183 y 184, solo en relacién con la seccidn
o secciones enmendadas, suspendiéndose la tramita-
cién del Proyecto de Ley de presupuestos hasta la in-
corporacién al texto de la seccién o secciones corres-
pondientes. El plazo de presentacién de enmiendas
serd en este caso de cinco dias, y solo podrdn ser
parciales a la seccién o secciones afectadas.

5. Si no se hubieran presentado enmiendas a la
totalidad, rechazadas las mismas, o incorporadas al
Dictamen una vez concluido el procedimiento sefa-
lado en el apartado anterior, se procederd al debate
y votacién en el Pleno del Dictamen de la Comisién
competente en materia de presupuestos.

6. El debate y votacién en el Pleno se desarrollard
con separacién del articulado y las secciones y de
éstas entre si, pudiendo ordenarse los debates y vo-
taciones por el Presidente de las Cortes, de acuerdo
con la Mesa y Junta de Portavoces, en la forma que
més se acomode a la estructura de los Presupuestos y
a la voluntad de los Grupos Parlamentarios.

Seccion 2.°
DEL PROYECTO DE LEY COMPLEMENTARIA
A LOS PRESUPUESTOS

Articulo 187.— Elaboracién y presentacién a
las Cortes.

1. El Gobierno de Aragén podrd presentar un pro-
yecto de Ley Complementaria a los presupuestos de
la Comunidad Auténoma, en el que se contengan las
disposiciones normativas relacionadas directamente
con el Proyecto de Ley de presupuestos, con una pre-
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visién de vigencia que no podréd superar el ejercicio
correspondiente.

2. La Mesa de las Cortes no calificard aquellos
proyectos de Ley que contengan modificaciones nor-
mativas no vinculadas directamente con la materia
presupuestaria.

Articulo 188.— Tramitacién.

La Ley Complementaria a los presupuestos se tra-
mitard conforme al procedimiento legislativo comin,
sin perjuicio de que su tramitacién se hard coincidir
temporalmente con la del Proyecto de Ley de presu-
puestos.

Articulo 189.— Correccién del texto en la Comi-
sion.

1. Si una vez aprobada la Ley de Presupuestos,
el texto de la Ley Complementaria, en caso de que
se hubiera tramitado, pudiera ser incongruente con
aquella u oscuro en alguno de sus puntos, o se apre-
ciaran graves defectos de concordancia, la Mesa de
las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces,
podrd enviar el texto aprobado por el Pleno a la Co-
misién competente, con el Unico fin de que ésta, en
el plazo méximo de un mes, efectie una redaccién
arménica de ambas normas.

2. El dictamen asi redactado se someterd a la de-
cisién final del Pleno, que deberd aprobarlo o recha-
zarlo en su conjunto en una sola votacién.

3. Si el Pleno rechazara el dictamen a que se re-
fiere el apartado anterior, la Comisién deberd presen-
tar una nueva redaccién en el plazo de quince dias,
procediéndose a continuacién conforme a lo estable-
cido en dicho apartado.

Seccién 3.°
DE LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA

Articulo 190.— Iniciativa para la reforma.

La iniciativa para la reforma del Estatuto de Au-
tonomia de Aragén corresponderd al Gobierno de
Aragédn, a las Cortes de Aragén a propuesta de una
ﬁuinto parte de sus Diputados, y a las Cortes Genera-
es.

Articulo 191.— Tramitacién de la propuesta de
reforma.

Los proyectos y proposiciones de reforma del Es-
tatuto de Autonomia se tramitarén conforme a las
normas establecidas en este Reglamento para los
proyectos y proposiciones de ley, con las siguientes
especialidades:

a) El periodo de enmiendas serd de treinta dias.

b) El proyecto o proposicién de reforma deberd
ser debatido y votado en un Pleno de las Cortes con-
vocado con cardcter extraordinario y a estos Unicos
efectos.

c) La votacién en el Pleno serd publica.

Articulo 192.— Aprobacién de la propuesta de
reforma.

1. La propuesta de reforma del Estatuto de Autono-
mia requerird, para su aprobacién, el voto favorable
de dos tercios de los miembros de la Camara en una
votacién final sobre el conjunto del texto.

2. Aprobada por las Cortes la propuesta de re-
forma, el Presidente de la Camara la trasladard, en el
plazo mdximo de treinta dias, a las Cortes Generales
para su aprobacién, si procede, mediante ley orgé-
nica.

Articulo 193.— Delegacién de las Cortes de
Aragén para la tramitacién ante las Cortes Genera-
les.

1. Las Cortes de Aragén designardn de entre sus
miembros una delegacién que participaré en la trami-
tacién de la reforma ante las Cortes Generales.

2. El nimero y forma de designacién de los inte-
grantes de la delegacién serdn determinados por la
Mesa y Junta de Portavoces a la vista de lo dispuesto
por el Congreso de los Diputados para la tramitacién
de la propuesta de reforma estatutaria.

3. El acuerdo serd publicado en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén y comunicado a la Mesa del
Congreso de los Diputados.

4. Lla Mesa de las Cortes de Aragén hard entrega
a los Diputados designados de las oportunas creden-
ciales.

Articulo 194.— Referéndum.

Las Cortes de Aragén podrdn acordar, por mayo-
ria de dos tercios, la convocatoria de referéndum del
cuerpo electoral de Aragén para la ratificacién de
la propuesta de reforma estatutaria aprobada en las
Cortes Generales.

Articulo 195.— Retirada y rechazo de la pro-
puesta de reforma.

1. Las Cortes de Aragén podrdn retirar, por ma-
yoria de dos tercios, la propuesta de reforma del
Estatuto de Autonomia en cualquier momento de su
tramitacién en las Cortes Generales. En este caso,
no se aplicard la limitacién temporal sefialada en el
apartado siguiente.

2. Si la propuesta de reforma no es aprobada por
las Cortes de Aragén o por las Cortes Generales, no
podrd someterse de nuevo a debate y votacién hasta
que haya transcurrido un afo desde su rechazo.

Articulo 196.— Informacién a las Cortes de Ara-
gon.

Los Diputados designados para la participacién
en la tramitacién ante las Cortes Generales informa-
rédn de la misma al Pleno de las Cortes de Aragén
a solicitud de la Mesa y Junta de Portavoces y, en
todo caso, una vez finalizada la tramitacién corres-
pondiente.

Seccién 4.°
DE LA TRAMITACION DE UN PROYECTO
O DE UNA PROPOSICION DE LEY EN LECTURA UNICA

Articulo 197.— Procedimiento y enmiendas.

1. Cuando la naturaleza de un proyecto o de una
proposicién de ley tomada en consideracién lo acon-
seje o su simplicidad de formulacién lo permita, la
Mesa de la Cdmara, de acuerdo con la Junta de Por-
tavoces, podré acordar que se tramite directamente y
en lectura Unica.
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2. Adoptado este acuerdo, se abrird un plazo
mdximo de ocho dias para la presentacién de enmien-
das.

3. Las enmiendas, que podrdn ser a la totalidad con
texto alternativo y al articulado, asi como a la totalidad
de devolucién cuando se trate de un proyecto de ley, se
presentardn ante la Mesa de las Cortes, a la que corres-
ponderd su calificacién.

Articulo 198.— Debate en Pleno.

1. Calificadas las enmiendas, el proyecto o proposi-
cién de ley se someterd a un debate en el Pleno, en el
que, tras su presentacién por un miembro del Gobierno
si se tratara de un proyecto de ley o del Grupo propo-
nente de tratarse de una proposicién de ley, los Grupos
Parlamentarios dispondran de un solo turno de interven-
cién, en el que podran fijar su posicién y defender todas
las enmiendas que hubieran presentado.

2. Finalizado el debate, se someterdn a votacién las
enmiendas de acuerdo con el siguiente orden:

a) Se votardn, en primer lugar, las enmiendas a la
totalidad de devolucién que se hubieran presentado,
cuando se trate de un proyecto de ley.

b) Si se rechazaran éstas, se votardn, si las hubiera,
las enmiendas a la totalidad con texto alternativo por el
orden de su presentacién.

Si fuera aprobada alguna enmienda a que se refiere
el pérrafo anterior, la Mesa de la Camara ordenaré su
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén y la apertura de un nuevo plazo de ocho dias para
la presentacién de enmiendas, que sélo podrén referirse
al articulado.

c) Si se rechazaran las enmiendas a la totalidad, la
Presidencia someterd a votacién las enmiendas que se
hubieran presentado al articulado.

3. Por dltimo, y una vez incorporadas al texto del
proyecto o proposicién de ley las enmiendas que hubie-
ran sido aprobadas, éste serd sometido en su conjunto
a una sola votacién.

TITULO VII
DEL CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES
DEL GOBIERNO DE ARAGON CON FUERZA DE LEY

CAPITULO |
DEL CONTROL DE LA DELEGACION LEGISLATIVA

Articulo 199.— Comunicacién a las Cortes del
uso de la delegacién legislativa.

El Gobierno de Aragén, dentro de los quince dias
siguientes a aquel en que haya hecho uso de la dele-
gacién legislativa a que se re?ilere el articulo 43 del Es-
tatuto de Autonomia, dirigird a las Cortes la correspon-
diente comunicacién, que contendrd el texto articulado
o refundido objeto de aquélla, el cual serd publicado en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Articulo 200.— Control por las Cortes del uso de
la delegacién legislativa.

1. Cuando las leyes de delegacién establecieran
que el control adicional de la legislacién delegada se
realice por las Cortes, se procederd conforme a lo esta-
blecido en el presente articulo.

2. Si dentro de los treinta dias siguientes a la publi-
cacién del texto articulado o refundido ningdn Diputado

o Grupo Parlamentario formulara objeciones, se enten-
derd que el Gobierno de Aragén ha hecho uso correcto
de la delegacién legislativa.

3. Si dentro del referido plazo se formulara algin re-
paro al uso de la delegacién mediante escrito dirigido a
la Mesa de las Cortes, ésta lo remitird, dentro de los tres
dias siguientes, a la correspondiente Comisién, que dis-
pondrd de diez dias para emitir dictamen al respecto.

4. El dictamen serd debatido en el primer Pleno ordi-
nario que se convoque, con arreglo a las normas gene-
rales del procedimiento legislativo comdn.

5. Los efectos juridicos del control serdn los estableci-
dos en la ley de delegacién.

CAPITULO II
DEL CONTROL DE LOS DECRETOS-LEYES

Articulo 201.— Plazo.

El debate y la votacién sobre la convalidacién de un
decreto-ley, de conformidad con el Estatuto de Autono-
mia, debe celebrarse en el Pleno del Parlamento o en
la Diputacién Permanente, en el plazo de treinta dias a
partir de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.
La inclusién de un Decreto-ley en el orden del dia de
una sesién puede realizarse tan pronto como haya sido
publicado en el citado Boletin Oficial.

Articulo 202.— Procedimiento.

1. El procedimiento para la convalidacién de un
decreto-ley, tanto en el Pleno de la Cdmara como en
la Diputacién Permanente, se ajustard a los siguientes
términos:

a) Un miembro del Gobierno expondré a la Cdmara
las razones que han obligado a su promulgacién, ini-
cidndose a continuacién un debate de totalidad.

b) En la votacién siguiente, los votos afirmativos se
entenderdn favorables a la convalidacién y los negati-
vos favorables a la derogacién.

2. Convalidado un decreto-ley, el Presidente de las
Cortes preguntard si algin Grupo Parlamentario solicita
que se tramite como proyecto de ley. En caso afirmativo,
la solicitud se someterd, sin debate, a la consideracién
de la Camara. Si el resultado de la votacién fuese fo-
vorable, la Mesa tramitard el correspondiente proyecto
de ley por procedimiento de urgencia, sin que puedan
presentarse enmiendas de totalidad que postulen su de-
volucién.

3. La Diputacién Permanente podrd, en su caso, tra-
mitar como proyecto de ley por procedimiento de urgen-
cia los decretos-leyes que apruebe el Gobierno durante
los periodos en que las Cortes estén disueltas.

4. La no convalidacién expresa por las Cortes de
Aragén de un decreto-ley determinaré la derogacién del
mismo.

5. El acuerdo de convalidacién o derogacién de un
decreto-ley se publicaré en el Boletin Oficial de Aragén.

CAPITULO Il
DE LA INFORMACION LEGISLATIVA PERIODICA
DEL GOBIERNO A LAS CORTES DE ARAGON

Articulo 203.— Informacién legislativa.

Dentro de los cuatro primeros meses de cada
afo los Departamentos del Gobierno de Aragén re-
mitirdn a la Comisién correspondiente, a través del
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Presidente de las Cortes, un informe sobre el grado
de cumplimiento de las delegaciones legislativas vi-
gentes, desarrollos reglamentarios y otros mandatos
legislativos aprobados en el afio natural anterior y, en
general, sobre los problemas que en la préctica haya
suscitado la aplicacién de la legislacién sectorial co-
rrespondiente.

TITULO VIII
DEL OTORGAMIENTO Y DE LA RETIRADA
DE LA CONFIANZA

CAPITULO |
DE LA INVESTIDURA

Articulo 204.— Eleccién entre miembros de las
Cortes de Aragén.

El Presidente de Aragén serd elegido de entre sus
miembros por las Cortes de Aragén y nombrado por
el Rey.

Articulo 205.— Propuesta de candidato.

1. El Presidente de las Cortes, previa consulta con
las fuerzas politicas con representacién parlamenta-
ria, y oida la Mesa de la Cémara, propondrd un can-
didato a la Presidencia del Gobierno de Aragén.

2. La propuesta deberd formularse dentro del
plazo méximo de diez dias a partir de la constitucién
de las Cortes, del cese del Presidente o desde que
se rechace una propuesta previa de acuerdo con lo
previsto en el articulo 207 de este Reglamento.

3. Formulada la propuesta de candidato, el Presi-
dente de la Cdmara convocard el Pleno.

Articulo 206.— Desarrollo del debate.

1. La sesidn comenzard con la lectura de la pro-
puesta de candidato por el Letrado Mayor.

2. A continuacién, el candidato propuesto expon-
drd, sin limitacién de tiempo, el programa politico del
Gobierno que pretenda formar, y solicitard la con-
fianza de la Camara.

3. Tras un tiempo de interrupcién de veinticuatro
horas, intervendrd un representante de cada Grupo
Parlamentario que lo solicite, durante treinta minutos.

4. El candidato propuesto podrd hacer uso de la
palabra cuantas veces lo solicite.

5. La votacién, que serd nominal, se realizaré a la
hora fijada por la Presidencia.

6. Para ser elegido, el candidato deberd obtener,
en la primera votacién, el voto de la mayoria abso-
luta de los miembros de la Camara. Si no consiguiera
dicha mayoria, se procederd a una nueva votacién
veinticuatro horas después de la anterior, y la con-
fianza se entenderd otorgada si en ella obtuviera ma-
yoria simple.

7. Una vez elegido el candidato, el Presidente
de las Cortes lo comunicard al Rey, para su nombra-
miento como Presidente de Aragén.

Articulo 207.— Tramitacién de sucesivas pro-
puestas.

1. Si en las votaciones a que se refiere el articulo
anterior la Camara no hubiera otorgado su confianza
al candidato, se tramitardn sucesivas propuestas por

el mismo procedimiento, debiendo mediar entre ellas
un plazo no superior a diez dias.

2. Si transcurridos dos meses desde la constitucién
de las Cortes ningin candidato hubiera obtenido la
confianza de la Cdmara, éstas quedardn disueltas, y
se procederd a la convocatoria de nuevas elecciones.

3. El plazo de dos meses sefialado en el apartado
anterior comenzard desde la primera votacién de in-
vestidura, cuando este procedimiento hubiera sido
iniciado como consecuencia del cese del Presidente
de Aragén por alguna de las causas legalmente esta-
blecidas, distinta de la de celebracién de elecciones
a Cortes de Aragén.

CAPITULO II
DE LA CUESTION DE CONFIANZA

Articulo 208.— Presentacién.

1. El Presidente del Gobierno de Aragén, previa
deliberacién de éste, podrd plantear ante las Cortes
la cuestién de confianza sobre su programa o sobre
una declaracién de politica general.

2. Lla cuestién de confianza se presentard en es-
crito motivado ante la Mesa de las Cortes, acompa-
fiada de la correspondiente certificacién del Gobierno
de Aragén.

3. Admitido el escrito a trdmite por la Mesa, la
Presidencia daré cuenta del mismo a la Junta de Por-
tavoces y convocard el Pleno en un plazo no superior
a quince dias desde su presentacién.

Articulo 209.— Desarrollo del debate.

1. El debate se desarrollard con sujecién a las
normas establecidas para el de investidura. Corres-
ponderdn al Presidente y, en su caso, a los demés
miembros del Gobierno de Aragén las intervenciones
en ellas sefialadas para el candidato.

2. Terminado el debate, la cuestion de confianza
serd sometida a votacién a la hora que, previamente,
haya sido anunciada por la Presidencia. No podré
ser votada hasta que hayan transcurrido veinticuatro
horas desde su presentacién.

3. La confianza se entenderd otorgada cuando ob-
tenga la mayoria simple de los votos emitidos.

4. Cualquiera que sea el resultado de la votacién,
el Presidente de las Cortes lo comunicard al Rey y al
Presidente de Aragén.

Articulo 210.— Retirada de la confianza.

Si las Cortes negaran su confianza, el Presidente
de Aragén cesard junto a su Gobierno, y el Presi-
dente de las Cortes iniciard inmediatamente el proce-
dimiento para la eleccién de un nuevo Presidente,
conforme a lo establecido en el Capitulo | de este
Titulo.

CAPITULO 1lI
DE LA MOCION DE CENSURA

Articulo 211.— Presentacién.

1. Las Cortes de Aragén pueden exigir la respon-
sabilidad politica del Presidente y del Gobierno de
Aragén mediante la adopcién de una mocién de cen-
sura.
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2. La mocién de censura deberd ser propuesta, al
menos, por un quince por ciento de los Diputados en
escrito motivado dirigido a la Mesa de las Cortes, y
deberd incluir, en todo caso, un candidato a la Presi-
dencia del Gobierno de Aragén que haya aceptado
la candidatura.

Articulo 212.— Admisién a trdmite.

1. La Mesa de las Cortes, tras comprobar que la
mocién de censura redne los requisitos sefialados en
el articulo anterior, la admitird a trémite, y el Presi-
dente de la Cdmara comunicard inmediatamente su
presentacién al Presidente del Gobierno de Aragén y
a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios.

2. Dentro de los dos dias siguientes a la presen-
tacién de la mocidén de censura podrdn presentarse
mociones alternativas, que deberdn reunir los requisi-
tos establecidos en el apartado segundo del articulo
anterior y estardn sometidas a los mismos trédmites de
admisién sefialados en el apartado precedente.

Articulo 213.— Desarrollo del debate.

1. El debate se iniciard con la defensa de la mo-
cién de censura que, sin limitacién de tiempo, efectie
uno de los firmantes de la misma. A continuacién, y
también sin limitacién de tiempo, intervendrd el can-
didato propuesto, para exponer el programa politico
del Gobierno que pretenda formar.

2. Tras una interrupcién de veinticuatro horas, in-
tervendrd un representante de cada Grupo Parlamen-
tario que lo solicite, durante treinta minutos.

3. El candidato propuesto podrd hacer uso de la
palabra cuantas veces lo solicite.

4. Si se hubiera presentado més de una mocién
de censura, el Presidente de la Cdmara, oida la Junta
de Portavoces, podrd acordar el debate conjunto de
todas las incluidas en el orden del dia, pero habrén
de ser sometidas a votacién por separado, siguiendo
el orden de su presentacién.

5. La mocién o mociones de censura serdn someti-
das a votacién a la hora que previamente haya sido
anunciada por el Presidente, que no podrd ser ante-
rior al transcurso de cinco dias desde la presentacién
de la primera en el Registro General.

6. La aprobacién de una mocién de censura re-
querird, en todo caso, el voto favorable de la mayoria
absoluta de los miembros de la Camara.

7. Si se aprobara una mocién de censura, no se
someterdn a votacién las restantes que se hubieran
presentado.

Articulo 214.— Ffectos de la aprobacién de
una mocién de censura.

Si las Cortes aprobaran una mocién de censura,
cesard el Presidente y, con él, su Gobierno. El candi-
dato a la Presidencia propuesto se entenderd inves-
tido del cargo y el Presidente de las Cortes lo comuni-
card inmediatamente al Rey para su nombramiento.

Articulo 215.— Prohibicién de reiterar una mo-
cién de censura sometida a votacién.

1. Sometida a votacién una mocién de censura,
no podrd volver a plantearse la misma hasta transcu-
rrido un afio desde la fecha de la votacién.

2. Se considerard que una mocién es igual a ofra
ya votada cuando esté suscrita por los mismos signa-
tarios o proponga el mismo candidato a la Presiden-
cia del Gobierno.

Articulo 216.— Retirada de una mocién de cen-
sura.

La mocién de censura podré ser retirada en cual-
quier momento por sus proponentes.

TITULO IX
DE LOS DEBATES DE POLITICA GENERAL
SOBRE EL ESTADO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA,
DE LOS DEBATES MONOGRAFICOS
Y DE LAS COMUNICACIONES, PLANES Y PROGRAMAS
REMITIDOS POR EL (GOBIERNO DE ARAGON

CAPITULO |
DE LOS DEBATES DE POLITICA GENERAL
SOBRE EL ESTADO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Articulo 217.— Debate de politica general.

1. El Pleno de las Cortes celebraré anualmente un
debate de politica general sobre el estado de la Co-
munidad Auténoma. Se exceptian de esta previsién
los afios en los que se celebren elecciones a Cortes de
Aragén.

2. El debate se celebrard en las fechas que deter-
minen la Mesa y Junta de Portavoces, atendidas las
circunstancias concurrentes.

3. El debate estard precedido de una comunico-
cién del Presidente del Gobierno, que seré remitida
inmediatamente por el Presidente de la Cédmara a los
Grupos Parlamentarios y publicada en el Boletin Ofi-
cial de las Cortes de Aragén. El Pleno deberd cele-
brarse dentro de los veinte dias siguientes al de su
presentacién en el Registro General de la Camara.

Articulo 218.— Procedimiento.

1. El debate se iniciard con la intervencién del
Presidente del Gobierno de Aragén. A continuacién,
el Presidente de las Cortes suspenderd la sesién hasta
el dia siguiente.

2. Reanudada la sesién, intervendrd, durante un
tiempo mdximo de treinta minutos, un representante
de cada Grupo Parlamentario, de mayor a menor, ex-
cepto del Grupo o Grupos que apoyen al Gobierno,
que lo hardn al final, de menor a mayor.

3. El Presidente del Gobierno de Aragén con-
testard a los Grupos durante un tiempo méximo de
treinta minutos.

4. Los Grupos Parlamentarios tendrdn derecho a
un turno de réplica de diez minutos.

5. El debate finalizard con la intervencién del Pre-
sidente o de un Consejero del Gobierno de Aragédn,
en turno de diplica, durante un tiempo de diez minu-
tos.

Articulo 219.— Propuestas de resolucién.

1. Finalizado el debate, el Presidente de la Cé-
mara abrird un plazo de cuarenta y ocho horas, du-
rante el cual los Grupos Parlamentarios podran pre-
sentar ante la Mesa propuestas de resolucién, que
deberdn ser congruentes con la materia objeto del



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 128. 1 DE MARZO DE 2013

11215

debate y referirse a cuestiones de politica general sus-
citadas durante el mismo.

2. Admitidas a trédmite por la Mesa las propuestas
de resolucién que rednan los requisitos establecidos
en el apartado anterior, las mismas se someterdn a
debate y votacién en una sesién plenaria convocada
al efecto en el mismo periodo de sesiones.

3. Cada Grupo Parlamentario podré defender sus
propuestas de resolucién de forma conjunta durante
el tiempo que considere procedente el Presidente.

4. Tras la intervencién de cada Grupo Parlamenta-
rio en defensa de sus propuestas, el Presidente podré
conceder un turno en contra por el mismo tiempo.

5. Llas propuestas de resolucién serén votadas se-
gun el orden de su presentacién en el Registro Gene-
ral de la Cémara, salvo aquellas que propongan el
rechazo global del contenido de la comunicacién del
Gobierno de Aragén, que se votardn en primer lugar.

CAPITULO II
DE LOS DEBATES MONOGRAFICOS

Articulo 220.— Iniciativa.

1. A iniciativa del Presidente de las Cortes, a so-
licitud del Gobierno de Aragén o de, al menos, dos
Grupos parlamentarios o de una quinta parte de los
Diputados, y previo acuerdo de la Mesa y Junta de
Portavoces, se podrd celebrar anualmente un Pleno
especifico cuyo objeto sea un debate monogrdfico
sobre asuntos de especial trascendencia para la Co-
munidad Auténoma.

2. Cuando la iniciativa proceda del Presidente de
las Cortes deberd fundamentarse en la existencia de
diversas iniciativas parlamentarias sobre un mismo
asunto que aconsejen su acumulacién a efectos de
su debate conjunto. La misma motivacién se exigiré
también cuando la solicitud provenga del Gobierno
de Aragén.

3. Cuando la iniciativa provenga de los Grupos
parlamentarios o de los Diputados, deberd mediar un
escrito motivado que justifique la realizacién de un
debate de esta naturaleza en Pleno, y en el que se
especifiquen las iniciativas parlamentarias relativas
a la cuestiéon que, propuestas por dichos Grupos o
Diputados, se proponen para su debate en el mismo.

4. Sin perjuicio de lo sefialado en los dos aparta-
dos precedentes, la Mesa y Junta de Portavoces po-
drén incorporar al orden del dia otras iniciativas que
consideren conexas con el asunto objeto de debate.

Articulo 221.— Debate.

1. La ordenacién del debate previsto en el articulo
anterior se establecerd por el Presidente, de acuerdo
con la Junta de Portavoces, atendidos el nimero y
naturaleza de las iniciativas incluidas en el orden del
dia del debate monogrdfico.

2. Tras el debate, se abrird un plazo de cuarenta
y ocho horas para que los Grupos Parlamentarios
presenten propuestas de resolucién, que deberdn ser
congruentes con la materia objeto de la sesién plena-
ria.

3. Las propuestas de resolucién presentadas y ad-
mitidas a trdmite por la Mesa de las Cortes se some-
terén a votacién, por el orden de presentacién en el

Registro de la Cdmara, en la siguiente sesién plenaria
ordinaria que se celebre.

4. A la finalizacién del debate se entenderdn de-
caidas todas las iniciativas pendientes de tramitacién
en Pleno o en Comisién sobre el tema objeto de de-
bate que hayan sido incorporadas al orden del dia
del debate monogrdfico.

CAPITULO IlI
DE LAS COMUNICACIONES
DEL GOBIERNO DE ARAGON

Articulo 222, — Debate de la comunicacién.

1. Cuando el Gobierno de Aragén remita a las
Cortes una comunicacién para su debate en Comi-
sién, éste se iniciard con la intervencién de un miem-
bro del Gobierno por tiempo méximo de quince mi-
nutos. A continuacién, podré hacer uso de la palabra
un representante de cada Grupo Parlamentario du-
rante un tiempo mdaximo de quince minutos.

2. Los Grupos Parlamentarios tendrén derecho a
un turno de réplica de diez minutos.

3. El debate finalizard con la intervencién de un
miembro del Gobierno de Aragén, en turno de di-
plica, durante un tiempo de diez minutos.

Articulo 223.— Propuestas de resolucién.

1. Finalizado el debate, el Presidente de la Comi-
sién correspondiente suspenderd la sesidén y abriré
un plazo de cuarenta y ocho horas, durante el cual
los Grupos Parlamentarios podran presentar ante la
Mesa propuestas de resolucién, que deberdn ser con-
gruentes con la materia objeto del debate.

2. Admitidas a tramite por la Mesa de la Comisién
las propuestas de resolucidn que rednan los requisitos
establecidos en el apartado anterior, se someteran a
debate y votacién en la siguiente sesién ordinaria de
la Comisién correspondiente. El debate de las pro-
puestas de resolucién se realizard conforme a lo pre-
visto en los apartados 3, 4 y 5 del articulo 219 de
este Reglamento.

CAPITULO IV
DEL EXAMEN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS
REMITIDOS POR EL GOBIERNO DE ARAGON

Articulo 224.— Debate en Comisién.

1. Si el Gobierno de Aragdn remitiera un plan o
programa sobre el que requiriera el pronunciamiento
de la Cdmara, la Mesa de las Cortes ordenard su
envio a la Comisién correspondiente para su debate.

2. El debate en la Comisién se desarrollard de
acuerdo con lo establecido en el articulo 222 de este
Reglamento.

Articulo 225.— Presentacién de propuestas de
resolucién.

1. Finalizado el debate en la Comisién, su Pre-
sidente lo comunicard al Presidente de la Cdmara,
que ordenard la apertura de un plazo de ocho dias
durante el cual los Grupos Parlamentarios podrdn pre-
sentar, ante la Mesa de las Cortes, propuestas de re-
solucién, que deberdn ser congruentes con la materia
objeto del plan o programa.
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2. Transcurrido el plazo de presentacién de pro-
puestas de resolucién, la Mesa de las Cortes califi-
card y admitird a trémite aquellas que rednan los
requisitos establecidos en el apartado anterior.

Articulo 226.— Debate y votacién de las pro-
puestas de resolucién.

1. El debate y votacién de las propuestas de
resolucién serd incluido en el orden del dia de la
primera sesién plenaria ordinaria que se acuerde
celebrar tras su calificacién.

2. Cada Grupo Parlamentario dispondré de un
turno de intervencién, por el tiempo que establezca
el Presidente de la Cédmara, en el que podré fijar su
posicién sobre el plan o programa y defender sus
propuestas de resolucién.

3. Tras la defensa por cada Grupo Parlamentario
de sus propuestas de resolucién, el Presidente podré
conceder un turno en contra.

4. las propuestas de resolucién serdn votadas
segun el orden de su presentacién, salvo aquellas
que propongan el rechazo global del contenido del
plan o programa, que se votardn en primer lugar.

TiTULO X
DE LAS COMPARECENCIAS

CAPITULO |
COMPARECENCIAS DE MIEMBROS
DEL GOBIERNO DE ARAGON

Articulo 227.— Comparecencias de miembros
del Gobierno de Aragdn ante el Pleno o ante Comi-
sién.

1. Los miembros del Gobierno comparecerdn
ante el Pleno o ante una Comisién, para informar
sobre un asunto determinado, a peticién propia, o
de un Grupo Parlamentario.

2. La solicitud de comparecencia se formularé a
través del Presidente de las Cortes.

3. Los Consejeros podrén comparecer ante Co-
misién asistidos por miembros de su Departamento.

4. Cuando la peticiéon de comparecencia en
Comisién no proceda de la propia iniciativa de un
Consejero, éste dispondrd de un méximo de quince
dias para comparecer ante la misma.

Articulo 228.— Comparecencias a peticién
propia.

1. Cuando la comparecencia tenga lugar a soli-
citud de un miembro del Gobierno, comenzard con
la exposicién del compareciente durante un tiempo
mdximo de veinte minutos.

2. El Presidente podrd suspender la sesién por
un tiempo mdximo de treinta minutos para que los
Diputados y los Grupos Parlamentarios puedan pre-
parar la formulacién de observaciones, peticiones
de aclaracién o preguntas.

3. A continuacién, cada Grupo Parlamentario in-
tervendrd por un tiempo mdximo de diez minutos.

4. La comparecencia concluird con la contesta-
cién del compareciente a los Grupos Parlamentarios
durante un tiempo de diez minutos.

Articulo 229.— Comparecencias a peticién de
las Cortes de Aragén.

1. Cuando la comparecencia se celebre a solici-
tud de un Grupo Parlamentario, comenzaré con la
exposicién de un representante del mismo, durante un
tiempo méximo de quince minutos. Si la comparecen-
cia se hubiera solicitado por varios Grupos Parlamen-
tarios y deseara intervenir un representante de cada
uno de ellos, el tiempo seﬁolotj; se repartird entre
todos los intervinientes.

2. A continuacién, contestard el miembro del
Gobierno durante un tiempo mdximo igual al sefic-
lado en el apartado anterior, a cuya intervencién po-
drén suceder los correspondientes turnos de réplica y
diplica, que no serdn superiores a diez minutos.

3. Seguidamente, podrén intervenir los represen-
tantes de los restantes Grupos Parlamentarios, por
tiempo mdximo de cinco minutos, para solicitar acla-
raciones o formular preguntas sobre la informacién
facilitada.

4. La comparecencia concluird con la contestacién
del compareciente a las cuestiones planteadas.

Articulo 230.— Informaciones del Gobierno de
Aragén.

1. En el orden del dia de todas las sesiones plena-
rias de cardcter ordinario, se reservard un apartado
para que el Gobierno de Aragén, a peticién propia,
pueda facilitar al Pleno informacién o efectuar una
declaracién sucinta sobre un asunto determinado.

2. El Gobierno habré de comunicar su voluntad de
hacer uso de este trdmite al Presidente de la Cdmara,
al menos treinta minutos antes de iniciarse la sesidn
plenaria. El Presidente trasladard inmediatamente
esta informacién a los Portavoces de los Grupos Par-
lamentarios.

3. La informacién o declaracién comenzard con
una exposicién por parte de un miembro del Gobierno
por un tiempo mdaximo de diez minutos.

A continuacién, podrd hacer uso de la palabra
cada Grupo Parlamentario, por un tiempo mdaximo de
cinco minutos, para fijar posiciones, formular pregun-
tas, solicitar aclaraciones o hacer observaciones.

El trémite concluird con la contestacién de un
miembro del Gobierno por un tiempo méximo de diez
minutos.

4. Lo utilizacién por el Gobierno del proce-
dimiento establecido en este articulo no podrd supo-
ner menoscabo alguno para la utilizacién por parte
de los Diputados y de los Grupos Parlamentarios de
los instrumentos J(la informacién y control recogidos
en este Reglamento, en particular en relacién con los
incorporados en el orden del dia de la misma sesién
plenaria en la que se haga uso de la posibilidad re-
gulada en el presente articulo.

CAPITULO I
OTRAS COMPARECENCIAS

Articulo 231.— Comparecencias ante Comisién
de autoridades, funcionarios y otras personas.

Las Comisiones o, por delegaciéon de éstas, sus
respectivas Mesas, podran acordar la celebracién de
las comparecencias a que se refiere el articulo 67 de
este Reglamento.
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Articulo 232.— Comparecencia de los Sena-
dores designados en representacién de la Comuni-
dad Auténoma.

1. Los Senadores designados en representacién
de la Comunidad Auténoma podrén comparecer
ante la Comisién Institucional y de Desarrollo es-
tatutario una vez al afio, de acuerdo con el Presi-
dente de las Cortes, para informar de las gestiones
de interés para la Comunidad Auténoma de Aro-
gon.

2. Dos Grupos Parlamentarios o una quinta
parte de los Diputados de la Camara, de acuerdo
con su Presidente, podrdn solicitar asimismo su
comparecencia ante la Comisién Institucional y
de Desarrollo estatutario cuando la importancia y
transcendencia de los temas en relacién con la Co-
munidad Auténoma asi lo aconseje.

Articulo 233.— Comparecencia del Presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Auténoma.

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia
de Aragdn podrd presentar la memoria anual ante
la Comisién Institucional y de Desarrollo estatuto-
rio de las Cortes de Aragén.

Articulo 234.— Comparecencia del Fiscal Su-
perior de Aragén.

El Fiscal Superior de Aragén podrd presentar
ante la Comisién Institucional y de Desarrollo esto-
tutario de las Cortes de Aragén la memoria anual
de la Fiscalia del Tribunal Superior de Justicia de
Aragén.

Articulo 235.— Comparecencia del Presi-
dente de la delegacién aragonesa de la Comisién
Bilateral Aragén-Estado.

El Presidente de la delegacién aragonesa de la
Comisién bilateral de Cooperacién Aragén-Estado
podrd comparecer ante la Comisién Institucional
y de Desarrollo estatutario para informar de los
acuerdos adoptados en el seno de la misma, a
peticién propia, de dos Grupos Parlamentarios o
de una quinta parte de los Diputados.

Articulo 236.— Comparecencia de la delega-
cién aragonesa de la Comisién Mixta de Asuntos
Econdmico-Financieros Estado-Comunidad ~Auté-
noma de Aragén.

Los miembros de la delegacién aragonesa en la
Comisién Mixta de Asuntos Econémico-Financieros
Estado-Comunidad Auténoma de Aragén rendirdn
cuentas ante la Comisién Institucional y de Desa-
rrollo estatutario sobre el cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en el Estatuto de Autonomia,
a peticién propia, de dos Grupos Parlamentarios o
de una quinta parte de los Diputados.

Articulo 237.— Comparecencia de los repre-
sentantes de la Comunidad Auténoma en la Co-
misién Mixta de Transferencias Estado-Comunidad
Auténoma de Aragdn.

Los representantes de la Comunidad Auténoma
en la Comisién Mixta de Transferencias dardn
cuenta periédicamente de su gestién ante la Comi-

sién Institucional y de Desarrollo estatutario y, en
todo caso, a peticién propia, de dos Grupos Parla-
mentarios o de una quinta parte de los Diputados.

Articulo 238.— Comparecencia del Presi-
dente del Consejo Econémico y Social de Aragén.

El Presidente del Consejo Econémico y Social
de Aragén podré comparecer ante la Comisién
Institucional y de Desarrollo estatutario para infor-
mar de cuestiones relativas a su informe anual o a
informes o dictdmenes emitidos a requerimiento de
las Cortes de Aragén, a peticién propia, de dos
Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de
los Diputados.

Articulo 239.— Comparecencia de los miem-
bros de la delegacién aragonesa de la Comisién
de seguimiento del Pacto del Agua.

Los miembros de la delegacién aragonesa de
la Comisién de seguimiento del Pacto del Agua
podrén comparecer ante la Comisién Institucional
y de Desarrollo estatutario las Cortes de Aragén
para informar de las reuniones mantenidas y de la
ejecucién de los acuerdos adoptados en el seno de
la misma, a peticién propia, de dos Grupos Parlo-
mentarios o de una quinta parte de los Diputados.

Articulo 240.— Ordenacién del debate de
las comparecencias ante Comisién de autoridades,
funcionarios y otras personas.

Las comparecencias reguladas en este Capitulo
se desarrollardn conforme al procedimiento esta-
blecido en los articulos 228 y 229 de este Reglo-
mento.

TITULO XI
DE LAS INTERPELACIONES Y PREGUNTAS

CAPITULO |
DE LAS INTERPELACIONES

Articulo 241.— Sujefos.

Los Diputados, previo conocimiento de su Grupo
Parlamentario, y los propios Grupos Parlamentarios
podrdn formular interpelaciones al Gobierno de Ara-
gén y a cada uno de sus miembros en los términos
previstos en este Capitulo.

Articulo 242.— Objeto.

Las interpelaciones versardn sobre la conducta,
actuaciones o proyectos de la Diputacién General o
de alguno de sus Departamentos en cuestiones de po-
litica general.

Articulo 243.— Formulacién.

1. Las interpelaciones se formularén por escrito
ante la Mesa de la Camara.

2. La Mesa calificard el escrito, y en caso de que
su contenido no sea propio de una interpelacién, con-
forme a lo establecido en el articulo anterior, lo comu-
nicard a su autor, que podré solicitar, si lo desea, su
tramitacién como pregunta para respuesta oral o por
escrito.
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3. Admitida a trédmite una interpelacién, el Presi-
dente ordenard su publicacién y la trasladard inme-
diatamente al Gobierno de Aragén.

Articulo 244.— Inclusién en el orden del dia.

1. Las interpelaciones se incluirdn en el orden del
dia de acuerdo con lo establecido en el articulo 106.

2. El Gobierno de Aragén podré solicitar, en el
tramite de elaboracién del orden del dia, de forma
motivada y por una sola vez, el aplazamiento de
una de las interpelaciones que pudieran incluirse en
aquél, para su debate en la siguiente sesién.

Articulo 245.— Sustanciacidn.

La sustanciacién de las interpelaciones, que se
realizard ante el Pleno de la Cdmara, comenzard con
la exposicién del autor de la iniciativa o del Diputado
designado por su Grupo Parlamentario, a cuya inter-
vencién sucederdn la contestacién de un miembro del
Gobierno de Aragén y sendos turnos de réplica. Las
primeras intervenciones no podrén exceder de diez
minutos, ni las de réplica de cinco.

Articulo 246.— Presentacidén y tramitacién de
las mociones.

1. La Cdmara podrd manifestar su posicién res-
pecto de cualquier interpelacién mediante la apro-
bacién de una mocién, que en ningin caso serd de
censura al Gobierno de Aragén.

2. El Presidente preguntard al Grupo Parlamento-
rio interpelante o aquel al que pertenezca el firmante
de la interpelacién al final del debate de la interpela-
cién correspondiente sobre su intencién de presentar
una Mocién sobre la cuestién debatida.

3. El Grupo Parlamentario interpelante o aquel al
que pertenezca el firmante de la interpelacién podré
presentar la mocidn dentro de los tres dias siguientes
al de la sustanciacién de aquélla. La mocién se trami-
tard ante el Pleno o ante Comisién, de acuerdo con lo
solicitado en el escrito de presentacidn.

4. La Mesa de las Cortes, o su Presidente por de-
legacién de ésta, admitird la mocién si es congruente
con la interpelacién.

5. Una vez admitida, la mocién se incluird en el
orden del dia de la siguiente sesién plenaria ordina-
ria o de la correspondiente Comisién que se convo-
que.
6. El debate y la votacién de las mociones se rea-
lizarén de acuerdo con lo establecido para las propo-
siciones no de ley.

CAPITULO I
DE LAS PREGUNTAS

Articulo 247.— Formulacién.

los Diputados podrdn formular preguntas al
Gobierno de Aragédn y a cada uno de sus miembros,
conforme a lo dispuesto en el presente Capitulo.

Articulo 248.— Preguntas al Presidente del
Gobierno de Aragén.

Todos los meses correspondientes a periodos de
sesiones, el Presidente del Gobierno de Aragén con-
testard a una pregunta por cada Grupo Parlamentario
de la oposicién. Las preguntas se sustanciardn en el
dltimo Pleno ordinario de cada mes.

Articulo 249.— Presentacidn.

1. Las preguntas se presentardn por escrito ante la
Mesa de las Cortes.

2. No serd admitida la pregunta de exclusivo inte-
rés personal de quien la formule o de cualquier otra
persona singularizada, la que suponga consulta de
indole estrictamente juridica ni aquella que no tenga
relacién con la politica de la Comunidad Auténoma.

3. Cuando se pretenda la respuesta oral, el escrito
no podrd contener més que la escueta y estricta for-
mulacién de una sola cuestién.

4. Lla Mesa calificard el escrito, y admitird la pre-
gunta si se ajusta a lo establecido en el presente Ca-
pitulo.

5. Admitida la pregunta, el Presidente de la Cé-
mara ordenard su publicacién y la trasladard inme-
diatamente al Gobierno de Aragén.

Articulo 250.— Tipos de respuesta.

1. Las preguntas podrén ser formuladas para obte-
ner su respuesta oral o por escrito.

2. Las preguntas para respuesta oral podrén for-
mularse ante Pleno o ante Comisién.

3. En defecto de indicacién, se entenderd que
quien formula la pregunta solicita respuesta por es-
crito, y si se pidiera respuesta oral y no se especifi-
cara, se entenderd que ésta ha de tener lugar en la
Comisién correspondiente.

Articulo 251.— Respuestas a preguntas para
respuesta escrita.

1. Las preguntas formuladas para respuesta escrita
deberdn ser respondidas dentro de los quince dias si-
guientes a su publicacién, pudiendo prorrogarse este
plazo por acuerdo de la Mesa, a solicitud motivada
del Gobierno, hasta un mdximo de ocho dias mds.

2. Si el Gobierno de Aragén no enviara la res-
puesta en los plazos fijados, el Presidente de la Cé-
mara, a peticién del autor de la pregunta, ordenaré
que se incluya en el orden del dia de la siguiente
sesién de la Comisién competente, donde recibird el
tratamiento de pregunta para respuesta oral, y daré
cuenta de esta decisién al Gobierno de Aragén.

Articulo 252.— Inclusién en el orden del dia de
preguntas para respuesta oral.

1. Las preguntas se incluirdn en el orden del dia
del Pleno de acuerdo con lo establecido en aplicacién
del articulo 106.

2. Las preguntas respecto de las que se pretenda
respuesta oral en Comisién solo podrdn ser incluidas
en el orden del dia una vez transcurridos cinco dias
desde su publicacién.

3. El Gobierno de Aragén podrd solicitar, moti-
vadamente y por una sola vez respecto de cada pre-
gunta, el aplazamiento de su debate para la siguiente
sesion.

Articulo 253.— Sustanciacién de las preguntas
para respuesta oral.

1. El debate comenzard con la escueta formula-
cién de la pregunta por el Diputado, a la que res-
ponderd un miembro del Gobierno de Aragén. Aquél
podrd intervenir a continuacién para replicar o repre-
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guntar, y tras una nueva intervencién del correspon-
diente miembro del Gobierno, terminard el debate.

2. El tiempo para la tramitacién de cada pregunta
no podré exceder de cinco minutos, repartido a par-
tes iguales entre el Diputado que la formule y el miem-
bro del Gobierno encargado de responderla.

3. En la exposicién de una pregunta ante el Pleno,
el Diputado autor de la misma podré ser sustituido
por otro de su mismo Grupo.

TITULO XII
DE LAS PROPOSICIONES NO DE LEY

Articulo 254.— Sujetos y objeto.

Los Grupos Parlamentarios podrén presentar pro-
posiciones no de ley, a través de las cuales formulen
propuestas de resolucién a la Cdmara.

Articulo 255.— Tramitacién.

1. Las proposiciones no de ley se incluirdn en el
orden del dia del Pleno de acuerdo con lo establecido
en aplicacién del articulo 106.

2. La inclusién de proposiciones no de ley en el
orden del dia de una Comisién se regird por lo dis-
puesto en el articulo 61.

Articulo 256.— Inclusién en el orden del dia de
proposiciones no de ley.

1. Las proposiciones no de ley se incluirdn en el
orden del dia del Pleno de acuerdo con lo establecido
en aplicacién del articulo 106.

2. La inclusién de proposiciones no de ley en el
orden del dia de una Comisién se regird por lo dis-
puesto en el articulo 61.

Articulo 257.— Desarrollo del debate.

1. las proposiciones no de ley serdn objeto de
debate, en el que podrdn intervenir, tras el Grupo
Parlamentario proponente, un representante de cada
uno de los Grupos Parlamentarios enmendantes y, a
continuacién, de los que no hubieran presentado en-
miendas.

La intervencién del Grupo Parlamentario propo-
nente no podrd exceder de diez minutos, ni la de los
restantes Grupos de cinco minutos.

2. El Presidente de la Cdmara podrd acumular, a
efectos de debate, las proposiciones no de ley relati-
vas a un mismo asunfo o asunfos conexos entre si.

3. Concluidas dichas intervenciones, vy si se hubie-
ran presentado enmiendas, el Presidente podrd sus-
pender la sesién durante un tiempo méximo de quince
minutos.

4. Reanudada la sesién, el proponente dispondrd
de un tiempo mdximo de cinco minutos para fijar su
posicién en relacién con las enmiendas.

5. El proponente podré igualmente, como conse-
cuencia del debate y antes de la votacién, modificar
los términos de su proposicién.

6. Antes de iniciarse la votacién de la proposicién
no de ley, los enmendantes podran retirar, total o par-
cialmente, sus enmiendas.

En caso de retirada parcial, el proponente mani-
festard, desde el escafio y de manera escueta, si con-
tinba aceptando las enmiendas mantenidas.

TITULO Xl
NORMAS COMUNES SOBRE INTERPELACIONES, PREGUNTAS,
MOCIONES Y PROPOSICIONES NO DE LEY

Articulo 258.— No admisién a trémite de in-
terpelaciones y preguntas.

La Mesa podrd no admitir a tramite las interpe-
laciones o preguntas que pudieran ser reiterativas
respecto de otras tramitadas en el mismo periodo de
sesiones, y aquellas cuyo texto incurra en los supues-
tos sefialados en el apartado a) del articulo 147 de
este Reglamento. La no admisidn por reiteracién no
serd de aplicacién a aquellas iniciativas que guar-
den relacién con las que hubieran sido sustanciadas
en el orden del dia de un debate monogrdfico, de
acuerdo con lo establecido en el Capitulo Il del Ti-
tulo IX.

Articulo 259.— Proposiciones no de ley, in-
terpelaciones y preguntas para respuesta oral pen-
dientes de tramitacién a la finalizacién del periodo
de sesiones.

1. Finalizado un periodo de sesiones cada
Grupo Parlamentario manifestard, respecto de las
proposiciones no de ley que se encuentren pendien-
tes de tramitacién, su voluntad de mantenerlas para
el siguiente periodo de sesiones.

2. Finalizado un periodo de sesiones, las interpe-
laciones pendientes se tramitardn como preguntas
para respuesta escrita, que deberdn ser respondi-
das antes de la iniciacién del siguiente periodo de
sesiones, salvo que el Diputado o Grupo Parlamen-
tario interpelante manifieste su voluntad de mante-
ner la interpelacién para el citado periodo.

La manifestacién a que se refiere el pdrrafo an-
terior deberd efectuarse dentro de los diez dias si-
guientes al de la finalizacién del periodo de sesio-
nes.

3. Finalizado un periodo de sesiones, las pre-
guntas formuladas para respuesta oral que se en-
cuentren pendientes de sustanciacién se tramitarén
como preguntas para respuesta escrita, a contestar
dentro de los quince dias siguientes a la terminacién
del periodo de sesiones.

Articulo 260.— Enmiendas a mociones y pro-
posiciones no de ley.

1. Las enmiendas a proposiciones no de ley y
mociones podrdn ser de supresién, modificacién o
adicién. En los dos Gltimos supuestos, la enmienda
deberd contener el texto concreto que se proponga.

2. Cada enmienda de modificacién Unicamente
podra referirse a un apartado del texto que preten-
dan modificar.

3. los Diputados y los Grupos Parlamentarios
podrdn presentar enmiendas a las mociones y a las
proposiciones no de ley hasta veinticuatro horas an-
tes de la hora fijada para el comienzo de la sesién
en que hayan de debatirse.

4. La Mesa del érgano al que corresponda la tro-
mitacién de la mocién o de la proposicién no de ley,
o por delegacién de aquélla, su Presidente, decidiré
sobre la calificacién y admisién de las enmiendas
y ordenard la distribucién de las admitidas a los
Grupos Parlamentarios.
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Articulo 261.— Control del cumplimiento de
las mociones o proposiciones no de ley aprobadas.

1. Cuando una mocién o proposicién no de ley
fuera aprobada, la Comisién a la que corresponda
por razén de la materia controlaré su cumplimiento,
requiriendo, cuando lo estime oportuno, informe del
Gobierno de Aragén al respecto.

2. El Gobierno de Aragén, una vez finalizado el
plazo fijado para dar cumplimiento a cada iniciativa,
dard cuenta del mismo a la citada Comisién.

TITULO XIV
DE LAS DECLARACIONES INSTITUCIONALES

Articulo 262.— Declaraciones institucionales.

1. La Mesa y Junta de Portavoces, a iniciativa del
Presidente de la Cdmara o de un Grupo Parlamento-
rio, y por acuerdo undnime, podrdan elevar al Pleno
propuestas de declaracién institucional sobre asuntos
de interés general para la Comunidad Auténoma de
Aragén. Previamente, las propuestas de declaracién
institucional serdn colificocﬁ:s por la Mesa de las Cor-
tes.

2. En el Pleno se dard lectura a la declaracién por
el Presidente, y serd sometida a votacién. Si resulta
aprobada, se procederd a su publicacién en el Bole-
tin Oficial de las Cortes de Aragén.

3. Excepcionalmente, las Comisiones permanentes
podrdn proponer elevar al Pleno proyectos de declo-
racién institucional, que se someterdn igualmente al
parecer undnime de la Mesa y Junta de Portavoces.

TITULO XV
DE LA ELECCION DE PERSONAS
Y DE LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

CAPITULO |
DE LA DESIGNACION DE SENADORES EN REPRESENTACION
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Articulo 263.— Regulacién del procedimiento.

Constituidas las Cortes de Aragén tras la celebra-
cién de las correspondientes elecciones, el Pleno de
la Cémara designard a los Senadores que represen-
tardn a la Comunidad Auténoma, de acuerdo con el
procedimiento establecido en la Ley de designacién
de Senadores y en este Capitulo.

Articulo 264.— Plazo para proponer candida-
tos.

1. Fijado el nimero de candidatos que corres-
ponda proponer a cada Grupo Parlamentario, la
Mesa de la Cémara determinard el plazo para reali-
zar la propuesta, que no serd superior a treinta dias
desde la constitucién definitiva de la Mesa.

2. El Presidente de la Cédmara trasladaré inmedio-
tamente estos acuerdos a todos los Grupos Parlamen-
tarios.

Articulo 265.— Presentacién de la propuesta.

1. Las propuestas se realizardn mediante escrito
dirigido a la Mesa de las Cortes, firmado por el Por-
tavoz del Grupo Parlamentario, en el que constardn
los datos personales de los candidatos propuestos,
asi como la aceptacién de éstos.

2. Los candidatos presentarén también una declo-
racién relativa a las actividades que ejerzan y que,
conforme a la legislacién vigente, puedan ser incom-
patibles con el mandato de Senador, asi como los do-
cumentos que, en su caso, acrediten su elegibilidad.

Articulo 266.— Examen sobre incompatibilida-
des.

1. Transcurrido el plazo fijado para la presenta-
cién de candidaturas, la Mesa de la Camara trasla-
dard a la Comisién de Reglamento la documentacién
recibida, para que examine si algin candidato se en-
cuentra incurso en causa de incompatibilidad.

2. Si la Comisién advirtiera que alguno de los can-
didatos se encuentra incurso en causa de incompa-
tibilidad, lo comunicard al interesado y al Portavoz
del Grupo Parlamentario que lo hubiera propuesto,
y concederd a aquél el plazo que estime procedente,
que en ningln caso serd superior a cinco dias, para
que comunique a la Comisién, de manera expresa,
si opta por el cargo de Senador o por el que diera
origen a la incompatibilidad, advirtiéndole que, si en
dicho plazo no se pronunciara expresamente, se con-
siderard que renuncia a ser designado Senador.

Agotado este plazo sin ejercer la opcién, se con-
cederd al Grupo Parlamentario un plazo de cinco
dias para la sustitucién del candidato, inicidndose de
nuevo el procedimiento establecido en los apartados
anteriores.

3. La Comisién emitird, dentro de los quince dias
siguientes a la recepcién de la documentacién a que
se refiere el apartado primero, el correspondiente
dictamen, en el que sefialard si concurre o no en los
candidatos alguna causa de incompatibilidad, asi
como la opcién, en su caso, tomada por el candidato
incurso en ésta.

Articulo 267.— Proclamacién de los candida-
tos.

Emitido el dictamen por la Comisién, el Presidente
de la Cdmara haré piblicos los nombres de los can-
didatos que rednan los requisitos exigidos por la Ley,
mediante su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén.

Articulo 268.— Eleccién de los Senadores.

1. La eleccién de los Senadores se efectuard por
el Pleno de las Cortes, en sesién convocada al efecto,
que deberd celebrarse dentro de los veinte dias si-
guientes al de la publicacién de los nombres de los
candidatos.

2. La votacién serd Unica y secreta, y se efectuaré
mediante papeletas, en la que cada Diputado podré
consignar el nombre del candidato que desea elegir
de entre los propuestos.

3. Los candidatos se entenderdn ratificados cual-
quiera que sea el nimero de votos vélidos que obten-
gan.

Articulo 269.— Proclamacién de los Senadores
designados.

1. Finalizada la votacién, y realizado el escrutinio,
el Presidente hard pdblico el resultado y requerird a
los Senadores designados para que manifiesten en
ese momento si aceptan la designacidn, en cuyo caso
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serdn proclamados Senadores en representacién de
la Comunidad Auténoma.

2. Si la aceptacién no pudiera realizarse en la se-
sién en que huEieron sido elegidos, deberdn hacerlo
mediante escrito dirigido al Presidente de la Cdmara,
dentro del plazo de cinco dias desde la notificacién
de la designacién.

Articulo 270.— Mandato.

1. El mandato de los Senadores designados en
representacién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén se extenderd hasta el #érmino de la legislatura
correspondiente de las Cortes de Aragén en la que
fueron designados.

2. Cuando la legislatura de las Cortes de Aragén
termine antes que la correspondiente del Senado, los
Senadores designados en aquélla continuardn provi-
sionalmente en sus funciones hasta la toma de pose-
sién de quienes hubieren de sustituirles por haber sido
designados por la nueva Cémara.

3. En el supuesto de que la legislatura del Senado
concluya antes que la correspondiente a las Cortes
de Aragédn, los nuevos Senadores a designar serdn
los mismos ya elegidos conforme a lo dispuesto en
el presente Capitulo. A estos efectos, la Mesa de la
Cémara les hard entrega de nuevas credenciales, sin
que sea preciso proceder a nueva votacién.

Articulo 271.— Renuncias y vacantes.

1. Si alguno de los candidatos propuestos hubiera
renunciado, expresa o técitamente, a ser designado
Senador, se iniciard de nuevo el procedimiento para
la proclamacién de un nuevo candidato.

2. Las vacantes de Senadores que se produzcan
durante una misma legislatura de las Cortes de Ara-
gén serdn cubiertas de forma inmediata de acuerdo
con el procedimiento previsto en el presente Capitulo,
el cual deberd iniciarse dentro de los quince dias si-
guientes a la fecha en que se produzca la vacante.

CAPITULO I
DE LA ELECCION DEL JUSTICIA DE ARAGON

Articulo 272, — FEleccién del Justicia de Aragén.

El Justicia de Aragén serd elegido por el Pleno de
las Cortes de acuerdo con el procedimiento estable-
cido en la Ley reguladora de aquella institucidn.

CAPITULO 1l
DE OTRAS ELECCIONES Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

Articulo 273.— Eleccién y propuesta de nom-
bramiento de personas para otros cargos.

1. Cuando un precepto legal atribuya a las Cortes
la eleccién o la propuesta de nombramiento de per-
sonas para cargos distintos de los sefialados en este
Titulo, se realizard en la forma que proponga la Mesa
de la Cdmara, de acuerdo con la Junta de Portavo-
ces, y acepte el Pleno.

2. Si se hubiera de realizar una eleccién directa
por el Pleno, sin exigencia de mayoria cualificada,
la propuesta de la Mesa, de acuerdo con la Junta de
Portavoces, deberd contener una férmula de sufragio
restringido, en funcién del nimero de nombramientos
a realizar y de la composicién de la Cdmara.

TITULO XVI
DEL EXAMEN DE INFORMES QUE DEBAN REMITIRSE
A LAS CORTES DE ARAGON

Articulo 274.— Tramitacién de informes.

Los informes que por disposicién legal deban ser
remitidos a las Cortes de Aragén serdn tramitados
conforme al procedimiento especifico establecido en
cada caso en este Reglamento o, en su defecto, por el
procedimiento establecido para las comunicaciones
del Gobierno de Aragén, salvo que, por la natura-
leza del informe remitido, la Mesa y Junta de Portavo-
ces establezcan un procedimiento diferente.

TITULO XVII
DE OTRAS INICIATIVAS DE LAS CORTES DE ARAGON

CAPITULO |
DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA ANTE LAS CORTES GENERALES

Articulo 275.— Formas de ejercicio.

De conformidad con lo establecido en la Constitu-
cién y en el Estatuto de Autonomia, las Cortes de Ara-
gén podrdan solicitar del Gobierno de la Nacién la
adopcidén de un proyecto de ley, o remitir a la Mesa
del Congreso de los Diputados una proposicién de
ley sobre cualquier materia de politica general.

Articulo 276.— Sujetos de la iniciativa y tramita-
cion.

1. La iniciativa corresponderd:

a) A un Diputado, con la firma de otros cuatro
miembros de la Cdmara.

b) A un Grupo Parlamentario, con la sola firma de
su Portavoz.

2. los tramites a seguir en las Cortes de Aragén
serdn los establecidos en este Reglamento para las
proposiciones de ley.

3. La votacién en el Pleno serd publica, en los tér-
minos establecidos en el articulo 127 de este Regla-
mento.

4. La aprobacién exigird el voto favorable de la
mayoria absoluta de los miembros de la Cédmara. Si
se tratara de una proposicién de ley a remitir a la
Mesa del Congreso de los Diputados, dicha mayoria
deberé obtenerse en una votacién final sobre el con-
junto del texto.

Articulo 277.— Traslado del acuerdo adoptado
por el Pleno.

El Presidente de la Camara trasladaré al Gobierno
de la Nacién o a la Mesa del Congreso de los Dipu-
tados, segin los casos, el acuerdo del Pleno de las
Cortes, dentro de los diez dias siguientes a su adop-
cién.

Articulo 278.— Designacién de los Diputados
encargados de la defensa de la proposicién de ley.

1. La designacién de los tres Diputados encarga-
dos de la defensa de la proposicién de ley en el Con-
greso de los Diputados se realizard de acuerdo con
el siguiente procedimiento:

a) Sélo podrén ser designados entre los Diputados
que hubieran votado a favor del acuerdo final del
Pleno de las Cortes.
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b) La propuesta de designacién corresponderd efec-
tuarla a la Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
la Junta de Portavoces, y serd sometida a la aprobacién
del Pleno de la Cémara en la sesidn en la que se apruebe
la iniciativa legislativa o, si ello no fuera posible, en la
siguiente.

c) El acuerdo serd publicado en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén y comunicado a la Mesa del Con-
greso de los Diputados.

2. La Mesa de las Cortes de Aragén hard entrega a
los Diputados designados de las oportunas credenciales.

Articulo 279.— Informacién a las Cortes de Ara-

on.

Finalizado el trémite de la toma en consideracién
por el Congreso de los Diputados, los Diputados de-
signados informardn al Pleno de las Cortes de Ara-
gén acerca de su gestién en la primera sesién que
éste celebre.

Tras la intervencién de los Diputados informantes,
podrd hacer uso de la palabra un representante de
cada Grupo Parlamentario.

CAPITULO II
DE LA INICIATIVA PARA LA REFORMA
DE LA CONSTITUCION

Articulo 280.— Ejercicio de la iniciativa.

Para el ejercicio de la iniciativa de reforma de la
Constitucién se estard a lo dispuesto en los articulos
275 a 279 de este Reglamento.

CAPITULO Il
DEL RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD
Y DE LA PERSONACION EN LOS CONFLICTOS
DE COMPETENCIAS

Articulo 281.— Interposicién del recurso.

1. El Pleno de las Cortes de Aragén o la Diputo-
cién Permanente, a propuesta de la Mesa de acuerdo
con la Junta de Portavoces, o de un Grupo Parlamen-
tario, podran adoptar, en convocatoria especifica y
por mayoria absoluta de sus miembros, el acuerdo de
interponer el recurso de inconstitucionalidad a que se
refiere el punto a), apartado 1, del articulo 161 de la
Constitucion.

2. La propuesta deberd indicar expresamente los
preceptos de la Ley, disposicién o acto con fuerza de
ley impugnados y el precepto constitucional que se
considere infringido.

Articulo 282.— De la personacién en los conflic-
tos de competencias ante el Tribunal Constitucional.

El procedimiento a seguir para la personacién en
los conflictos de competencias a los que se refiere el
punto ¢), apartado 1, del articulo 161 de la Constitu-
cién, serd el previsto en el articulo anterior.

TITULO XVIII
DE LOS DERECHOS DE PETICION Y DE PARTICIPACION
ANTE LAS CORTES DE ARAGON

Articulo 283.— Derecho de peticién.
1. La Comisién de Comparecencias y Peticiones
Ciudadanas conocerd de cuantas peticiones dirijan a

las Cortes, individual o colectivamente, las personas
con residencia en Comunidad Auténoma y aquellas
otras que, sin tenerla, sean ftitulares de derechos o
intereses radicados en ella, asi como las que versen
sobre cualquier asunto o materia comprendido en el
dmbito de competencias de la administracién de la
Comunidad Auténoma.

2. Para lo no previsto en este Capitulo, regird la
legislacién orgénica reguladora del derecho de peti-
cién.

Articulo 284.— Presentacién y admisién de pe-
ficiones.

1. Las peticiones se presentardn por escrito, pu-
diendo utilizarse cualquier medio, incluso de carécter
electrénico, que permita acreditar su autenticidad, e
incluirdn necesariamente la identidad del peticiona-
rio y domicilio para la préctica de notificaciones, ha-
ciendo constar, clara y razonadamente, los hechos en
que aquéllas se basan, y al que se adjuntardn cuantos
documentos puedan servir para justificar los extremos
regulados en este articulo y para la mejor compren-
sién del caso.

2. Si la peticién fuese colectiva, ademds de reunir
los requisitos anteriores, serd firmada por todos los
peticionarios, debiendo figurar, junto a la firma de
cada uno de ellos, su nombre y apellidos.

3. No podrén ser objeto de peticién aquellos asun-
tos para cuya tramitacién el ordenamiento juridico es-
tablezca un procedimiento especifico distinto, de tipo
parlamentario, administrativo o judicial.

Tampoco se admitirdn aquellas peticiones sobre
cuyo objeto exista un procedimiento parlamentario,
administrativo o judicial ya iniciado, en tanto sobre
los mismos no haya recaido acuerdo o resolucién
firme.

4. Si el escrito no retne los requisitos estableci-
dos en este articulo o no refleja los datos necesarios
con la suficiente claridad, se requerird al peticionario
para que subsane los defectos advertidos en el plazo
de quince dias. En este caso se advertird al peticio-
nario que de no producirse la subsanacién requerida
se procederd al archivo de la peticién sin més trédmi-
tes. Asimismo, la Comisién podrd, si asi lo considera
necesario, convocar a los peticionarios en audiencia
especial.

5. la declaracién de inadmisibilidad serd noti-
ficada al peticionario en los cuarenta y cinco dias
hébiles siguientes al de presentacién del escrito de
peticién, haciendo mencién expresa de los motivos
de la misma. Contra el acuerdo de inadmisién cabré
recurso de reconsideracién ante la Mesa de la Cé-
mara, que antes de resolver definitivamente oiré a la
Junta de Portavoces.

Articulo 285.— Procedimiento ante el ejercicio
del derecho de peticién.

1. La Comisién acusard recibo del escrito y co-
municard al peticionario o, siendo varios, al primer
firmante del escrito de peticién, la decisién que se
adopte en el plazo maximo de tres meses a contar
desde la fecha de presentacién de la peticién.

2. La Comisién guardard confidencialidad sobre
los datos personales de los peticionarios.
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3. Si la Comisién lo estima conveniente podrd re-
querir al peticionario la aportacién de aquellos datos
o documentos complementarios que obren en su po-
der o cuya obtencién esté a su alcance y que resulten
imprescindibles para tramitar la peticién. La no apor-
tacién de tales datos o documentos complementarios
determinard el archivo de la peticién.

4. A la vista de las alegaciones contenidas en el
escrifo de peticién, asi como de las informaciones
complementarias obtenidas, y salvo que proceda or-
denar su archivo sin mds trédmites, la Comisién podré:

a) Utilizar cuantos medios pone este Reglamento a
disposicién de los Diputados, presentando las iniciati-
vas parlamentarias que estime adecuadas.

b) Dar traslado del escrito a los Grupos Parlamen-
tarios para la adopcién por los mismos, en su caso,
de las iniciativas parlamentarias que estimen adecua-
das.

c) Dar traslado del escrito a la Comisién parlamen-
taria que conozca del asunto o proponer al Pleno la
creacién de una Comisidn especial para la investiga-
cién de determinados hechos.

d) Acordar su remisién, segin proceda, por con-
ducto del Presidente de la Cémara, al Justicia de Ara-
gén, al Defensor del Pueblo, a las Cortes Generales,
al Gobierno de la Nacién, a la Diputacién General
de Aragén, a los Tribunales, al Ministerio Fiscal, a
las Diputaciones Provinciales, a los Ayuntamientos
aragoneses o, en general, a la autoridad v érgano
administrativo competente.

5. Las medidas anteriores podran ser utilizadas
concurrentemente, si su naturaleza lo permite.

Articulo 286.— Informe anual sobre el derecho
de peticidn.

Anualmente, la Comisién elevard a la Mesa de la
Cdmara un informe acerca de sus actividades, que se
publicard en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén, y en el que, necesariamente, se hard constar:

a) El nimero y clase de las peticiones recibidas.

b) Las peticiones o quejas rechazadas, las archiva-
das, las que estuvieren en tramitacién, y el resultado
obtenido, en su caso.

Articulo 287.— Caducidad del derecho de peti-
cion.

A la conclusién de cada legislatura, caducardn
cuantas peticiones se hallasen pendientes de reso-
lucién por las Cortes de Aragén. La caducidad de
los asuntos se notificaré de oficio a los peticionarios
afectados, por conducto de la Presidencia, debiendo
darse cuenta en dicho escrito de la fecha a partir de
la cual podrén volver a ejercitar de nuevo su derecho.

Articulo 288.— Derecho de participacién ciuda-
dana.

1. Lo pdgina web de las Cortes de Aragén dis-
pondrd de un espacio especifico sobre participacién
ciudadana, destinado a que cualquier ciudadano
pueda plantear iniciativas y efectuar sugerencias y
aportaciones a efectos de la asuncién de las mismas,
en su caso, por parte de un Grupo Parlamentario, asi
como a conocer el resultado de las mismas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el articulo
154 de este Reglamento respecto de la participacién

ciudadana en el procedimiento legislativo, se estable-
cerdn mecanismos técnicamente adecuados para que
cualquier ciudadano pueda efectuar un seguimiento
puntual desde la pégina web de la Institucidn sobre
cualquier iniciativa parlamentaria, de modo que sea
posible la recepcién de informacién por canales elec-
trénicos sobre el estado de tramitacién de la misma.

TITULO XIX
DE LAS RELACIONES DE LAS CORTES
CON EL JUSTICIA DE ARAGON

CAPITULO |
DE LA PRESENTACION DE INFORMES

Articulo 289.— Informe anual.

1. El Pleno de las Cortes de Aragén conocerd, en
convocatoria especifica, el informe anual elaborado
por el Justicia de Aragén.

2. El Justicia de Aragén presentard el informe anual
en el plazo de treinta dias desde el inicio del segundo
periodo ordinario de sesiones, en el cual constardn
las quejas recibidas, los expedientes iniciados de ofi-
cio, las quejas rechazadas, las que se encuentren en
tramitacién y los resultados obtenidos de aquellas in-
vestigaciones concluidas con resolucién; las actuacio-
nes realizadas en defensa del Estatuto de Autonomia
y del ordenamiento juridico aragonés, con especial
referencia al resultado de las Recomendaciones de
interposicién de recursos de inconstitucionalidad o de
conflictos de competencia; asi como cualquier otra
cuestién seiialada en la Ley Reguladora del Justicia
de Aragén.

3. La comparecencia ante el Pleno para la presen-
tacién del informe anual tendrd lugar transcurridos al
menos quince dias desde la presentacién del mismo,
y antes en todo caso antes del dia 1 de mayo de cada
ano.

4. la comparecencia comenzard con la expo-
sicién del Justicia de Aragén, que podrd formular
propuestas concretas dirigidas a mejorar el funciona-
miento de la Administracién. Tras la intervencién de
los Grupos Parlamentarios, el Justicia contestard a las
cuestiones planteadas.

Articulo 290.— Informes especiales.

1. El Justicia de Aragén podré presentar ante la
Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario in-
formes especiales sobre asuntos concretos, o extraor-
dinarios cuando lo requiera la urgencia o la impor-
tancia de los hechos que motiven su intervencidn.

2. la comparecencia comenzard con la exposi-
cién del informe por el Justicia de Aragén, a la que
seguird la intervencién de los Grupos Parlamentarios.
Finalmente, el Justicia podrd contestar a las cuestio-
nes planteadas.

CAPITULO II
DE OTRAS ACTUACIONES DEL JUSTICIA DE ARAGON
ANTE LAS CORTES DE ARAGON

Articulo 291.— Comparecencias.
1. El Justicia podrd comparecer ante la Comisién
Institucional y de Desarrollo Estatutario a iniciativa de
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la misma o a peticién propia para tratar asuntos de
su competencia.

2. Asimismo, una vez en cada periodo de sesio-
nes el Justicia podrd comparecer ante la Comisién
Institucional y de Desarrollo Estatutario para informar
de los supuestos en los que las Administraciones, au-
toridades, funcionarios o entes piblicos obstaculicen
sus funciones o incumplan el deber de auxilio en
los términos de su Ley reguladora, sin perjuicio de
que estas incidencias se hagan constar en el informe
anual.

Articulo 292.— Solicitud parlamentaria de in-
tervencién del Justicia de Aragédn.

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatu-
tario, la Comisién de Comparecencias y Peticiones
civdadanas, las Comisiones de Investigacién y los
Diputados de las Cortes de Aragén podrdn dirigirse
al Justicia de Aragén para promover su actuacién
en asuntos relativos a la proteccién y defensa de los
derechos individuales y colectivos reconocidos en el
Estatuto de Autonomia de Aragén.

Articulo 293.— Intervencién del Justicia de
Aragén en el procedimiento legislativo.

1. Las Cortes podrén informar al Justicia de Ara-
gén de los proyectos o proposiciones de Ley presen-
tados para su tramitacién parlamentaria, asi como,
en su caso, de la retirada de los mismos.

2. Las Cortes podrdn trasladar al Justicia de Aro-
gén un proyecto de Ley o una proposicién de Ley
tomada en consideracién, a fin de que, dentro de
las competencias que le reconocen el Estatuto de Au-
tonomia de Aragén y su Ley reguladora, remita a la
Cémara informe no vinculante sobre el texto legisla-
tivo en tramitacién.

TITULO XX
DE LAS RELACIONES DE LAS CORTES
CON LA CAMARA DE CUENTAS DE ARAGON

CAPITULO |
DE LA ELECCION, NOMBRAMIENTO Y CESE
DE LOS CONSEJEROS DE LA CAMARA DE CUENTAS
DE ARAGON

Articulo 294.— FEleccién y nombramiento de
los Consejeros de la Cédmara de Cuentas de Aragén.

1. Para la eleccién de los Consejeros de la Ca-
mara de Cuentas, la Mesa de las Cortes fijard un
plazo para la formulacién de propuestas por los
Grupos Parlamentarios.

2. Las propuestas se formulardn por escrito diri-
gido a la Mesa de las Cortes, firmado por el Porta-
voz del Grupo Parlamentario, al que se incorpora-
rén los datos de los candidatos.

3. Las propuestas realizadas se trasladardn a los
Grupos Parlamentarios y se elevardn al Pleno para
su eleccién como Consejeros de la Cdmara de Cuen-
tas por mayoria de tres quintos de la Cémara.

4. los candidatos elegidos por el Pleno serén
nombrados Consejeros de la Cdmara de Cuentas de
Aragén mediante Resolucién del Presidente de las
Cortes, que se publicard en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén y en el Boletin Oficial de Aragén.

5. Los Consejeros de la Cdmara de Cuentas jura-
rdn o prometerdn su cargo ante la Mesa y la Junta
de Portavoces, en el plazo de quince dias desde la
publicacién de su nombramiento.

6. La Comisién de Reglamento y Estatuto de los
Diputados de las Cortes de Aragén elevard al Pleno
de la Cdmara su propuesta sobre la situacién de
compatibilidad o incompatibilidad de los Conseje-
ros de la Cédmara de Cuentas en el plazo de quince
dias desde su toma de posesién.

Articulo 295.— Nombramiento del Presidente
de la Cdmara de Cuentas.

1. El Presidente de la Cdmara de Cuentas, una
vez elegido entre sus miembros, serd nombrado me-
diante Resolucién del Presidente de las Cortes, que
se publicard en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén y en el Boletin Oficial de Aragén.

2. El Presidente de la Camara de Cuentas jurard
o prometerd el cargo ante la Mesa y la Junta de
Portavoces, en el plazo de quince dias a partir de la
publicacién de su nombramiento.

Articulo 296.— Cese de los miembros de la
Cdmara de Cuentas.

Los miembros de la Cdmara de Cuentas cesardn
por las causas previstas en su Lley reguladora, me-
diante Resolucién del Presidente de las Cortes de
Aragén publicada en el Boletin Oficial de Aragén.

CAPITULO Il
DEL INFORME SOBRE LA CUENTA GENERAL
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Articulo 297.— Presentacidn del informe sobre
la Cuenta General de la Comunidad Auténoma.

1. La Cédmara de Cuentas, que actia por delego-
cién de las Cortes de Aragén en el examen y com-
probacién de la Cuenta General de la Comunidad
Auténoma de Aragén, remitird el informe anual so-
bre la misma a la Mesa de las Cortes, que ordenaré
su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén y su traslado a la Junta de Portavoces, para
su inclusién en el orden del dia de una sesién plena-
ria.
2. El Presidente de la Cédmara de Cuentas pre-
sentard el informe sobre la Cuenta General ante el
Pleno de las Cortes durante un tiempo méximo de
treinta minutos, y tendrd lugar a continuacién la in-
tervencién de los Grupos Parlamentarios durante un
tiempo de diez minutos. Seguidamente, el Presidente
de la Cdmara de Cuentas contestard a los Grupos
Parlamentarios. Concluido el debate, el informe se
trasladard por la Presidencia de las Cortes a la Co-
misién de la Cdmara de Cuentas.

Articulo 298.— Presentacién de propuestas de
resolucién.

1. Concluido el debate en el Pleno, se abrird un
plazo de ocho dias para que los Grupos Parlamen-
tarios puedan presentar propuestas de resolucidn
ante la Mesa de la Comisién. La Mesa admitird las
propuestas que sean congruentes con la materia del
informe, referidas a cuestiones incluidas en el mismo
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y comprendidas en el dmbito legal de actuacién de
la Cémara de Cuentas.

2. Cadlificadas las propuestas de resolucién, la
Mesa podrd acordar la constitucién de una Ponencia
en el seno de la Comisidn, que remitird sus conclu-
siones a la misma.

Articulo 299.— Debate y votacién de las pro-
puestas de resolucién.

1. Las propuestas de resolucién o, en su caso, el
Informe de la Ponencia, se tramitardn ante la Comi-
sién de la Camara de Cuentas.

2. Cada Grupo Parlamentario dispondrd de un
turno de intervencién para la defensa de las pro-
puestas de resolucién presentadas y para fijar su po-
sicion.

3. Las propuestas de resolucién se votardn se-
gun el orden de su presentacién, salvo aquellas que
propongan el rechazo global de la Cuenta General,
que serdn votadas en primer lugar. Seguidamente,
serd sometida a votacién la aprobacién o rechazo
de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma.

4. El acuerdo sobre la Cuenta General serd publi-
cado en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén y
en el Boletin Oficial de Aragén.

CAPITULO 1l
DE OTROS INFORMES DE LA CAMARA
DE CUENTAS DE ARAGON

Articulo 300.— Informes de fiscalizacién.

1. Los informes que la Cdmara de Cuentas deba
presentar ante las Cortes de Aragén referidos al
sector piblico autonémico, a la Universidad pdblica
o a las contabilidades de procesos electorales, se-
radn objeto de debate ante la Comisién de Cdmara
de Cuentas conforme el procedimiento establecido
en este Reglamento para las comunicaciones del
Gobierno de Aragén, y podrdn dar lugar o no, se-
gun su naturaleza, a la formulacién de propuestas
de resolucién.

2. Los informes de fiscalizacién acerca del sector
publico local emitidos por la Cédmara de Cuentas
serdn remitidos por la Mesa de las Cortes a la Mesa
de la Comisién de la Cdmara de Cuentas, que apre-
ciard la conveniencia o no de proceder a su debate
conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

Articulo 301.— Informes de asesoramiento.

1. La Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavo-
ces de las Cortes de Aragén, podrd solicitar informes
de asesoramiento a la Cdmara de Cuentas respecto
de aquellas iniciativas legislativas cuyo contenido
verse sobre materias de contabilidad piblica o de
gestién econdémico-financiera y operativa.

2. Estos informes deberdn ser emitidos por la Cé-
mara de Cuentas dentro de los treinta dias siguientes
a su solicitud. Este plazo podrd ser modificado por
la Mesa de las Cortes de Aragén.

3. Atendidas las circunstancias concurrentes, la
Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, po-
dré adaptar los plazos del procedimiento legislativo,
para asegurar la efectividad del asesoramiento soli-
citado.

Articulo 302.— Memoria anual de actuacio-
nes.

1. La Memoria anual de la Cdmara de Cuentas,
que contendrd los resultados del ejercicio de sus
funciones propias de fiscalizacién y de su actividad
consultiva, serd remitida a la Mesa de las Cortes de
Aragén durante el primer trimestre de cada afio.

2. Una vez recibida la Memoria anual, serd tro-
mitada ante la Comisién de la Cdmara de Cuentas
de Aragén conforme al procedimiento establecido
en este Reglamento para las comunicaciones de la
Diputacién General, y podré dar lugar a la formula-
cion de propuestas de resolucién.

CAPITULO IV
DE OTRAS ACTUACIONES RELATIVAS
A LA CAMARA DE CUENTAS DE ARAGON

Articulo 303.— Prioridades del programa de
fiscalizacién.

1. la Cdmara de Cuentas, antes del 1 de no-
viembre de cada afo, en orden a la elaboraciéon del
programa anual de fiscalizacién del afio siguiente y

reviamente a su aprobacién definitiva, consultard a
Ens Cortes de Aragén a fin de que expresen las prio-
ridades que, a su juicio, puedan existir en el ejerci-
cio de la funcién fiscalizadora.

2. Las prioridades, previa propuesta por los Gru-
pos Parlamentarios, serdn acordadas por la Comi-
sién de la Camara de Cuentas y comunicadas por
el Presidente de las Cortes a la Cédmara de Cuentas
antes del dia 15 de diciembre de cada afo.

Articulo 304.— |niciativa fiscalizadora.

1. La iniciativa en el ejercicio de la funcién fiscali-
zadora corresponde a la propia Cdmara de Cuentas
y, en cualquier momento, al Pleno de las Cortes de
Aragén, a peticién de dos Grupos Parlamentarios o
de la quinta parte de los Diputados.

2. A tal efecto, los Grupos Parlamentarios o los
diputados podrdn presentar ante la Mesa de las Cor-
tes la correspondiente propuesta de fiscalizacién no
prevista en el Programa anual de fiscalizacién.

3. Las propuestas de fiscalizacién serdn trami-
tadas ante el Pleno de conformidad con el proce-
dimiento previsto en este Reglamento para las pro-
posiciones no de ley.

4. El acuverdo del Pleno para que la Camara de
Cuentas realice una actuacién fiscalizadora deter-
minada, se notificard a la Camara de Cuentas por
conducto del Presidente de las Cortes.

Articulo 305.— Comparecencia del Presidente
de la Cédmara de Cuentas de Aragén.

1. El Presidente de la Cédmara de Cuentas compa-
recerd a requerimiento del Pleno para la aclaracién
de cualesquiera informes, memorias o dictémenes.

2. El Presidente de la Cémara de Cuentas po-
drd asimismo comparecer ante la Comisién de la
Cémara de Cuentas para la presentacién de los in-
formes elaborados en cumplimiento del programa
anual de fiscalizacién.

3. El Presidente de la Cémara de Cuentas podrd,
por iniciativa propia, solicitar la comparecencia
ante las Cortes de Aragén en relacidén con asuntos
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propios de su competencia, mediante escrito diri-
gido al Presidente de las Cortes.

CAPITULO V
DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACION
Y FUNCIONAMIENTO, DEL PRESUPUESTO
Y DE LAS RELACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO
DE LA CAMARA DE CUENTAS DE ARAGON

Articulo 306.— Reglamento de organizacién y
funcionamiento de la Cédmara de Cuentas.

1. La Cédmara de Cuentas remitird a las Cortes de
Aragén el proyecto de su Reglamento de organiza-
cién y funcionamiento, asi como el de sus modifica-
ciones, para su aprobacién por la Mesa y la Junta de
Portavoces de las Cortes.

2. El Reglamento de organizacién y funciona-
miento y sus modificaciones se publicardn en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén y en el Boletin

Oficial de Aragén.

Articulo 307.— Presupuesto de la Cédmara de
Cuentas de Aragén.

la Cédmara de Cuentas remitird a las Cortes su
proyecto de presupuesto para su aprobacién por la
Mesa de las Cortes, previamente a su incorporacién
al proyecto de presupuesto de las Cortes de Aragén.

Articulo 308.— Relaciones de puestos de tra-
bajo.

1. La Cdmara de Cuentas remitird a las Cortes
la relacién de puestos de trabajo de la Cdmara de
Cuentas y sus modificaciones, para su aprobacién
por la Mesa de las Cortes.

2. La relacién de puestos de trabajo de la Cémara
de Cuentas de Aragén y sus modificaciones se publi-
cardn en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén y
en el Boletin Oficial de Aragén.

TITULO XXI
DE LAS COMPETENCIAS DE LAS CORTES
EN RELACION CON LOS CONVENIOS
Y ACUERDOS CON OTRAS COMUNIDADES AUTONOMAS,
Y CON LA LEGISLACION EUROPEA Y LOS TRATADOS
INTERNACIONALES EN MATERIAS DE INTERES PARA ARAGON

CAPITULO |
DE LOS CONVENIOS DE GESTION Y ACUERDOS
DE COOPERACION CON OTRAS COMUNIDADES AUTONOMAS

Articulo 309.— Convenios de colaboracién.

Los convenios de colaboracién tendrén por objeto
la gestién y prestacién de servicios propios, deriva-
dos de las competencias autonémicas y se informaré
por el Gobierno de Aragén a las Cortes de Aragén
de su celebracién en el plazo de un mes a contar
desde el dia de su firma.

Articulo 310.— Acuerdos de cooperacidn.

1. Los acuerdos de cooperacién vendrén referidos
a actuaciones que no sean objeto de Protocolos o
acuerdos de coordinacién o de Convenios de cola-
boracién y, previamente a su suscripcién, serdn au-
torizados por las Cortes de Aragédn y por las Cortes
Generales.

2. Los acuerdos de cooperacién tendrdén validez
y obligarén a la Comunidad Auténoma de Aragén
cuando hayan sido ratificados por las Cortes de Ara-

on.

3. Recibido en la Cdmara un convenio o acuerdo,
el Presidente ordenard su publicacién en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén.

4. El debate sobre la ratificacién del convenio o
acuverdo tendrd lugar en el Pleno de la Cémara, y se
desarrollaré de acuerdo con lo establecido para los de-
bates de totalidad.

5. Finalizado el debate, se someterd a votacién la
ratificacién o no del convenio o acuerdo.

6. El Presidente de la Cédmara comunicard al Presi-
dente del Gobierno de Aragén el acuerdo adoptado.

CAPITULO 1I
DEL CONTROL DE SUBSIDIARIEDAD DE LAS PROPUESTAS
LEGISLATIVAS DE LA UNION EUROPEA

Articulo 311.— Procedimiento.

1. Corresponde a la Ponencia sobre Asuntos Euro-
peos el seguimiento de las propuestas legislativas de la
Unién Europea que se remitan por las Cortes Genera-
les.

2. Recibida una iniciativa legislativa europea, sin
que sea necesaria la previa admisién por la Mesa, la
Presidencia de la Cédmara ordenard su inmediata remi-
sidn a los portavoces de los Grupos Parlamentarios y a
los miembros de la Ponencia sobre Asuntos Europeos.
También serd remitida al Gobierno de Aragén para
que, si lo estima oportuno, exprese su criterio sobre el
cumplimiento del principio de subsidiariedad. La Presi-
dencia dard cuenta inmediata a la Mesa de las remisio-
nes realizadas.

Articulo 312.— Dictamen motivado.

1. Los Grupos Parlamentarios, mediante escrito di-
rigido a la Mesa de las Cortes, podrén presentar pro-
puestas de dictamen motivado que cuestionen el cum-
plimiento del principio de subsidiariedad, en el plazo
de los diez dias naturales siguientes a la remisién de la
propuesta legislativa europea.

2. La Mesa de Cortes, o su Presidencia por delega-
cién de ésta, admitird la propuesta de dictamen moti-
vado ordenando su inclusién en el orden del dia de la
siguiente sesién ordinaria de la Comisién competente
en materia de asuntos europeos. Si el orden del dia
se hubiera aprobado antes de la presentacién de la
propuesta de dictamen motivado, el Presidente de la
Comisién ordenard su inclusién en el mismo. De esta
decisién se dard traslado inmediatamente al Gobierno
de Aragén y a los Grupos Parlamentarios.

3. Podrdn presentarse enmiendas a la propuesta de
Dictamen motivado hasta veinticuatro horas antes de
la hora fijada para el comienzo de la sesién en que
hayan de debatirse, y una vez admitidas por la Mesa,
o por el Presidente c?; la Comisién por delegacién de
ésta, serdn inmediatamente distribuidas a los Grupos
Parlamentarios.

4. El debate y votacién de las propuestas de Dicto-
men motivado se realizard de acuerdo con lo estable-
cido para las proposiciones no de ley.

5. Sien erlozo establecido ningin Grupo Parlo-
mentario presentase propuestas de Dictamen motivado,
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se convocard a la Ponencia de Asuntos Europeos para
la toma de conocimiento de la propuesta legislativa
europea de acuerdo con lo dispuesto en el articulo si-
guiente.

Articulo 313.— Toma de conocimiento de las ini-
ciativas legislativas europeas.

La Ponencia sobre Asuntos Europeos dard cuenta
a la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario,
en la primera sesién ordinaria que se celebre en cada
periodo ordinario de sesiones, de las iniciativas legisla-
tivas europeas de las que haya tomado conocimiento.

CAPITULO IlI
DE LAS COMPETENCIAS DE LAS CORTES EN RELACION
CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES
EN MATERIAS DE INTERES PARA ARAGON

Articulo 314.— Informacién sobre tratados o con-
venios infernacionales y proyectos de legislacién adua-
nera.

1. Cuando se remita a las Cortes de Aragén infor-
macién relativa a la concertacién de un tratado o con-
venio internacional o un proyecto de legislacién aduo-
nera, de interés para Aragén, tendrd lugar su debate
en el Pleno, que se desarrollaré con la intervencién de
un representante de cada Grupo Parlamentario.

2. Finalizado el debate, el Presidente suspenderd la
sesién y abrird un plazo de treinta minutos, durante el
que los Grupos Parlamentarios podrdn presentar ante
la Mesa propuestas de resolucién, que deberdn ser con-
gruentes con la materia objeto del debate.

3. El debate de las propuestas de resolucién se rea-
lizard de acuerdo con el procedimiento establecido en
el articulo 223 de este Reglamento.

4. Se dard traslado al Gobierno de la Nacién de las
resoluciones aprobadas.

Articulo 315.— Solicitud de celebracién de trata-
dos o convenios internacionales.

1. La iniciativa para la solicitud al Gobierno de la
Nacién de la celebracién de un tratado o convenio
infernacional en materias de interés para Aragén, co-
rresponderd a la Diputacién General o a dos Grupos
Parlamentarios.

2. La propuesta se someterd a un debate en el Pleno
de la Cdmara, que se desarrollard de acuerdo con lo
establecido en este Reglamento para los debates de to-
talidad.

3. La aprobacién de la solicitud requeriré el voto
favorable de la mayoria absoluta de los miembros de
la Cdmara.

TITULO XXII
DE LOS ASUNTOS EN TRAMITE A LA TERMINACION
DEL MANDATO DE LAS CORTES DE ARAGON
O DE LAS CORTES GENERALES

Articulo 316.— Asuntos en trdmite a la termina-
cién del mandato de las Cortes.

Disueltas las Cortes o expirado su mandato, cadu-
cardn todos los asuntos pendientes de examen y reso-
lucién por la Camara, excepto aquellos de los que co-
rresponda conocer a la Diputacién Permanente o que
deban prorrogarse por disposicién legal.

Articulo 317.— Caducidad de la tramitacién de
iniciativas legislativas ante las Cortes Generales.

Si caducara en las Cortes Generales la tramitacién
de una proposicién de ley presentada ante la Mesa
del Congreso de los Diputados, el Pleno de las Cortes
de Aragén, a propuesta de la Mesa de acuerdo con la
Junta de Portavoces, podrd acordar que se reitere la
presentacién y confirmar a los Diputados que hubiera
designado para su defensa.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposicion adicional primera.— Sustitucién
de la publicacién.

Siempre que en este Reglamento se exija alguna pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn
y no fuera posible en el plazo determinado, podra susti-
tuirse por una notificacién formal a todos los Portavoces
de los Grupos Parlamentarios.

Disposicion adicional segunda.— Correccién
de las fracciones.

Siempre que este Reglamento exija una parte o por-
centaje de los miembros de la Cédmara para alcanzar
un quérum o llevar a cabo una iniciativa, y el cociente
resultante no sea un nimero entero exacto, las fraccio-
nes obtenidas se corregirdn por exceso.

Disposicion adicional tercera.— Presupuesto
de las Cortes de Aragédn.

1. Lo Mesa de las Cortes de Aragén incorporard
los remanentes de crédito de la Seccién O1 del presu-
puesto a los mismos capitulos del presupuesto para el
ejercicio siguiente.

2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de
Aragén se librarén en firme trimestralmente, y por anti-
cipado, a nombre de las Cortes, y no estardn sometidas
a justificacién previa.

3. La Mesa de las Cortes podrd acordar libremente
transferencias de crédito en los conceptos de su presu-
puesto.

Disposicion adicional cuarta.— Registro de
Bienes e Intereses de los miembros del Gobierno de
Aragédn.

Los miembros del Gobierno formularén ante la
Mesa de las Cortes declaracién patrimonial, compren-
siva de todos sus bienes, derechos y obligaciones, y de
cualquier actividad que le produzca ingresos, referida
al momento en que tomen posesién del cargo y al dia
de su cese, en el improrrogable plazo de dos meses
siguientes a la fecha de toma de posesién y cese res-
pectivamente.

El registro de los bienes y actividades de los miem-
bros del Gobierno tendrd cardcter reservado y el ac-
ceso al mismo se realizard de acuerdo con lo acordado
en relacién con lo previsto en el articulo 36 de este
Reglamento.

Disposicion adicional quinta.— Oficina de
Control Presupuestario.

Podré constituirse en la Secretaria General una
Oficina de Control Presupuestario con las siguientes
funciones:
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a) Asesorar técnicamente a los érganos de la Cé-
mara y a los Grupos Parlamentarios en materias pre-
supuestarias.

b) Recabar la documentacién del Gobierno de
Aragén acerca de la aprobacién, ejecucién o liquida-
cién del Presupuesto, modificaciones presupuestarias,
subvenciones, avales y garantias, tributos, contrata-
cién, tesoreria, endeudamiento o cualquier otra cues-
tién con repercusién en los ingresos y gastos pdblicos,
y trasladar la misma a los Grupos Parlamentarios y a
los miembros de la Comisién competente en materia
de hacienda.

c) Facilitar a los diputados y a los Grupos Parla-
mentarios la documentacién presupuestaria que preci-
sen en relacién con cualesquiera iniciativas parlamen-
tarias.

Disposicién adicional sexta.— Informe anual
del Tribunal de Cuentas.

1. Recibido el informe anual del Tribunal de Cuen-
tas sobre la Cuenta General de la Comunidad Auté-
noma, la Mesa de la Cdmara ordenard su remisién
a la Comisién competente en materia de economia
para que emita el correspondiente dictamen.

2. La Comisién podrd constituir una Ponencia
para el estudio del informe, que deberd enviar sus
conclusiones a la Comisién dentro de los quince dias
siguientes al de su constitucién para su aprobacién
como Dictamen. El debate en Comisién podrd dar lu-
gar, en su caso, a la presentacién de propuestas de
resolucién.

3. Lla Mesa y Junta de Portavoces, a solicitud moti-
vada de la Comisidén competente, podrdn acordar el
debate del Dictamen en Pleno.

Disposicion adicional séptima.— Referencias
de género.

Las menciones genéricas en masculino contenidas
en el presente Reglamento se entenderdn referidas
también a su correspondiente femenino.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.— Vicepresidentes y Secretarios.
Los Secretarios Primero y Segundo de las Cortes
de Aragén pasardn a denominarse Vicepresidentes

Tercero y Cuarto a partir de la entrada en vigor de
este Reglamento con los efectos previstos en el mismo,
sin que ello conlleve ninguna repercusién de orden
econdmico ni sea necesario proceder a una nueva
eleccién con arreglo a las normas del Capitulo Il del
Titulo | de este Reglamento.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién de normas.

1. Queda derogado el Reglamento de las Cortes
de Aragén de 26 de junio de 1997.

2. Se declara expresamente vigente la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén sobre con-
trol de subvenciones a los Grupos Parlamentarios, de

6 de junio de 1984.
DISPOSICIONES FINALES

Disposicion final primera.— Entrada en vigor.

El presente Reglamento se publicard en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en el Boletin Oficial
de Aragény en el Boletin Oficial del Estado, y entraré
en vigor el dia 23 de abril de 2013.

Disposicion final segunda.— Reforma del Re-
glamento.

1. La reforma de este Reglamento se tramitaré por
el procedimiento establecido para las proposiciones
de ley, excluido el trémite de remisién al Gobierno de
Aragén prevista en el articulo 171.

2. Su aprobacién requerird el voto de la mayoria
absoluta de los miembros de la Cdmara en una vota-
cién final de totalidad.

Zaragoza, 22 de febrero de 2013.

El Portavoz del G.P. Popular

ANTONIO TORRES MILLERA

El Portavoz del G.P. Socialista

JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
ALFREDO BONE PUEYO

La Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista

NIEVES IBEAS VUELTA

El Portavoz del G.P. de Izquierda Unida de Aragédn
ADOLFO BARRENA SALCES
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